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El Nuevo Horizonte del Riesgo Financiero 

En las últimas décadas, la industria inmobiliaria y el 

sector financiero han operado bajo una premisa de 

estabilidad ambiental que hoy se ve desafiada. El cambio 

climático ya no es una proyección teórica; es un factor de 

riesgo financiero tangible y presente. Para las entidades 

bancarias, desarrolladores e inversionistas, la pregunta 

clave ha dejado de ser si el clima afectará el valor de sus 

activos, para convertirse en: ¿cuánto, con qué rapidez y 

cómo podemos medirlo? Esto nos lleva al problema 

fundamental de ¿cómo cuantificar ese riesgo? 

En mi investigación titulado “Análisis de la viabilidad de 

un instrumento para la valoración de riesgos asociados al 

cambio climático en el desarrollo de proyectos 

inmobiliarios”, propongo una metodología técnica para 

cuantificar este riesgo e identificar las características de 

las construcciones que contribuyen a su mitigación. A 

continuación, comparto los hallazgos de mi estudio y lo 

que considero una hoja de ruta para la implementación 

de estos estándares en la valoración de garantías 

crediticias. 

 

El "Punto Ciego" en los Avalúos Tradicionales 

Históricamente, los avalúos para garantías bancarias en 

Costa Rica se han centrado en variables de mercado, 

costos de reposición, tipologías constructivas y una 

ubicación geográfica vista de forma estática. Sin 

embargo, este enfoque tradicional ignora lo que los 

economistas llaman "externalidades climáticas". 

Un proyecto ubicado hoy en una zona de alta plusvalía 

podría sufrir una depreciación severa en un horizonte de 

10 o 15 años (un plazo común para créditos hipotecarios) 

debido a factores como: 

 El aumento gradual pero constante del nivel del 

mar. 

 Inundaciones recurrentes por eventos de 

precipitación extrema. 

 Estrés hídrico que limite la habitabilidad de la zona. 

 

A través de mi investigación, identifico una brecha 

crítica: aunque las entidades financieras están bajo la 

presión de nuevas normativas (como las nuevas 

directrices de la SUGEF sobre riesgos Ambientales, 

Sociales y de Gobernanza, que entrarán en vigor en 

enero del 2027), los profesionales en valuación a 

menudo carecen de herramientas estandarizadas para 

traducir un riesgo climático en un dato cuantitativo o 

para asignar valor a las medidas de mitigación existentes 

o necesarias según sea el caso. 

 

La Ecuación del Riesgo del IPCC 

Fundamenté mi propuesta en las directrices del Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), 

adaptando su ecuación de riesgo al micro-contexto 

inmobiliario. Este modelo se basa en tres pilares 

interconectados: 

 

 

 

 

 

1. La Amenaza. Referente a los eventos climáticos 

adversos que pueden causar daños. En mi estudio 

clasifiqué las amenazas de impacto directo en tres 

grupos de control, los cuales generan a su vez 

𝑅𝑖 = 𝐴𝑥𝐸𝑥𝑉𝑖 
 
Ri: Nivel de riesgo para cada tipo de vulnerabilidad. 
 
A: Probabilidad de ocurrencia del parámetro climático. 
 
E: Exposición ante la amenaza. 
 
Vi: Corresponde con los criterios de vulnerabilidad 



       El Futuro de la Valoración Inmobiliaria: Integrando el Riesgo de Cambio Climático en la Garantía Crediticia 

 

2 
   

respectivos impactos intermedios, que son por lo 

general los que generan las mayores pérdidas: 

 

 Aumento de temperatura y sequía: Afectan los 

costos operativos (climatización), confort de los 

usuarios y la disponibilidad de recursos básicos. 

Su efecto combinado es también un importante 

detonante de incendios forestales. 

 Precipitación extrema: Genera riesgo de 

inundación, saturación de suelos y 

deslizamientos. 

 Ascenso del nivel del mar: Una amenaza 

existencial para proyectos costeros a largo plazo. 

 

2. La Exposición. Define qué elementos del proyecto son 

susceptibles al daño. No se limita solo a los elementos 

expuestos de la edificación; incluye: 

 

 Infraestructura técnica: Cuartos de máquinas, 

sótanos y sistemas eléctricos. 

 Servicios básicos: Conectividad hídrica y eléctrica 

externa. 

 Seres humanos: La capacidad del inmueble para 

mantener el confort y la seguridad de sus 

ocupantes. 

 

 

3. La Vulnerabilidad. Este es el factor donde el diseño 

arquitectónico y la ingeniería pueden marcar la 

diferencia. Se divide en: 

 

 Sensibilidad: El grado en que un sistema se ve 

afectado (ej. materiales que se degradan con la 

salinidad). 

 Capacidad Adaptativa: La existencia de medidas 

de mitigación (ej. sistemas de captación de agua 

de lluvia, diques de protección o diseños 

bioclimáticos). 

 

Las "Cadenas de Impacto": De la Ciencia a la 

Valuación 

Como herramienta fundamental de análisis, propongo la 

creación de “Cadenas de Impacto”. Estos diagramas 

permiten al valuador y al analista de riesgo bancario 

visualizar el "efecto dominó" de un evento climático. 

Ejemplo de Cadena por Precipitación: 

 

Impacto Financiero

Aumento en las primas de seguros, costos de reparación y, finalmente, una 
reducción en la tasa de absorción del mercado (el inmueble se vuelve más difícil de 

vender o alquilar).

Impacto en el Activo

Inundación de áreas comunes y sótanos de estacionamiento.

Impacto Directo

Saturación de alcantarillado circundante.

Evento

Lluvias extremas en un periodo corto.
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Este enfoque permite que la "resiliencia" deje de ser un 

concepto etéreo y se convierta en una métrica 

cuantificable de riesgo crediticio. 

 

Caso de Estudio: Apartamentos Tamarindo 

(Guanacaste) 

Para validar esta metodología, analicé el proyecto 

"Apartamentos Tamarindo" en Santa Cruz, Guanacaste. 

Elegí esta zona costera por ser un polo importante de 

desarrollo inmobiliario que enfrenta retos climáticos. 

En mi propuesta metodológica me enfoqué en 

fundamentar la asignación de valores para los tres 

componentes de la fórmula de riesgo de la IPCC. Para 

esto integré metodologías de evaluación de riesgos y 

amenazas de la CNE, MIDEPLAN y CFIA, proyecciones de 

cambio climático estimadas por el IMN, así como la 

plataforma SARACC (Sistema de Advertencia de Riesgos 

y Amenazas por Cambio Climático) desarrollada por 

ICICOR. 

Una vez cuantificado el riesgo para cada amenaza o 

impacto asociado, asigné valor a los diferentes 

elementos de la construcción identificados en el análisis 

de vulnerabilidad, para generar una estimación 

porcentual del costo de la implementar elementos de 

mitigación dentro del costo total de la obra. 

 

Hallazgos clave del caso: 

 Riesgo Hídrico: El proyecto depende de acuíferos 

que enfrentan riesgos por sequía debido al aumento 

previsto de épocas de sequía. Esto podría afectar el 

suministro de agua potable en el futuro, reduciendo 

el valor de la propiedad. 

 

 Riesgo por Temperaturas extremas: Ante el 

aumento proyectado de la temperatura media en la 

zona, se hace necesaria la implementación de 

elementos que mejoren la "capacidad adaptativa" 

como sistemas de aire acondicionado y elementos 

difusores de calor entre otros, así como previsiones 

ante efectos de potenciales incendios forestales. 

 

 Sobreestimación de Garantías: Mi estudio sugiere 

que, sin este análisis, el banco podría estar 

aceptando una garantía por un valor que no es 

resiliente en el tiempo, generando una falsa 

sensación de seguridad financiera. 

 

Implicaciones para el Sector Financiero y 

Desarrollador 

La implementación de este instrumento de valoración 

debe verse como una ventaja competitiva. 

 

Para los Bancos: 

 Protección de Cartera: Permite identificar "activos 

varados" (activos que pierden su valor antes de que 

termine el plazo del préstamo). 

 Cumplimiento de Capital: Las regulaciones 

internacionales y locales empiezan a exigir que el 

riesgo climático se refleje en los modelos de pérdida 

esperada. 

 

Para los Desarrolladores: 

 Acceso a Financiamiento Verde: Proyectos que 

demuestren una baja vulnerabilidad mediante este 

instrumento pueden optar por tasas de interés 

preferenciales. 

 Argumento de Venta: La resiliencia climática se 

convierte en un atributo de valor para el comprador 

final, quien busca proteger su patrimonio a largo 

plazo. 

 

Conclusiones  

Mi investigación entrega una advertencia y una 

herramienta; el cambio climático es una variable 

macroeconómica que no podemos seguir ignorando en 

el balance contable de los proyectos inmobiliarios. 
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Considero que la adopción de metodologías que 

cuantifiquen la amenaza, la exposición y la vulnerabilidad 

permitirá que el mercado costarricense sea más robusto 

y transparente.  

Asimismo, el futuro de la valoración no reside solo en 

comparar precios de mercado, sino en entender la 

capacidad de un inmueble para resistir y adaptarse a un 

entorno cambiante. 

Finalmente, integrar el riesgo climático en los avalúos es, 

en última instancia, un acto de responsabilidad 

financiera, social y ambiental que debe asumirse con 

prontitud.  

 

Ing. Manfred Rodríguez Jerez, MBA, MSc.  
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Resumen 


El trabajo realizado se enfoca en analizar la viabilidad de una metodología de identificación del 


riesgo por cambio climático, mediante su aplicación en el caso de los Apartamentos Tamarindo, 


ubicados en Santa Cruz, Guanacaste, Costa Rica, para la disminución del peligro de pérdida de 


valor en proyectos de construcción objeto de garantía bancaria. La investigación realizada 


contempla un estudio de las medidas de cuantificación del riesgo por cambio climático que 


actualmente aplican las entidades financieras, así como del nivel de involucramiento de los 


profesionales en valuación en dichos análisis. Como uno de los aspectos fundamentales, se 


formula una metodología para la cuantificación del riesgo por cambio climático, ante posibles 


afectaciones a los inmuebles que son objeto de garantía bancaria, para su posterior aplicación 


como caso de estudio en el proyecto referido.  


Se concluye que la aplicación de la metodología propuesta es viable, al existir suficiente 


información sobre amenazas climáticas y proyecciones futuras sobre el comportamiento 


esperado del clima en, a la vez que las entidades financieras del país se verán obligadas a 


incorporar este tipo de consideraciones en sus análisis de riesgo. La aplicación práctica de la 


metodología propuesta, produjo resultados razonables y permitió cuantificar el valor de los 


elementos constructivos que juegan un papel determinante en la disminución de la vulnerabilidad 


del proyecto Apartamentos Tamarindo. 


Palabras clave: cambio climático, amenaza, exposición, vulnerabilidad, riesgo, resiliencia y 


trayectorias de concentración representativas. 
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Capítulo I. Introducción 


1.1. Justificación 


El cambio climático es una realidad en el ámbito global que produce graves afectaciones, como 


sequías e inundaciones, el aumento del nivel del mar y temperaturas extremas, las cuales 


impactan el desarrollo socioeconómico de los países al destinar cuantiosas inversiones a 


recurrentes operaciones de socorro, recuperación y reconstrucción (PNUD, 2010). De igual 


forma, el proyecto de Gestión del Riesgo Climático del PNUD considera prioritario identificar los 


riesgos y los impactos asociados al cambio climático, analizando la información histórica sobre la 


variabilidad climática, la situación actual del clima y sus tendencias, sin dejar de lado las 


predicciones y proyecciones de escenarios climáticos futuros. 


El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 


inglés) realiza desde 1988 evaluaciones integrales del estado de los conocimientos científicos, 


técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático. En un reciente informe sobre el 


calentamiento global, el IPCC (2019) afirma que: “Se estima que las actividades humanas han 


causado un calentamiento global de aproximadamente 1,0 °C con respecto a los niveles 


preindustriales” (p. 4). De igual forma, el informe del IPCC menciona que es probable que entre 


el periodo 2030-2052, el calentamiento mundial alcance 1,5 °C si el ritmo actual de incremento 


se mantiene. En la situación actual, donde los modelos de monitoreo global reportan flujos netos 


de CO2 de alrededor de 5,5 Gt CO2 por año (2024), gestionar los riesgos inherentes al cambio 


climático resulta clave para el desarrollo de los países, en tanto que identificarlos y reducirlos 


contribuye a proteger la vida y los medios de subsistencia de las personas. 


El primer informe técnico publicado por el IPCC analiza las tecnologías y medidas que pueden 


limitar y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en tres escenarios 


temporales: corto plazo (hasta 2010), mediano plazo (2010-2020) y largo plazo (hasta 2050). En 


relación con el escenario temporal estudiado, el IPCC (1996) prevé que la aplicación de 


tecnologías de uso eficiente de energía puede disminuir las emisiones de GEI de los edificios 


residenciales, comerciales e institucionales hasta en un 40 %, para el año 2050. Este criterio se 


mantiene vigente, puesto que, a más de 20 años del análisis inicial, la adaptación de las 


edificaciones y la planificación y regulación del uso de la tierra se mencionan por el IPCC en un 


informe sobre los impactos del calentamiento global (2019) como opciones eficaces que se 


pueden implementar para ayudar a reducir las emisiones de GEI. 


En este panorama global y debido a la influencia de variaciones geográficas y factores 


económicos, Costa Rica se presenta como un territorio de alta vulnerabilidad a eventos climáticos 
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extremos y peligros naturales (World Bank Group, s. f.). En concordancia con lo que ocurre en el 


ámbito planetario, las condiciones climatológicas en nuestro país han mostrado una variación 


histórica caracterizada por el aumento de la temperatura y la alteración de los patrones de 


precipitaciones. 


La DCC del MINAE menciona en el informe de actualización de la Contribución Nacionalmente 


Determinada (CND CR) que, en relación con el periodo base (1900-1959), Costa Rica reporta, 


entre los años 1960 y 2017, un aumento en la temperatura de aproximadamente 0,2 °C. Las 


precipitaciones registraron una variación a partir del año 1960, donde en los meses considerados 


secos la tendencia es al incremento de las lluvias y en los meses tradicionalmente lluviosos se 


observa una disminución de las precipitaciones (MINAE, 2020). Asimismo, el informe de avance 


de las CND CR indica que se ha presentado un incremento significativo en eventos 


hidrometeorológicos extremos que se originan por el cambio climático tales como ondas 


tropicales, depresiones y frentes fríos. 


En esta misma línea, el último Informe del Estado de la Nación, mencionado por el Consejo 


Nacional de Rectores (CONARE, 2023), indica que los fenómenos hidrometeorológicos 


representan el 80 % de los desastres reportados entre 1970 y 2020. Estos son eventos que 


generan un fuerte impacto en la población y en los medios de vida. 


Costa Rica dispone de un robusto marco legal para la gestión y protección del ambiente, así como 


de instituciones, como la Secretaría Técnica Nacional (SETENA), cuya labor sustantiva es la 


salvaguarda del ambiente en cuanto a las medidas de prevención, mitigación y compensación 


que deben implementarse en los proyectos de desarrollo. La Red Latinoamericana de Sistemas 


de Evaluación de Impacto Ambiental (REDLASEIA), organismo de trabajo de la Comisión 


Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2023), examina el estado de situación de 


los países miembros de la red, entre los que se encuentra nuestro país, con respecto a la 


incorporación de la variable del cambio climático en proyectos de desarrollo y menciona que: 


Costa Rica no cuenta con una ley de cambio climático que norme los temas específicos de 


adaptación y mitigación. No obstante, posee una serie de instrumentos legales que 


oficializan compromisos internacionales y existen regulaciones temáticas o sectoriales 


(ambientales o en materia de gestión de riesgo). Además, cuenta con variados insumos 


creados a nivel nacional donde se plantean medidas consensuadas por el Estado para 


hacer frente al cambio climático, entre los que destacan: el Plan Nacional de 


Descarbonización, la Política Nacional de Adaptación y el Plan A - Territorios Resilientes 


ante el Cambio Climático (CEPAL, 2023, p. 36). 
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De acuerdo con lo anterior y con la política nacional ambiental, Costa Rica firmó el 22 de abril de 


2016 el Acuerdo de París, adoptado por 175 naciones para contrarrestar los efectos del cambio 


climático y ratificó dicho acuerdo mediante el Decreto Ejecutivo n.º 39945 del 6 de octubre de ese 


mismo año (2016). Como parte de los compromisos adquiridos con la firma del Acuerdo, se 


elaboró y presentó la Contribución Nacionalmente Determinada de Costa Rica (CND CR). Este 


documento sintetiza las metas y acciones definidas por el país para contribuir al logro de los tres 


principales objetivos de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 


(CMNUCC): 1) limitar el aumento de la temperatura global a 1,5 °C; 2) aumentar la capacidad de 


adaptación a los efectos del cambio climático y promover la resiliencia al clima; 3) gestionar flujos 


financieros que conduzcan a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones GEI (Naciones 


Unidas, 2016). 


Entre las líneas de acción propuestas en la CND CR (MINAE, 2020) se encuentra la 


infraestructura y construcción, cuestión de especial interés para esta investigación. Al respecto, 


la CND CR define que este tema se orienta con un enfoque de evaluación del riesgo y la 


incorporación de la adaptación en todas las etapas del ciclo de vida de los proyectos, ya que, a 


partir de este abordaje, se espera contribuir a la protección de la infraestructura, a la adopción de 


materiales y prácticas constructivas bajas en emisiones, a la protección de los servicios y a la 


resiliencia de las comunidades. 


Como contribuciones específicas, se propone que, para el año 2030, el 100 % de las nuevas 


edificaciones en Costa Rica se diseñen y construyan utilizando sistemas que promuevan la 


resiliencia mediante tecnologías de bajas emisiones. Además, se sugiere incluir criterios de 


adaptación al cambio climático en la normativa y en los lineamientos de los proyectos de inversión 


pública (MINAE, 2020). 


Las contribuciones contenidas en la CND CR están intrínsecamente vinculadas a los Objetivos 


de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 


Económico (OCDE) y, en lo que respecta a la presente investigación, son pertinentes al objetivo 


n.º 11: ciudades y comunidades sostenibles (Ministerio de Planificación Nacional y Política 


Económica [MIDEPLAN], s. f.). Este objetivo busca inclusividad, seguridad, resiliencia y 


sostenibilidad en las ciudades y asentamientos humanos. En un informe de la Secretaría Técnica 


de los ODS, grupo de trabajo de MIDEPLAN para la implementación de la Agenda 2030 en Costa 


Rica, se afirma que: “El país sigue teniendo importantes retos en materia de sostenibilidad de las 


ciudades, especialmente, en la resiliencia vinculada con la planificación de los centros urbanos 


que los coloca en condición de vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático” (MIDEPLAN, 


2023, p. 128). 
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En 2023, la OCDE realizó la primera revisión del desempeño ambiental de Costa Rica. Entre las 


recomendaciones derivadas de esta revisión, el ente sugiere, en materia de gasto público 


asociado al ambiente, mejorar la eficiencia de las inversiones y movilizar fuentes alternas de 


financiamiento que incluyan al sector privado y que faciliten incentivos para la mitigación y 


adaptación (MINAE, 2023a). En este sentido, son varias las acciones que el sector financiero ha 


emprendido. Lo anterior tiene el fin de gestionar recursos para destinarlos a la mitigación y 


adaptación ante el cambio climático. El Banco Central de Costa Rica (BCCR) solicitó al Fondo 


Monetario Internacional (FMI) un crédito de $725.000.000 USD en el marco del Servicio de 


Resiliencia y Sostenibilidad para contar con financiamiento adicional que apoye la agenda 


climática del país. La solicitud se aprobó en noviembre de 2022 y, con esto, Costa Rica se acreditó 


como el primer país usuario de esta línea de financiamiento verde (Banco Central de Costa Rica, 


2022). 


Con la aprobación de este préstamo, el Gobierno de Costa Rica, con la contribución del Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID), se compromete a crear el Fondo de Preparación de 


Proyectos (FPP) de la Asociación Público-Privada (APP) para desarrollar proyectos de 


infraestructura sostenible. Este mecanismo se desarrollará y pondrá en operación a más tardar 


en el año 2030. El FPP APP tiene como uno de sus objetivos principales la identificación, 


priorización y estructuración sostenible de proyectos, lo que incluye el apoyo para reducir los 


riesgos y fortalecer su financiabilidad, mediante criterios de sostenibilidad y acciones de 


mitigación (MINAE, 2023b). 


En esta misma línea, la Cámara de Bancos e Instituciones Financieras de Costa Rica (CBF, 


2021), compuesta por los bancos públicos y privados, así como por algunas entidades financieras 


no reguladas, creó un Protocolo Verde. Este tiene como objetivo que las entidades del sistema 


bancario nacional adscritas a la Cámara asuman el compromiso de desarrollar productos 


financieros y servicios bancarios que fomenten en los segmentos de personas, pymes y empresas 


la adopción de prácticas sustentables mediante créditos verdes de diversa índole y aplicación. 


Por otra parte, la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF, 2023) emite una 


declaratoria en la que reconoce que el cambio climático y la transición necesaria en términos de 


mitigación y adaptación generan cambios disruptivos en los mercados financieros. Sin embargo, 


al mismo tiempo, crean nuevas oportunidades de financiamiento e inversión. Debido a esto, la 


SUGEF (2023) afirma que ha incorporado a la normativa vigente políticas de inversión y gestión 


de riesgos que se relacionan con el cambio climático, con el objetivo de que: “Las entidades 


reguladas y supervisadas gestionen adecuadamente los riesgos y oportunidades relacionadas 


con este fenómeno y contribuyan al desarrollo sostenible” (p. 2). 
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Los párrafos anteriores muestran cómo se ha abordado el tema del riesgo por cambio climático 


en el ámbito global y en Costa Rica, hasta llegar a este momento en el que resulta pertinente y 


oportuno desarrollar una metodología que facilite a los analistas de crédito la valoración de 


proyectos de desarrollo inmobiliario desde un enfoque de resiliencia. Este enfoque considera en 


el análisis criterios de riesgo que se relacionan con el cambio climático y que permiten prever 


condiciones físicas o económicas adversas que pueden comprometer la función o sostenibilidad 


del proyecto a largo plazo. 


Conforme a la literatura revisada para la presente investigación, es claro que este tipo de análisis, 


que adopta variables de cambio climático durante todo el ciclo de vida del proyecto y 


principalmente en las etapas conceptuales y de diseño, es muy escaso, probablemente debido a 


la carencia de herramientas de valoración de riesgo que incluyan estas variables y criterios 


ambientales en el proceso de análisis. Las pocas herramientas existentes están diseñadas para 


el análisis de riesgo por cambio climático en infraestructura pública y se usan principalmente por 


el Gobierno Central en el desarrollo de proyectos de inversión pública. Otros recursos 


comprenden guías y manuales orientativos sobre buenas prácticas ambientales y gestión 


eficiente de residuos de obras de construcción. Estos solo abordan el tema desde los aspectos 


fundamentales que se deben conocer y aplicar en la fase constructiva, pero no incluyen el tema 


de riesgo por cambio climático en las fases iniciales del proyecto. 


En este contexto surge la presente investigación, con el fin de proponer una metodología para 


evaluar las medidas constructivas enfocadas en la mitigación de riesgos que se relacionan con 


el cambio climático en el desarrollo de proyectos inmobiliarios, que proporcione datos relevantes 


a las entidades financieras y a los desarrolladores para la toma de decisiones y que, al mismo 


tiempo, fomente la implementación de prácticas de construcción resilientes y adaptadas en 


edificaciones y otras infraestructuras. Con esto se contribuye al logro de la meta propuesta en el 


ODS 11 y a los compromisos adquiridos con el Acuerdo de París sobre la puesta en 


funcionamiento de políticas y prácticas de desarrollo urbano inclusivas, resilientes y sostenibles 


(MIDEPLAN, 2023). 


1.2. Delimitación del proyecto 


La delimitación operacional se circunscribe a la implementación de una prueba piloto mediante la 


aplicación de la propuesta metodológica en el caso específico del proyecto Apartamentos 


Tamarindo, ubicado en Santa Cruz, Guanacaste, Costa Rica. 


La investigación comprende la identificación de amenazas potenciales que se generan por el 


cambio climático que pueden impactar la función de las edificaciones e infraestructura, así como 
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la sostenibilidad del proyecto a largo plazo y la estimación de los costos constructivos asociados 


al tratamiento de los riesgos. El proceso consta de una primera fase en la que se identifican las 


amenazas que se relacionan con el cambio climático a partir de análisis geoespaciales de mapas 


de riesgos ambientales de la Comisión Nacional de Emergencias (CNE), mapas elaborados por 


el Instituto Meteorológico Nacional (IMN) y el análisis de las condiciones específicas del sitio del 


proyecto. Posteriormente se definen los elementos expuestos y su grado de vulnerabilidad ante 


las amenazas definidas, para finalmente cuantificar el valor de las medidas constructivas 


aplicadas que disminuyen la vulnerabilidad ante las amenazas. 


Se propone el uso del Sistema de Advertencia de Riesgos y Amenazas por Cambio Climático 


(SARACC), el cual se basa en el uso de mapas provenientes de distintas fuentes, lo que incluye 


la CNE y el IMN, entre otros, que sirven para advertir sobre posibles impactos en áreas 


particulares, de manera que se pueda mejorar la capacidad de adaptación e introducir la variable 


de cambio climático en los procesos municipales de aprobación, las valoraciones para entidades 


financieras y el conocimiento público en general. 


La temporalidad de los datos recopilados varía según su propósito. Para el análisis de las 


condiciones meteorológicas, se utilizan registros de los últimos 30 años. La CNE documenta 


antecedentes de eventos en sus mapas desde 1723. 


Las proyecciones sobre el comportamiento climático futuro abarcan el período 2041-2100. En 


cuanto al proyecto constructivo, la recolección de datos de campo se llevó a cabo entre febrero y 


setiembre de 2024.       


1.3. Planteamiento del problema 


Se considera que el sector de la construcción es una fuente significativa de contaminación, ya 


que en el ámbito global produce cerca del 39 % de las emisiones de gases de efecto invernadero 


(GEI) (Fernández et al., 2019). En virtud del compromiso de Costa Rica con la agenda climática 


mundial y el Acuerdo de París, el país se ha propuesto la meta de mejorar la capacidad de 


resiliencia de las edificaciones ante la amenaza del cambio climático. 


El sistema financiero costarricense ha acometido acciones específicas para lograr a corto plazo 


una economía verde, producto de la transformación que se gestó en el sector empresarial, el 


sector financiero y la sociedad civil (SUGEF, 2023). El papel de la banca y de los desarrolladores 


es fundamental en este proceso, pues se requiere que implementen las acciones clave para que 


los proyectos de desarrollo inmobiliario se ajusten a los requerimientos globales para la 


adaptación al cambio climático. 
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Los bancos, cooperativas y otros entes financieros han realizado un esfuerzo importante al 


diseñar productos crediticios verdes que fomentan un consumo sostenible y contribuyen a reducir 


las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) (CBF, 2021). No obstante, el sector carece 


de instrumentos que faciliten el análisis de proyectos de inversión que incluyan los componentes 


de mitigación y adaptación. Lo anterior tiene el fin de disminuir la vulnerabilidad y los riesgos 


generados por el cambio climático y así fortalecer la resiliencia de los edificios y la sostenibilidad 


financiera del proyecto a largo plazo. 


Tras el análisis del estado de situación de este tema, se puede afirmar que no existe una 


metodología que provea a los valuadores y analistas financieros una medida para el examen del 


riesgo por cambio climático e integre la valoración del costo monetario de la implementación de 


medidas de mitigación y adaptación para el proyecto. Todo lo que se planteó implica formular el 


problema de investigación, con la siguiente pregunta: ¿Es posible diseñar una metodología para 


la valoración de riesgos asociados al cambio climático en el desarrollo de proyectos inmobiliarios 


que sirva como garantía crediticia, enfocado en el proyecto Apartamentos Tamarindo, ubicado en 


Santa Cruz, Guanacaste? 


1.4. Antecedentes 


La condición actual de variabilidad de los factores climáticos hace que evaluar el riesgo y 


determinar el potencial de afectación del cambio climático sea un punto crítico para el desarrollo 


de infraestructura y edificaciones sostenibles (MINAE, 2021b). Para la presente investigación se 


indagó sobre la existencia de instrumentos metodológicos diseñados para valorar el riesgo por 


cambio climático en el ámbito de proyectos de construcción, tanto dentro del territorio nacional 


como fuera de las fronteras del país. 


En el ámbito nacional existe el proyecto Plan-A: Territorios Resilientes. Esta es una iniciativa del 


Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), junto con la Dirección de 


Cambio Climático del Minae y con financiamiento del Fondo Verde para el Clima (GCF por sus 


siglas en inglés), busca reducir la vulnerabilidad y construir resiliencia en los cantones. En una 


etapa inicial del proyecto, participaron 20 municipalidades de todas las regiones del país, a las 


que se les proporcionaron herramientas para facilitar la evaluación y la comprensión de la 


vulnerabilidad climática cantonal (Martínez, 2023). Para esto, la Dirección de Cambio Climático 


del MINAE (2021a) desarrolló una metodología para planificar la adaptación de territorios 


cantonales, basada en el análisis de los riesgos asociados con este problema, de la siguiente 


manera. 


En el marco del proyecto Plan A: Territorios Resilientes ante el Cambio Climático, Guía para 
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la priorización de medidas de adaptación al cambio climático utilizando Método de Análisis 


Multicriterio, el MINAE y la CNE desarrollaron una metodología cuantitativa de análisis 


geoestadístico para la evaluación de riesgos climáticos actuales y futuros a nivel cantonal. 


Esta es una metodología cualitativa que utiliza indicadores de sensibilidad y análisis 


geoespacial de la exposición (Minae, 2021a, p. 36). 


Además de la metodología para sistematizar la planificación de la adaptación al cambio climático, 


la Dirección de Cambio Climático del MINAE (2021b) desarrolló la guía para el análisis y 


priorización de las medidas de adaptación que se identificaron, así como una caja de 


herramientas con plantillas en formato Microsoft Excel diseñadas para facilitar la recopilación, 


integración y síntesis de la información obtenida durante el proceso de planificación. La caja de 


herramientas contiene 31 plantillas que se utilizan en cuatro etapas del levantamiento y análisis 


de datos: una primera etapa que incluye la preparación cantonal, la evaluación de riesgos 


ambientales y la definición de necesidades y oportunidades de adaptación al cambio climático; la 


segunda etapa que consiste en la definición de la visión, los ejes y los objetivos del plan de 


adaptación; la tercera etapa, en la que se sistematizan los indicadores para el monitoreo y la 


evaluación y la cuarta etapa que consiste en el plan de acción para la adaptación al cambio 


climático del territorio cantonal. 


Como resultado de la implementación de estas herramientas, cada región socioeconómica del 


país cuenta con un plan de acción que incluye medidas de adaptación al cambio climático para 


el periodo 2022-2026. Estas son clave para construir resiliencia en sectores de la economía como 


el turismo, el agropecuario, el comercio, la industria y las tecnologías (MIDEPLAN, 2022). 


La metodología y la herramienta descritas constituyen un modelo que cumple con el propósito 


para el cual se diseñaron, que es el análisis de riesgo y el establecimiento de un plan de acción 


con medidas para adaptarse al cambio climático en un determinado territorio (MINAE, 2021a). 


Por otra parte, la Universidad para la Paz (UPAZ, 2023), en el marco del Proyecto Construye, que 


se desarrolla en tres cantones de la región Chorotega, llevó a cabo un estudio junto con la 


Municipalidad de Santa Cruz. Este estudio abordó los escenarios locales de cambio climático y 


el aumento del nivel del mar e identificó brechas y estrategias de adaptación para el cantón, como 


parte de una iniciativa orientada a brindar apoyo técnico para fortalecer las capacidades de 


adaptación cantonal ante los efectos del cambio climático. 


Mediante talleres participativos, se involucró a actores locales, tanto públicos como privados, así 


como a organizaciones de la sociedad civil y académica. Todos estos con su valioso aporte 


permitieron identificar, junto con el gobierno local, las principales estrategias por desarrollar en el 
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cantón, tendientes a aumentar su capacidad de adaptación frente a la incidencia climática y a 


fortalecer, al mismo tiempo, su competitividad en el mediano y largo plazo (Camarillo, 2023). 


Como eje director del proceso, el grupo de trabajo consideró las metas trazadas por el Plan 


Nacional de Adaptación al Cambio Climático que resultan de mayor interés para la municipalidad 


y otros actores locales. Entre estas, cabe resaltar las metas del Lineamiento 4.1 por su vinculación 


con el tema de esta investigación. Dicho lineamiento propone, entre otras metas, la elaboración 


de una metodología para proyectos de inversión pública que incluya criterios de adaptación al 


cambio climático, así como la creación o ajuste de instrumentos normativos asociados a la 


inversión pública para garantizar la incorporación de dichos criterios en el diseño y construcción 


de infraestructura y la continuidad de los servicios públicos (UPAZ, 2023). 


La comprensión de la magnitud y las tasas de aumento del nivel del mar, así como el 


entendimiento sobre cómo son afectadas las zonas de mayor impacto a mediano y largo plazo, 


constituyó una importante conclusión de este proyecto. Como producto principal, se generó un 


modelo de elevación digital que facilitó la obtención de diversos escenarios ante el incremento 


del nivel del mar y permitió la elaboración de tres mapas de vulnerabilidad. Estos productos son 


incorporados en el análisis de planificación urbana y ordenamiento territorial del gobierno local 


(UPAZ, 2023). 


El reporte concluye que, con base en el mapeo de vulnerabilidad ante el aumento del nivel del 


mar para la zona de estudio, las autoridades competentes deben articular esfuerzos para generar 


medidas propositivas en lo constructivo. Este es el caso de posibles cambios en la tipología 


constructiva que fortalezcan la resiliencia de las estructuras. De igual forma, se afirma que en las 


zonas calificadas como de alta y moderada vulnerabilidad se debe evitar cualquier tipo de 


desarrollo urbano y la construcción de infraestructura crítica. Finalmente, se concluye sobre la 


necesidad de que las autoridades establezcan regulaciones y políticas sectoriales enfocadas en 


el ordenamiento territorial, la planificación urbana y la gestión del riesgo de desastres y que se 


promuevan prácticas de construcción sostenible que mejoren la resiliencia de las comunidades 


(UPAZ, 2023). 


Otro instrumento metodológico surge gracias al trabajo interinstitucional del Ministerio de 


Ambiente y Energía, la Dirección de Cambio Climático, el Instituto Meteorológico Nacional, el 


Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de 


Costa Rica y la Agencia de Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ), para cumplir con los 


compromisos internacionales adquiridos por nuestro país en materia ambiental, así como en 


atención a los requerimientos para el diseño de la infraestructura pública exigidos mediante el 


Decreto de Resiliencia (DE-42465-MOPT-MINAE-MIVAH) (Delgado et al., 2022). 
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En este contexto, las instituciones involucradas crean un instrumento denominado Metodología 


de Evaluación del Riesgo Climático para Infraestructura Pública (MERCI). Esta herramienta se 


presenta como una propuesta metodológica simplificada, adaptada a la realidad nacional y 


destinada al uso en infraestructura pública o privada, la cual, a partir de los resultados de la 


evaluación del riesgo, posibilita plantear medidas de adaptación con criterio técnico (Delgado et 


al., 2022). 


Para el diseño de la metodología, se utilizó el enfoque participativo. Lo anterior tiene el fin de 


aprovechar la sinergia de experiencias y conocimientos locales de las comunidades del entorno 


inmediato, los principales usuarios y la experiencia del propietario de la infraestructura. La 


implementación incorporó elementos de diversas metodologías internacionales reconocidas 


sobre el tema, así como la experiencia en el ámbito nacional e internacional en la aplicación de 


este tipo de protocolos por parte del equipo de expertos técnicos (Delgado et al., 2022). 


La metodología se puede aplicar a proyectos de infraestructura en cualquier momento del ciclo 


de vida del proyecto. Además, permite analizar la dinámica entre las variables climáticas locales 


actuales y futuras, así como los distintos componentes constructivos de la infraestructura. 


Asimismo, incluye un análisis profundo de los resultados para determinar la calidad de los datos 


y reducir la incertidumbre. De igual forma, es una herramienta flexible que se adapta al 


presupuesto del proyecto (Instituto Meteorológico Nacional, 2024). El Gobierno de Costa Rica 


oficializó el uso de esta herramienta el 22 de febrero de 2023 y actualmente se encuentra en 


aplicación en proyectos de infraestructura pública (GIZ, 2023). 


El procedimiento descrito concluye en una matriz de evaluación de riesgos que se convierte en 


insumo para la planificación de las medidas preventivas ante los riesgos derivados del cambio 


climático. La Figura 1 muestra la matriz resultante del proceso: 


 


Figura 1  
Matriz de resultados de la herramienta Merci 


Fuente: Delgado et al. (2022). 
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El aporte de este antecedente a la investigación se relaciona con los criterios que utiliza para 


evaluar el riesgo en infraestructura, los cuales pueden considerarse para el análisis de riesgo de 


proyectos de construcción en general. 


En el ámbito internacional, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) desarrolló una 


metodología para facilitar la identificación y evaluación de los riesgos de desastres y cambio 


climático, así como para identificar oportunidades de resiliencia en proyectos durante las fases 


de identificación, preparación e implementación. El objetivo principal del Banco con este 


instrumento es alinear políticas, procedimientos y metodologías para proporcionar beneficios a 


los países clientes, beneficiarios, usuarios finales e inversionistas privados (Barandiarán et al., 


2019). 


En una descripción breve de la metodología, los autores afirman que: 


Esta Metodología fue concebida como un recurso práctico que pueden utilizar los líderes 


de equipos de proyectos en todos los sectores, las agencias ejecutoras, los expertos 


técnicos y las firmas externas de consultoría y diseño para integrar consideraciones en 


materia de riesgo de desastres y cambio climático en las fases de preparación e 


implementación del proyecto en el momento oportuno, y en caso de ser necesario 


(Barandiarán et al., 2019, p. 13). 


La metodología se diseñó por el Banco para proyectos de mediana a gran escala, tanto en 


estructuras individuales como en sistemas. La implementación se lleva a cabo en tres fases: en 


la primera, se ejecuta un análisis previo del proyecto que lo clasifica en función de la ubicación y 


las amenazas naturales, considerando la criticidad y la vulnerabilidad. En la segunda fase, se 


realiza la evaluación cualitativa y el plan de gestión de riesgo para proyectos de alto y moderado 


riesgo. La fase tres contempla la evaluación cuantitativa del riesgo en términos de pérdidas 


económicas esperadas (Barandiarán et al., 2019). 


Las conclusiones de los autores en relación con esta herramienta indican que la identificación 


temprana es crucial para que los equipos de proyecto incorporen las consideraciones necesarias 


sobre el riesgo de desastres y el cambio climático y se concreten oportunidades en materia de 


resiliencia en la fase de diseño del proyecto. Afirman también que la experiencia práctica en la 


evaluación del riesgo de desastres y del cambio climático es escasa y que existe una necesidad 


latente de contar con metodologías claras y recursos para evaluar este tipo de riesgo, de manera 


que se permita entender y abordar, de mejor forma, la vulnerabilidad y la resiliencia, sin dejar de 


lado la incertidumbre que siempre acompaña a este proceso en la toma de decisiones de un 


proyecto. Finalmente, reconocen que la experiencia aplicada en la evaluación de riesgos de 
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desastres y del cambio climático aún no está normalizada en el ámbito global y que, debido a 


esto, es importante trabajar en metodologías y realizar pruebas piloto para continuar el desarrollo 


de más y mejores capacidades de análisis (Barandiarán et al., 2019). 


Otro antecedente en el ámbito internacional es la herramienta de evaluación y gestión de riesgos 


climáticos desarrollada por la United States Agency for International Development (USAID) 


(2017), que en español se traduce como Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 


Internacional. Como resultado de la revisión de la estrategia de cambio climático para el año 


2030, la USAID (2020) ha planteado como objetivo del marco estratégico: “Fomentar acciones 


equitativas y ambiciosas para afrontar la crisis climática” (p. 9). Como apoyo a la implementación 


de la estrategia, la USAID (2017) desarrolló una herramienta para facilitar la evaluación y manejo 


del riesgo climático durante el diseño de los proyectos y actividades que impulsa la organización. 


Lo anterior tiene el fin de lograr una mayor eficacia y promover la sostenibilidad de las 


intervenciones de desarrollo al colaborar con las comunidades beneficiarias en la evaluación y 


abordaje del riesgo climático. 


Inicialmente, la herramienta de evaluación y gestión de riesgos climáticos (USAID, 2017) 


establece un procedimiento de identificación en el que la persona usuaria debe: 


1- Realizar una configuración de la herramienta de acuerdo con el tipo de tarea por llevar a 


cabo, el plazo en que la actividad tiene vigencia y la ubicación geográfica de la actividad. 


2- Identificar los riesgos climáticos de acuerdo con la documentación elaborada por Usaid 


para el país o la región donde se desarrolla la actividad. 


3- Establecer la capacidad adaptativa se refiere a la habilidad de preparación ante los 


riesgos climáticos y a la forma de actuar frente a estos. 


4- Se debe asignar una calificación de riesgo en función de la severidad del impacto 


negativo, según tres categorías: bajo, moderado o alto. El nivel de riesgo aumenta a 


medida que incrementan la severidad y la probabilidad del efecto nocivo. 


5- Identificar oportunidades que incluyan la posibilidad de incorporar criterios de resiliencia 


en las actividades de desarrollo. 


Una vez que se identifican los riesgos y se asigna la calificación, la herramienta de evaluación y 


gestión de riesgos climáticos (USAID, 2017) se enfoca en su abordaje según el siguiente 


procedimiento: 


1- La identificación de las opciones de gestión de riesgo establece que los riesgos 


clasificados como bajos no requieren acciones adicionales, mientras que aquellos 
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clasificados en los rangos de moderado a alto se analizan a la luz de criterios de 


eficiencia, accesibilidad, viabilidad, flexibilidad y beneficios colaterales de las gestiones 


propuestas para su aplicación. 


2- Identificación de los pasos para cada tarea o intervención. 


3- El análisis puede concluir que es preferible aceptar el riesgo en lugar de proceder con 


las medidas de gestión de este. En estos casos, se debe justificar dicha aceptación. 


Un tercer antecedente en el ámbito internacional es la Guía para la Evaluación de Riesgos 


Asociados al Cambio Climático 2023, desarrollada por el Gobierno de España. Esta guía tiene 


como objetivo aclarar la terminología asociada a los análisis de riesgos y proponer orientaciones 


generales para su desarrollo e implementación. Lo anterior tiene el fin de lograr coherencia entre 


los resultados de los diferentes actores y organizaciones involucrados en el análisis de riesgos 


por cambio climático. La guía no pretende determinar una forma única de evaluar los riesgos, 


sino elaborar aproximaciones cuya adecuación depende del tipo de evaluación de riesgo que se 


desee o se pueda realizar (Abajo et al., 2023). 


La guía se desarrolla a partir de procesos de consulta con personas expertas en diferentes 


temáticas que se relacionan con el análisis de riesgo climático, a través de talleres de trabajo, 


entrevistas y revisión de escritos. El proceso de evaluación de riesgos implica la definición de 


objetivos y alcances de la evaluación, la identificación en este contexto de los posibles riesgos 


climáticos, la priorización de aquellos que puedan representar un mayor problema e identificar 


aspectos críticos para abordar las acciones de adaptación necesarias (Abajo et al., 2023). 


Dentro de las aproximaciones metodológicas para la evaluación de los riesgos asociados al 


cambio climático se describen las cuantitativas, que requieren información muy detallada para 


proporcionar datos al modelo matemático empleado; las cualitativas que se utilizan cuando los 


conocimientos sobre el riesgo por evaluar son limitados o la información disponible es escasa; 


las semicuantitativas, en las que no se dispone de modelos de impacto cuantitativo de riesgos y 


se basan en indicadores creados a partir de fuentes de datos disponibles y, finalmente, las 


híbridas, que pretenden aprovechar las principales ventajas de las aproximaciones mencionadas 


(Abajo et al., 2023). 


Finalmente, el documento hace referencia a lineamientos sobre cómo, cuándo y quién debe llevar 


a cabo la incorporación de medidas de adaptación específicas para un determinado ámbito 


geográfico o sector. Lo anterior se enfoca principalmente en la recomendación de asesoría de 


grupos u organismos locales o sectoriales, de acuerdo con categorías como la evaluación y la 
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gestión de los riesgos de inundación, recursos hídricos, energía, construcción, infraestructuras, 


sector forestal, agricultura, ganadería, pesca y turismo, entre otros (Abajo et al., 2023). 


En las consideraciones finales de la guía, los autores comentan sobre la incertidumbre asociada 


a la evolución del clima y sus potenciales efectos. Por lo tanto, mencionan la importancia de 


avanzar hacia una comprensión holística y de generar una base de conocimientos que permita 


un análisis integrado: 


Siendo difícil encontrar el equilibrio entre la simplificación que catalice la acción, sin olvidar 


la complejidad ni la incertidumbre inherentes al importante desafío que intentamos analizar, 


es clave la transparencia en el método, las entradas o inputs del análisis y las asunciones 


de este (Abajo et al., 2023, p. 79). 


1.5. Objetivos de la investigación 


1.5.1. Objetivo general 


Analizar la viabilidad de una herramienta de identificación del riesgo por cambio climático, 


mediante su aplicación en el caso de los Apartamentos Tamarindo, ubicados en Santa Cruz, 


Guanacaste, Costa Rica, para la disminución del peligro de pérdida de valor en proyectos de 


construcción objeto de garantía bancaria. 


1.5.2. Objetivos específicos 


1. Identificar medidas de mitigación de riesgos climáticos en proyectos de construcción con 


garantía bancaria, mediante el análisis de prácticas y normativas actuales, justificando 


así la necesidad de la aplicación de mejores prácticas de análisis de riesgo en las 


valoraciones. 


2. Proponer una metodología de cuantificación de riesgo por cambio climático y el costo de 


las medidas de mitigación en proyectos de construcción, estimando indicadores de 


amenaza, exposición y vulnerabilidad, para que los resultados sirvan de insumo en los 


análisis integrales de riesgo en la evaluación de créditos para construcción. 


3. Aplicar la metodología planteada al caso específico del proyecto Apartamentos 


Tamarindo, ubicado en Santa Cruz, Guanacaste, para el análisis de razonabilidad de los 


resultados. 
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Capítulo II. Marco teórico 


Este capítulo recopila los principales conceptos considerados para el diseño de la herramienta 


que se propone desarrollar. Esta base teórica incluye los conceptos sobre el clima, el cambio 


climático, el impacto y las proyecciones de cambio. Además, debido a que el cambio climático se 


puede abordar a través de un marco de riesgo (IPCC, 2019), se describen los conceptos teóricos 


del riesgo primordiales. De igual forma, se exponen lineamientos normativos importantes sobre 


el tema del cambio climático en Costa Rica. 


2.1. Marco normativo 


Costa Rica no cuenta con una ley de cambio climático que norme los temas específicos de 


adaptación y mitigación. No obstante, posee una serie de instrumentos legales que oficializan 


compromisos internacionales y existen regulaciones temáticas o sectoriales (CEPAL, 2023). 


Como parte de los compromisos adquiridos en el Acuerdo de París de 2016, se elabora la 


Contribución Nacionalmente Determinada de Costa Rica (CND CR), documento que sintetiza las 


metas y acciones definidas por el país para contribuir a: 


1. Limitar el aumento de la temperatura global a 1,5 °C. 


2. Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos del cambio climático y promover la 


resiliencia climática. 


3. Gestionar flujos financieros que conduzcan a un desarrollo resiliente al clima y con bajas 


emisiones de gases de efecto invernadero (Naciones Unidas, 2016). 


Desde el punto de vista de las entidades financieras, según el acuerdo 2-10 de SUGEF, los 


riesgos por cambio climático pueden relacionarse con el incumplimiento en el pago de 


operaciones de crédito, así como con la pérdida de valor de las garantías asociadas, 


precisamente debido a los impactos y afectaciones en la infraestructura, las instalaciones de 


producción y la cadena de suministro de las empresas. Estos riesgos tienen la posibilidad de 


manifestarse en mayores estimaciones crediticias o en pérdidas de valor en los instrumentos 


emitidos (SUGEF, 2024). 


El mismo acuerdo responsabiliza a las entidades crediticias de identificar, evaluar y mitigar los 


riesgos ambientales y sociales en sus carteras de crédito, en las cuales las garantías hipotecarias 


son comúnmente el respaldo de sus operaciones (SUGEF, 2024). 







 


16 


2.2. Clima y variabilidad climática 


El clima de la Tierra está determinado por factores como su masa, la distancia al Sol y la 


composición de la atmósfera. Por otra parte, la variabilidad climática se refiere a factores como 


la variación en la concentración de los gases de efecto invernadero en la atmósfera, la actividad 


solar y la actividad volcánica, los cuales inciden en los cambios naturales a corto plazo en el clima 


de una región particular. Estas modificaciones pueden incluir fluctuaciones en la temperatura, las 


precipitaciones y los patrones climáticos (Pallmall, 2021). 


2.3. Calentamiento global y cambio climático 


Son conceptos que se refieren al aumento observado en los últimos siglos de la temperatura 


media del sistema climático de la Tierra y sus efectos (Pallmall, 2021). El IPCC (Panel 


Intergubernamental sobre Cambio climático) evalúa la información sobre el cambio climático y, 


en su quinto informe (AR5), señala que en 2014 el 95 % de la comunidad científica afirmaba que 


la mayor parte del calentamiento global lo causa la actividad antropogénica (acción humana), que 


incrementa la concentración de gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera (Pallmall, 


2021). 


2.4. Gases de efecto invernadero (GEI) 


El científico francés Joseph Fourier identificó en 1824 que la atmósfera actuaba como el techo de 


un invernadero y atribuyó a un factor externo el calentamiento de la atmósfera y el aumento de la 


temperatura. A finales de ese mismo siglo (1896), Svante Arrhenius, otro científico sueco, 


describió la dinámica del fenómeno como la penetración de los rayos solares que chocan con la 


Tierra. Este explicó que un porcentaje de esta radiación se absorbe por la superficie terrestre y 


el resto rebota y asciende de vuelta a la atmósfera; en este proceso de salida, la radiación se 


retiene por una capa de gases, lo que evita la pérdida de calor hacia el exterior del planeta. Esta 


capa de gases es inherente a la atmósfera y necesaria para proporcionar la temperatura idónea 


para la vida en la Tierra. Sin embargo, a partir de la industrialización de la sociedad, la acción del 


ser humano ha incrementado la presencia de estos gases, lo que provoca variaciones en el 


contenido de dióxido de carbono (CO2) y de vapor de agua en la atmósfera, que influyen en el 


equilibrio de calor del sistema climático (Mirosevic, 2021). 


La acción humana, especialmente el consumo de combustibles fósiles para producir energía y la 


quema de biomasa debido a la deforestación, constituye una de las principales causas del 


calentamiento global. El incremento en la cantidad y proporción de gases como el dióxido de 


carbono (CO2), metano (CH4), óxido de nitrógeno (NO2) y gases fluorados (F-gas) marca el 
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aumento sostenido de la temperatura mundial a niveles que amenazan la vida en la Tierra 


(Mirosevic, 2021). 


Estos gases se generan por la quema de combustibles fósiles para producir energía, la actividad 


agrícola, los procesos industriales y la producción de desechos. La Figura 2 muestra cómo, en el 


periodo 2014-2020, aumentó el nivel de CO2 a una tasa 20 % mayor que la registrada en los seis 


años previos. 


 


Figura 2  
Histórico de emisiones GEI, periodo 1990-2020 


Fuente: Climate Watch, tomado de https://www.climatewatchdata.org 


Amestoy (2013) cita un informe del Consejo Nacional de Investigación de los Estados Unidos 


(1979) que afirma que, si la concentración de CO2 en la atmósfera llegara a duplicarse, puede 


provocar un aumento de la temperatura de entre dos y tres grados centígrados. Este 


calentamiento puede ocasionar graves daños debido a inundaciones, sequías, tormentas, 


huracanes, así como al deshielo polar, lo que conllevaría la elevación del nivel del mar y otras 


manifestaciones extremas del clima que causarán impactos significativos ambientales y 


socioeconómicos, como hambrunas y pérdidas económicas globales derivadas de catástrofes 


naturales. 


2.5. Forzamiento radiativo y escenarios de emisione s 


El forzamiento radiativo es el cambio en el balance energético de la Tierra debido a la 


concentración de dióxido de carbono (CO2) y a la radiación solar. Este fenómeno puede causar 


un aumento en la temperatura global y constituye un dato que se utiliza en el modelado de 


escenarios climáticos. Un escenario de emisiones es una representación plausible de la evolución 


futura de las emisiones de sustancias que son radiativamente activas (IPCC, 2019). 







 


18 


El IPCC (2019) ha desarrollado varios escenarios de forzamiento radiativo que se utilizan para 


proyectar potenciales cambios climáticos en el futuro. Estos escenarios consideran diferentes 


niveles de emisiones de gases de efecto invernadero y otros factores que afectan el balance 


energético de la Tierra. Los escenarios de emisiones se consideran herramientas valiosas para 


comprender los desafíos del cambio climático y para tomar decisiones sobre las acciones de 


mitigación y adaptación. 


2.6. Modelos climáticos y proyecciones 


Una proyección climática es una simulación de la respuesta del sistema climático global a 


diversos escenarios de emisiones o de concentraciones de gases de efecto invernadero (GEI) y 


aerosoles. Esta proyección se obtiene a partir de simulaciones realizadas mediante modelos 


climáticos. Una proyección climática no es equivalente a la predicción del clima. La diferencia 


entre ambos conceptos radica en que la proyección climática es una herramienta que utiliza 


modelos y datos científicos para anticipar los posibles cambios en el clima en un horizonte 


temporal de largo plazo (2100) y considera el forzamiento radiativo y los escenarios de emisiones, 


así como supuestos sobre las fuerzas que impulsan dichas emisiones, como el desarrollo 


demográfico y socioeconómico, la evolución tecnológica, la energía y el uso de la tierra. Estas 


variables se introducen en un modelo climático para obtener proyecciones climáticas (IPCC, 


2019). 


2.7. Trayectorias de concentración representativa ( RCP, por sus siglas en inglés) 


Este término, adoptado por el IPCC, corresponde a una proyección teórica de una trayectoria de 


concentración de gases de efecto invernadero. Los escenarios de trayectorias RCP de CO2 se 


utilizan para realizar simulaciones climáticas que proyectan incrementos de la temperatura global 


hasta el año 2100, según las diferentes emisiones de CO2 a la atmósfera. El escenario 


denominado RCP 2,6 representa emisiones bajas de CO2, lo que genera un incremento de la 


temperatura mundial de 2 °C, meta establecida en el  Acuerdo de París. Los tres escenarios 


restantes (RCP 4,5, RCP 6,0, RCP 8,5) presentan trayectorias de emisiones más altas de CO2, 


que provocan un aumento de la temperatura entre 2,5 °C y 4 °C. El escenario 8,5 es el más 


pesimista y corresponde a la proyección climática si la tendencia actual de emisiones de CO2 se 


mantiene como en la actualidad (Alvarado, 2021). 


2.8. Mitigación y adaptación al cambio climático 


La mitigación del cambio climático consiste en acciones destinadas a reducir las emisiones de 


gases de efecto invernadero y frenar el calentamiento global. Entre otras, se plantea la transición 


hacia energías renovables, la mejora de la eficiencia energética y la reforestación, acciones 
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orientadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Por otra parte, la 


adaptación al cambio climático es una estrategia que complementa los esfuerzos de mitigación. 


Pallmall (2021) explica que: “La adaptación puede ser definida como los ajustes de un sistema 


para reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de los sistemas a los cambios, en este 


caso en el sistema climático” (p. 216). 


Por otra parte, Paz et al. (2019) explican que la adaptación al cambio climático consiste en el 


ajuste de los sistemas humanos o naturales como respuesta a estímulos climáticos proyectados 


o reales y sus efectos, cuyo objetivo es moderar el daño o aprovechar posibles beneficios. Los 


autores afirman que la adaptación puede ser preventiva, reactiva, del orden público o privado y 


autónoma o planificada. El componente transformacional de la adaptación se refiere al cambio 


que sufren los atributos fundamentales de un sistema como respuesta al clima y sus efectos (Paz 


et al., 2019). 


Por otra parte, la capacidad de adaptación se refiere a la habilidad del sistema para ajustarse a 


la variabilidad climática y a los cambios extremos, con el objetivo de reducir los posibles daños y 


consecuencias negativas. Este término está compuesto por dos acepciones que aluden a la 


capacidad de afrontar un cambio en el presente (respuesta actual del sistema) y a la capacidad 


del sistema de adaptarse a un estímulo (respuesta potencial del sistema al cambio climático o a 


sus efectos) (Paz et al., 2019). 


La capacidad de adaptación aborda el proyecto desde la fase de diseño e incluye en su 


conceptualización una mayor resistencia ante las amenazas derivadas de los efectos del cambio 


climático, así como diseños que disminuyen la sensibilidad de la infraestructura a dichas 


amenazas y acciones que facilitan la resiliencia de las edificaciones ante eventos climáticos 


extremos (Paz et al., 2019). 


2.9. Sostenibilidad 


Conceptualmente, la sostenibilidad busca equilibrar el desarrollo económico, social y ambiental, 


garantizando la satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer las de las 


generaciones futuras. Este es un enfoque que se compromete con el ambiente, la justicia social 


y la viabilidad económica a largo plazo (Morales, 2021). 


La sostenibilidad de los edificios debe abordarse desde la perspectiva endógena, es decir, desde 


el uso al que se destina la edificación, ya sea residencial, comercial o para oficinas, considerando 


el beneficio para los usuarios en términos de calidad de vida y bienestar. Además, se debe 


considerar la vista exógena, que evalúa la participación del inmueble en el entorno en el que se 


ubica. Desde esta perspectiva, el edificio se diseña y construye teniendo en cuenta el impacto 
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ambiental, social y económico. Se presta atención especial a los materiales y tecnologías 


eficientes que reducen el consumo de energía y agua, promueven la calidad del aire interior y 


fomentan la reutilización y el reciclaje. En resumen, se implementan medidas sostenibles a lo 


largo de todo el ciclo de vida del edificio para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 


(GEI) (Morales, 2021). 


2.10. Resiliencia 


La resiliencia es un término académico que surgió en el siglo XIX y se relaciona con los conceptos 


de elasticidad y resistencia de los materiales ante la tensión provocada por una perturbación o 


cambio. A inicios de la década de los 70, se aplicó regularmente en las Ciencias Sociales, 


principalmente en la psicología, para referirse a la capacidad del individuo para recuperarse de 


una situación de crisis. De igual forma, se utilizó en la ecología para describir la habilidad de los 


ecosistemas para resistir y recuperarse de perturbaciones, como el cambio climático o la 


degradación ambiental (Duque, 2021). 


El término tiene connotaciones políticas y éticas, por lo que se aborda como una metáfora 


significativa para entender de qué forma los sistemas en general desarrollan capacidades para 


afrontar las perturbaciones, al tiempo que conservan su estructura y funcionamiento, es decir, su 


integridad (Duque, 2021). 


En relación con el cambio climático y el desarrollo de proyectos, la resiliencia se entiende como 


la capacidad de adaptarse y recuperarse de los impactos ambientales, sociales y económicos 


que el fenómeno provoca e impacta en todo el ciclo de vida del proyecto. Lo anterior implica tomar 


medidas para prevenir los efectos negativos, promover la sostenibilidad y construir edificaciones 


e infraestructuras más robustas y preparadas para enfrentar los desafíos del clima extremo 


(Duque, 2021). 


2.11. Riesgo 


La conceptualización de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de Naciones 


Unidas (EIRD) se utilizó por Meza (2012) en su estudio sobre la gestión del riesgo de sequía y 


otros eventos climáticos extremos en Chile. La EIRD define el riesgo como la confluencia de 


factores de amenaza, vulnerabilidad y probabilidad de que se produzca un evento con 


consecuencias negativas en el ámbito social, ambiental o económico. Estas consecuencias 


pueden incluir, por ejemplo, muerte o lesiones, daños a las propiedades o a los medios de 


subsistencia, interrupción de la actividad económica, deterioro ambiental, entre otros. 
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2.11.1. Componentes del riesgo 


Moreno et al. (2020) definen los factores que interactúan en la conformación del riesgo: 


Amenaza: Es la potencialidad de ocurrencia de un suceso de origen natural o humano, que 


puede causar pérdidas de vidas, lesiones u otros efectos negativos sobre la salud, así como 


daños y pérdidas en propiedades, infraestructuras, medios de subsistencia, prestaciones 


de servicios y recursos ambientales. La Red Iberoamericana de Oficinas de Cambio 


Climático (RIOCC), en su informe sobre adaptación frente a los riesgos del cambio 


climático, usa este término como equivalente a peligro. 


Exposición: Es la presencia en lugares y entornos que podrían verse afectados en caso de 


que una amenaza se concrete, de personas, medios de subsistencia, especies o 


ecosistemas, funciones, servicios y recursos ambientales, infraestructura o activos 


económicos, sociales o culturales. 


Vulnerabilidad: Es la predisposición a ser afectado negativamente. La vulnerabilidad 


comprende otros subfactores como la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de 


capacidad de respuesta y de adaptación (p. 73). 


2.12. Análisis, evaluación y gestión de riesgos 


Ríos y Naveiro (2022) definen el análisis de riesgos como: “Un proceso sistemático y analítico 


para evaluar, gestionar y comunicar los riesgos de cara a mitigarlos o eliminarlos, si es posible” 


(p. 16). Para estos autores, el objetivo de realizar un análisis de riesgos es comprender la 


naturaleza de las consecuencias negativas de las amenazas sobre la vida humana, la salud, los 


activos o el ambiente. 


El análisis de riesgos se realiza con el fin de procurar recursos para implementar un plan de 


gestión de riesgos en una instalación u organización, ya sea que exista o esté en fase de diseño. 


Este análisis incluye: 


 Una evaluación de los riesgos se orienta a obtener información sobre la probabilidad de 


que ocurra un determinado evento y los impactos asociados a las amenazas potenciales 


que puedan afectar a un sistema si esta posibilidad se concreta. 


 La gestión del riesgo comprende todas las acciones realizadas para controlar las 


amenazas. Su objetivo es reducir la probabilidad de que se concrete el evento o 


disminuir el impacto en caso de que ocurra. 
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 La comunicación del riesgo es el intercambio de información relativa a los riesgos y sus 


factores asociados entre las partes involucradas, como evaluadores, gestores, 


tomadores de decisiones u otros (Ríos y Naveiro, 2022). 


2.13. Riesgo y cambio climático 


Siguiendo el concepto general de riesgo, los riesgos derivados del cambio climático son producto 


también de la confluencia de los tres componentes revisados: amenaza o peligro, exposición y 


vulnerabilidad. Sin embargo, en el caso de este tipo particular de riesgo, las amenazas climáticas 


no están bajo control o intervención humana. En cambio, los factores que contribuyen a la 


exposición y vulnerabilidad, ya sean de orden físico, económico, social o ambiental, permiten un 


cierto grado de intervención en cuanto a las acciones que el ser humano puede realizar para 


prevenir o mitigar los efectos negativos del cambio climático. Esto incluye, por ejemplo, planes 


urbanísticos que pueden reducir la exposición, un sistema sanitario que actúe de forma preventiva 


para disminuir el riesgo en poblaciones vulnerables y acciones de los diversos sectores de la 


economía orientadas a reducir las emisiones de CO2 (Moreno et al., 2020). 


Estos autores sostienen que identificar los riesgos por cambio climático y caracterizarlos a partir 


de su importancia, inminencia y la factibilidad de enfrentarlos es un análisis necesario para 


implementar planes efectivos de adaptación (Moreno et al., 2020). 


2.14. Riesgo en proyectos de desarrollo 


Munier y Fernández (2014) puntualizan que el riesgo de un proyecto es la probabilidad de que un 


suceso afecte negativamente su desarrollo en cualquier etapa de su ciclo de vida, entendiendo 


la afectación como pérdida. Todo cambio y cada decisión implica riesgo. Los riesgos en un 


proyecto de desarrollo se originan en las amenazas que pueden afectarlo y que tienen la 


posibilidad de provocar demoras, accidentes laborales, pérdida de material, daños a activos, 


pérdida de valor u otro tipo de daño. 


2.15. Enfoque de valoración por costo 


La cuantificación de las medidas de mitigación atribuibles a la generación de resiliencia de las 


edificaciones ante el cambio climático requiere de un enfoque de valoración para estimar el valor 


de los elementos constructivos correspondientes. De acuerdo con las Normas Internacionales de 


Valoración, el enfoque de costo es uno de los tres principales enfoques de valoración 


comúnmente aceptados. Este proporciona un indicador basado en el principio económico de que 


un comprador no pagaría por un activo más que el costo de obtener uno de igual utilidad, ya sea 


mediante su construcción o compra. Además, se definen tres métodos diferentes: el de costo de 


reposición, el de costo de reproducción y el método aditivo (IVSC, 2022). 
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De los tres métodos indicados, el IVSC (2022) define que el costo de reposición es el costo 


relevante para estimar el precio que se pagaría por un bien. Este se basa en reproducir la utilidad 


del activo, no necesariamente en sus propiedades físicas exactas. Por otro lado, el método de 


costo de reproducción indica el valor requerido para recrear una réplica de un activo en los casos 


en los que la utilidad ofrecida por dicho activo solo puede obtenerse mediante una reproducción 


exacta en lugar de un equivalente (IVSC, 2022). 
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Capítulo III. Marco contextual 


3.1. Descripción general 


3.1.1. Descripción del proyecto Apartamentos Tamari ndo 


La aplicación de la metodología de evaluación de riesgo por cambio climático se propone sobre 


un proyecto que se encuentre en etapa de desarrollo constructivo, que sea sujeto a garantía 


hipotecaria y que se ubique preferiblemente en una zona costera. En este se consideran efectos 


directos del cambio climático, como el aumento de las temperaturas, el incremento del nivel del 


mar y la restricción del suministro de recursos hídricos debido al incremento de los periodos de 


sequía. 


En este contexto, se identificó el proyecto Apartamentos Tamarindo, el cual se ubica en el distrito 


de Tamarindo, cantón de Santa Cruz de la provincia de Guanacaste, sobre el que los propietarios 


han mostrado su anuencia para su uso en la aplicación de la herramienta. 


El proyecto consiste en un desarrollo residencial dirigido a un mercado de alto nivel adquisitivo, 


con valores finales del producto terminado que inician en $800.000. Está conformado por 11 


apartamentos distribuidos en cuatro niveles. En el subnivel se construirán 25 espacios de 


estacionamiento vehicular, 6 bodegas, cuartos electromecánicos, 1 caseta de seguridad y 


espacios para mantenimiento general. En los niveles 1 y 2 se ubicarán 4 unidades residenciales 


por nivel, mientras que en el nivel 3 se dispondrá de 3 unidades residenciales. 


El área de las unidades en el nivel 1 varía entre 181 m² y 215 m², en el nivel 2 entre 206 m² y 


288 m² y en el nivel 3 entre 284 m² y 360 m². El área social de las unidades habitacionales 


presenta una distribución común que incluye cocina, comedor, sala, terraza, servicio sanitario y 


lavandería. Adicionalmente, algunas unidades disponen de sala de televisión, oficina y bodega(s). 


El área privativa de las unidades se compone de tres o cuatro módulos que incluyen dormitorio, 


vestidor y baño. 


Las amenidades del condominio se ubicarán en el nivel 2 e incluirán un espacio de coworking, 


una piscina para adultos y un área social. La estructura principal de la edificación es de concreto 


reforzado e incluye muros, columnas, vigas y losas de entrepiso, así como estructura metálica. 


El sistema electromecánico comprende un sistema hidroneumático, un sistema de supresión de 


incendios con aspersores, un sistema de aire acondicionado, una planta de tratamiento de aguas 


residuales y un generador eléctrico de emergencia. En la Figura 3 se presenta el diseño del sitio 


del proyecto por desarrollar. 
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Figura 3  
Diseño de sitio del proyecto 


Fuente: planos constructivos suministrados por el desarrollador. 


3.1.2. Situación actual de permisos y tramitación d e servicios 


El proyecto cuenta con el uso de suelo conforme para un condominio residencial vertical. De 


acuerdo con la Dirección de Obras y Servicios de la Municipalidad de Santa Cruz, en su 


documento OFICIO-US-TAMARINDO-766-2021, el inmueble no está afectado por ningún Plan 


Regulador. Por lo tanto, la construcción del proyecto debe apegarse a la Ley de Planificación 


Urbana y su Reglamento, a la Ley General de Salud, a la Ley Orgánica del Ambiente, a la Ley 


Forestal y sus Reglamentos, a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, a la Ley de Uso, Manejo 


y Conservación de Suelos y sus Reglamentos, al Código de Minería y su Reglamento y, en 


general, a la legislación ambiental vigente. Además, en relación con los parámetros de densidad, 


cobertura, altura de edificación y retiros, se debe cumplir con la normativa indicada en la Ley de 
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Construcciones y su Reglamento. La Tabla 1 resume la situación actual de la tramitología de 


servicios. 


Tabla 1  
Tramitología de servicios del proyecto 


Fuente: elaboración propia con datos suministrados por la empresa desarrolladora. 


3.1.3. Situación del cambio climático en Santa Cruz  


La región del Pacífico Norte, donde se ubica el cantón de Santa Cruz, se caracteriza por dos 


estaciones marcadas: la seca y la lluviosa. La primera abarca desde diciembre hasta abril y la 


segunda desde mayo hasta noviembre. La temperatura promedio actual es de 27,9 °C y la 


precipitación promedio durante la época lluviosa es de 50 mm, con máximos en los meses de 


junio (296,5 mm) y octubre (356,9 mm) y una precipitación anual total de 1.834 mm (UPAZ, 2023). 


Si se considera el escenario más crítico de las trayectorias de representación definidas por el 


IPCC desde el año 2014, correspondiente a la RCP8,5, los escenarios de cambio climático 


muestran una tendencia sostenida de aumento de temperatura que, para el año 2099, se estima 


que alcanzará los 30,4 °C. El incremento del median o al largo plazo es mayor que el del corto al 


mediano plazo, especialmente entre junio y septiembre, lo que indica un posible aceleramiento 


del calentamiento en las últimas décadas del presente siglo (Alvarado, 2021). En la Figura 4 se 


muestra la tendencia de crecimiento de la temperatura en un escenario RCP 8,5. 


Documentación/trámites 
asociados Consecutivo Fecha de emisión Entidad emisora 


Otorgamiento viabilidad ambiental 
del proyecto 1338-2022-SETENA 11/08/2022 Ministerio del Ambiente y 


Energía, SETENA 


Aprobación desfogue pluvial OFICIO-DP-TAMARINDO-
022-2023 23/08/2023 Municipalidad de Santa 


Cruz 


Disponibilidad de agua potable SIGDD-2022-0019903-2-1-1 17/04/2023 
Instituto Costarricense de 
Acueductos y 
Alcantarillados 


Permiso ubicación PTAR MS-RCH-ARS-SC-ERS-IT-
0223-2022 12/08/2022 Ministerio de Salud 
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Figura 4  
Series de tiempo anuales de temperatura Pacífico Norte 2010-2099 


Fuente: tomado de Alvarado (2021). 


Por otra parte, la precipitación exhibe un comportamiento de mayor variabilidad, con variaciones 


a partir de los 1800 mm en 1979, que se mantienen hasta 2040. Sin embargo, con base en este 


momento, los modelos de proyección comienzan a describir una tendencia de disminución hacia 


finales de siglo, la cual desciende progresivamente por debajo de los 1600 mm (UPAZ, 2023). En 


la Figura 5 se muestra la tendencia de la precipitación en un escenario RCP 8,5. 


 


Figura 5  
Series de tiempo anuales de precipitación Pacífico Norte 2010-2099 


Fuente: tomado de Alvarado (2021). 
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Otro aspecto por considerar es el problema de los incendios en la vegetación, especialmente 


durante la época seca o en periodos de sequía. Esto se debe a la reducción de la humedad en el 


ambiente y a la alta productividad de biomasa que, junto con el incremento de la temperatura, 


aumentan la probabilidad de ocurrencia de incendios en la vegetación o forestales (UPAZ, 2023). 


En general, el IMN indica que la vulnerabilidad debida al cambio climático en la región del Pacífico 


Norte se relaciona directamente con la geografía y la hidrología, caracterizadas por un área de 


llanuras que cubre casi todo el territorio, así como por una red hidrográfica amplia y extensa, 


propensa a inundaciones debido a las bajas altitudes y al caudal de sus ríos. Las costas de escasa 


altitud son susceptibles a la penetración del mar como efecto del aumento del nivel del mar influido 


por el cambio climático. La Figura 6 muestra el mapa de la región en función de las zonas 


propensas a inundaciones, incendios forestales y al aumento del nivel del mar. 


 


Figura 6  
Mapa de zonas expuestas a amenazas en el Pacífico Norte 


Fuente: tomado de UPAZ (2023). 


3.1.4. Situación del desarrollo habitacional en Tam arindo 


De acuerdo con datos del Observatorio de Turismo, Migraciones y Desarrollo Sostenible de la 


región Chorotega de la Universidad Nacional (Obtur-UNA), entre 2020 y 2023, los precios de las 


propiedades en la zona costera de Guanacaste han aumentado hasta un 400 %. El fenómeno 


provocado por la pandemia entre 2021 y 2022, cuando muchas personas optaron por buscar 
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localidades menos pobladas, generó la movilización de grandes cantidades de capital inmobiliario 


proveniente de otros países hacia la zona costera de Guanacaste. 


Según Núñez (2024), los cantones de Santa Cruz, Nicoya, Liberia y Carrillo concentraron la mayor 


cantidad de proyectos de construcción habitacional y comercial en la provincia de Guanacaste. 


En 2022, en estos cantones se construyó el 89 % de los m2 registrados en proyectos 


habitacionales de toda la provincia. Además, los distritos costeros de Nosara (131.000 m²), 


Tamarindo (128.000 m²), Sardinal (117.000 m²), Cabo Velas (98.000 m²), Sámara (28.000 m²) y 


Nacascolo (24.000 m²), junto con el distrito central de Liberia (83.000 m²), concentran la mayor 


parte de los proyectos, alcanzando un total de 609.000 m², lo que significa que en estos seis 


distritos se concentra el 70 % de los m2.. registrados en 2022 en proyectos habitacionales de 


Guanacaste. 


Por otra parte, según cifras del INEC, Garabito y Santa Cruz ocupan los primeros dos puestos en 


la construcción de viviendas mayores que 200 m² para el periodo 2022, sumando el 46,5 % del 


total de las residencias de esta categoría en dicho año. Además, seis de los diez municipios con 


mayores construcciones nuevas en esta categoría cuentan con playas en la costa pacífica, lo que 


incluye Garabito y Santa Cruz, así como Osa, Carrillo, Nicoya y Puntarenas. La Figura 7 muestra 


el desglose de la construcción de viviendas de más de 200 m2.. en los 10 cantones de mayor 


desarrollo. 


 


Figura 7  
Cantones con mayor cantidad de viviendas nuevas de más de 200 m2.. 


Fuente: tomado de Durá (2024). 


Las estadísticas mencionadas son un indicador de la importancia que tiene actualmente el cantón 


de Santa Cruz y, por ende, el distrito de Tamarindo, en el desarrollo de unidades habitacionales 


de alto nivel. Esto se reafirma en un reciente estudio realizado por El Financiero, que concluye 


que Santa Cruz, en el caso de construcciones a la venta presenta el precio por m2.. de mercado 
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más alto del país, con un nivel de $1.922 por m2 y que, además, entre los años 2023 y 2024, el 


aumento del valor promedio fue del 182,6 % (Alfaro, 2024). 


3.2. Ubicación geográfica y temporal 


3.2.1. Ubicación geográfica 


 


Figura 8  
Ubicación geográfica del proyecto 


Fuente: elaboración propia mediante QGis. 


3.3. Ubicación temporal 


El proyecto Apartamentos Tamarindo cuenta con un cronograma constructivo que abarca desde 


el 19 de febrero de 2024 y se proyecta su finalización para el 21 de febrero de 2025. Sin embargo, 


el desarrollo de la investigación no se limita a la fecha de terminación del proyecto constructivo, 


ya que la herramienta de análisis que se propone puede aplicarse con la información incluida en 


los planos constructivos y en la información de presupuesto que los clientes deben presentar a 


las entidades financieras para poder optar por un crédito en la modalidad de avance de obra. 


Para la etapa de análisis de riesgos, las proyecciones de cambio climático que se desarrollaron 


por el IMN-MINAE, de acuerdo con el escenario RCP 8,5, presentan horizontes de afectación 


hasta el año 2099, año en el cual se manifiestan los efectos más severos (Alvarado, 2021). Según 
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lo anterior, el horizonte de desarrollo del estudio se delimita a 4 meses para el desarrollo de la 


metodología de valoración de riesgos asociados al cambio climático y su aplicación al proyecto 


de construcción Apartamentos Tamarindo. 


3.4. Información general 


Respecto a la logística, cumplir con el tercer objetivo de investigación, que consiste en la 


aplicación de la metodología para la valoración de riesgos asociados al cambio climático en el 


desarrollo de proyectos inmobiliarios implica realizar un análisis inicial en el ámbito de planos 


constructivos sobre los componentes constructivos del proyecto que sirven para mitigar los 


efectos del cambio climático, así como identificar aquellos que no se encuentran previstos. 


Durante el desarrollo de la investigación, se propone realizar visitas periódicas al proyecto para 


verificar el avance de las obras enfocadas en la mitigación de los efectos del cambio climático. 


La logística para el primer objetivo, que consiste en investigar las medidas actuales de mitigación 


de riesgos por cambio climático aplicadas por instituciones financieras y organismos nacionales 


en proyectos de construcción, requiere la realización de entrevistas con las gerencias de riesgo 


de las instituciones financieras locales para identificar dichas medidas. 


3.5. Producto que se realiza o propuesta 


El producto resultante de la investigación consiste en una metodología de evaluación de riesgos 


por cambio climático que se aplica al proyecto Apartamentos Tamarindo. Incluye las siguientes 


etapas para la estimación del riesgo: identificación de amenazas, identificación de elementos 


expuestos, estimación de vulnerabilidades ante cada amenaza considerada y análisis y 


cuantificación de las medidas mitigantes incorporadas en el diseño del proyecto.  
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Capítulo IV. Marco metodológico 


En este capítulo se describe la metodología que se utiliza para el planteamiento de la propuesta 


de una metodología de valoración de riesgos asociados al cambio climático en el desarrollo de 


proyectos inmobiliarios que sirven como garantía crediticia, así como su forma de aplicación al 


proyecto Apartamentos Tamarindo. 


4.1. Paradigma 


El paradigma seleccionado es de tipo positivista. Sobre este tipo de paradigma, Guevara et al. 


(2022) indican que: 


El paradigma positivista nace en el seno de las Ciencias Exactas, las cuales utilizan 


métodos cuantificables o modelos matemáticos para la resolución o respuesta a las 


preguntas e hipótesis planteadas en una investigación científica. Su principal fundamento 


son las técnicas estadísticas, a través de una metódica y sistemática técnica de colecta de 


información, recabada de forma racional y objetiva (p. 16). 


Se selecciona este paradigma debido a que el trabajo de investigación se enfoca en la creación 


de una metodología que identifica amenazas, exposión y vulnerabilidades para cuantificar una 


medida de riesgo ante el cambio climático. Posteriormente, se identifican medidas constructivas 


de mitigación que son cuantificadas en el ámbito de costo para un proyecto específico. El proceso 


involucra el análisis de aspectos cuantitativos que, finalmente, servirán como insumo para 


cuantificar riesgos y medidas de mitigación. 


4.2. Enfoque 


El enfoque aplicado es cuantitativo. Sobre este tipo de enfoque, Hernández et al. (2014) definen 


que: 


El enfoque cuantitativo (que representa, como dijimos, un conjunto de procesos) es 


secuencial y probatorio. Cada etapa precede a la siguiente y no podemos brincar o eludir 


pasos. El orden es riguroso, aunque desde luego, podemos redefinir alguna fase. Parte de 


una idea que va acotándose y, una vez delimitada, se derivan objetivos y preguntas de 


investigación, se revisa la literatura y se construye un marco o una perspectiva teórica (p. 4). 


El enfoque cuantitativo se basa en analizar la realidad objetiva mediante la medición de 


fenómenos. Lo anterior tiene el fin de plantear un proceso deductivo, secuencial y probatorio que, 


finalmente, puede ser replicado. El problema que se plantea es cómo diseñar una metodología 


que evalúe el riesgo por cambio climático en un proyecto ubicado en el Pacífico Norte de Costa 
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Rica. La solución del problema requiere un procedimiento secuencial, en el cual primero se 


identifican las amenazas naturales y su probabilidad de incidencia, en seguida se deben 


identificar los elementos expuestos a estas amenazas y cuál sería el grado de vulnerabilidad de 


los elementos expuestos a dichas amenazas. A partir de estas tres variables, se estima el nivel 


de riesgo para finalmente determinar las medidas constructivas pertinentes para la mitigación y 


su cuantificación en términos de costos. Asimismo, el proceso de identificación de riesgos implica 


el análisis de variables climáticas cuantificadas en términos de precipitación, temperatura y 


aumento del nivel del mar, entre otras. De esta forma, se estructura un procedimiento que puede 


ser replicado para otros proyectos por medio del examen de la información pertinente. 


4.3. Tipo de investigación 


Las características del trabajo realizado implicaron el empleo de dos tipos de investigación: la 


exploratoria y la descriptiva. El alcance exploratorio de la investigación se fundamenta en que, 


según la información bibliográfica que se recopiló hasta el momento y las conversaciones 


sostenidas con diferentes funcionarios del sistema bancario nacional de Costa Rica, el país 


cuenta con pocas herramientas de análisis sobre las implicaciones del cambio climático en las 


garantías inmobiliarias. Además, las herramientas existentes no se han desarrollado para el uso 


de los valuadores, sino como formularios que deben ser completados por los solicitantes de 


crédito para cumplir con las directrices de la Sugef. Por lo anterior, esta parte del proyecto 


investigativo puede anteceder un análisis descriptivo que sirva para construir la herramienta de 


medición que se propone. 


Respecto a la investigación exploratoria, Hernández et al. (2014) indican que: 


Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema 


de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado 


antes. Es decir, cuando la revisión de la literatura reveló que tan sólo hay guías no 


investigadas e ideas vagamente relacionadas con el problema de estudio, o bien, si 


deseamos indagar sobre temas y áreas desde nuevas perspectivas (p. 91). 


Por otra parte, el alcance descriptivo de la investigación es claro en tanto que se deben describir 


fenómenos de cambio climático que pueden tener efectos negativos en la función de las 


construcciones, así como condiciones específicas del sitio, tales como la topografía, las 


condiciones históricas de temperatura y precipitación, la cercanía con cuerpos de agua y la 


proximidad a la zona marítima. Desde el punto de vista de las construcciones por evaluar, es 


necesaria la identificación y descripción de elementos constructivos para asociarlos con una 


taxonomía constructiva vinculada a la resiliencia ante el cambio climático y, de esta forma, aislar 
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los componentes de la edificación que efectivamente pueden categorizarse como importantes 


para la mitigación del cambio climático a largo plazo. 


De igual forma, Hernández et al. (2014) se refieren a la investigación descriptiva de la siguiente 


manera: 


Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y los 


perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno 


que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información 


de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se 


refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas (Hernández, Fernández 


y Baptista, 2014, p. 92). 


4.4. Participantes/población/muestra 


No aplica debido a la naturaleza exploratoria del trabajo de investigación. Se propone la 


implementación de una metodología de análisis de cambio climático que no se utiliza actualmente 


en los avalúos o análisis de riesgo de la mayoría de los bancos de Costa Rica y que, además, se 


pretende aplicar en un caso específico de estudio, por lo que los análisis estadísticos no son 


pertinentes. 


Según lo anterior, las personas participantes se limitan al proyecto Apartamentos Tamarindo, 


para la aplicación de la herramienta, y a las personas funcionarias de los departamentos de riesgo 


de las entidades crediticias del país, para la aplicación de la entrevista que proporcione la 


información necesaria para determinar las medidas actuales de mitigación por riesgo climático 


para los proyectos de construcción que son objeto de garantía bancaria. 


4.5. Fuentes de la investigación 


Las fuentes de información consultadas son de tres tipos: 


1- Primaria: las fuentes primarias corresponden a consultas con funcionarios de evaluación 


de riesgo de bancos, literatura sobre riesgo relacionado con el cambio climático y 


medidas para su mitigación en proyectos de construcción, información suministrada por 


el grupo desarrollador del proyecto de aplicación y entidades gubernamentales que 


disponen de información sobre el clima. 


2- Secundaria: las fuentes secundarias consisten en entidades gubernamentales y 


organismos nacionales e internacionales que disponen de estudios y análisis de datos 


referentes al cambio climático, así como de su aplicación práctica en la gestión de 


riesgos asociados. 
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3- Terciaria: guías y catálogos sobre características constructivas que, en el ámbito 


internacional, se reconocen como adecuadas para evaluar la resiliencia de edificaciones 


ante el cambio climático. Se analizan también plataformas de análisis de las coberturas 


de riesgos naturales de la Comisión Nacional de Emergencias. 


4.6. Fuentes primarias 


 Consulta a funcionarios bancarios en el área de riesgo, ya que esta es la forma de 


identificar qué medidas de mitigación del riesgo por cambio climático toman actualmente 


los bancos en Costa Rica. 


 Instituto Meteorológico Nacional, se requiere obtener los datos relevantes sobre las 


variables climáticas del país, como la temperatura, la precipitación, los vientos, la 


radiación solar, entre otros. 


 Grupo desarrollador de los Apartamentos Tamarindo, se consulta sobre la información 


de los elementos constructivos en cuanto a costos estimados y sus características para 


evaluar la aptitud de resiliencia ante el cambio climático. 


 Depósitos de materiales y venta de acabados constructivos, se requiere para la 


verificación de costos constructivos de elementos asociados con el cambio climático. 


 Comisión Nacional de Emergencias, los mapas nacionales sobre amenazas de 


inundación, deslizamiento y cercanía con coronas de deslizamiento, entre otros, son 


insumos de relevancia para emitir los criterios de vulnerabilidad. 


 Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, en su documento 


técnico Tecnologías, políticas y medidas para mitigar el cambio climático, se define una 


serie de conceptos asociados a las características constructivas que deben tener las 


edificaciones para alcanzar la resiliencia. 


4.7. Fuentes secundarias 


 Universidad para La Paz, a través del Proyecto Construye, se realiza un análisis de las 


capacidades de adaptación al cambio climático en regiones costeras de Costa Rica. 


 Ministerio del Ambiente y Energía-Instituto Meteorológico Nacional, se consultan las 


proyecciones de cambio climático en los escenarios RCP 8,5 para la zona de interés, por 


medio de mapas que se analizan con la asistencia de programas de cómputo de 


sistemas de información geográfica. 
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 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS, 2015), establece en su reglamento 


sobre el estrés térmico por calor en el trabajo una escala de índice de calor que 


determina los diferentes riesgos para el ser humano en función de la temperatura y la 


humedad relativa. 


 MIDEPLAN-MAG-CNE, su metodología de análisis de amenazas naturales para 


proyectos de inversión pública en etapa de perfil presenta una metodología aplicable 


para cuantificar el nivel de riesgo al que puede estar expuesto un proyecto de desarrollo. 


 MINAE-Dirección de Cambio Climático-IMN-MOPT-CFIA-GIZ, este trabajo en conjunto 


ocasiona la metodología de evaluación de riesgo por Cambio climático para 


Infraestructura (MERCI), la cual tiene como finalidad poner a disposición una 


herramienta de evaluación de riesgo climático que puede aplicarse, tanto a la 


infraestructura pública como a la privada. Esta propuesta metodológica se adapta a la 


realidad de Costa Rica, lo que permite reducir costos y tiempo de ejecución. A partir de 


los resultados de la evaluación del riesgo, esta metodología posibilita que el propietario 


de la infraestructura plantee, con criterio técnico, medidas de adaptación para su 


gestión, lo que incluye opciones modernas con base en la naturaleza. 


4.8. Fuentes terciarias 


 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, Código de Construcción Sustentable para 


Viviendas, incluye un listado de aspectos por verificar en el análisis de construcciones 


residenciales sustentables. 


 Sistema de advertencia de riesgos asociados al cambio climático (SARACC), esta 


plataforma integra información del Instituto Meteorológico Nacional y de la Comisión 


Nacional de Emergencias, entre otros, para asistir en el análisis de advertencias sobre 


posibles impactos derivados del cambio climático. 


4.9. Técnicas e instrumentos para recolectar la inf ormación (según el enfoque de la 


investigación, que incluya su descripción) 


Tabla 2  
Cuadro de análisis de variables o atributos 


Objetivo específico Variable o 
atributo de 
estudio 


Definición 
conceptual 


Indicadores Definición de 
instrumentos  


Identificar medidas de mitigación de 
riesgos climáticos en proyectos de 
construcción con garantía bancaria, 


Medidas de 
mitigación de 
riesgo por 


Herramientas 
de análisis, 
formularios y 


Porcentaje de las 
entidades con 
algún documento 


Entrevista con 
una guía vía 
telefónica o 
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mediante el análisis de prácticas y 
normativas actuales, justificando así la 
necesidad de la aplicación de mejores 
prácticas de análisis de riesgo en las 
valoraciones  


cambio 
climático 


documentos 
de 
compromiso 
ambiental que 
las entidades 
financieras 
requieran 
sean 
debidamente 
completadas. 


o herramienta, 
medida en la que 
se hace partícipe 
a valuadores y 
medida en la que 
se hace alguna 
cuantificación de 
riesgos o 
vulnerabilidades. 


presencial, 
matrices o 
tablas de 
análisis 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Temperatura 
(aumento por 
cambio 
climático) 


Aumento 
pronosticado 
de 
temperatura a 
largo plazo en 
el escenario 
RCP 8.5 


Cambio de la 
temperatura 
medida en 
grados 
centígrados 


Mapas con 
metadata de 
IMN 
analizados 
por medio de 
software de 
sistemas de 
información 
geográfica. 
Reglamento 
de estrés 
térmico del 
MTSS. 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Precipitación 
(sequía) 


Disminución 
pronosticada 
de 
precipitación a 
largo plazo en 
el escenario 
RCP 8.5 


Cambio de la 
precipitación 
medida en 
milímetros 
medios anuales 


Mapas con 
metadata de 
IMN 
analizados 
por medio de 
software de 
sistemas de 
información 
geográfica 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Precipitación 
(lluvia 
intensa) 


Registro de 
eventos de 
alta intensidad 
en la estación 
meteorológica 
más cercana 


Precipitación 
medida en 
milímetros por 
día 


Análisis de 
datos de 
precipitación 
del IMN 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Aumento 
nivel de mar 


Aumento 
pronosticado 
en el nivel del 
mar para el 
2100 con 
marea de 
3,74 m 


Metros Mapas con 
metadata de 
UPAZ 
analizados 
por medio de 
software de 
sistemas de 
información 
geográfica 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 


Topografía Pendiente 
natural del 
terreno 


Porcentaje de 
pendiente 


Curvas de 
nivel 
suministradas 
por el 
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construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


desarrollador 
del proyecto. 
Observación 
estructurada 
en sitio. 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Riesgo de 
deslizamiento 


Distancia a 
zonas de 
riesgo por 
deslizamiento 
o coronas de 
deslizamientos 
definidos por 
la CNE 


Metros Mapas de la 
CNE 
analizados 
por medio del 
SARACC. 
Observación 
estructurada 
en sitio. 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Riesgo de 
inundación 


Distancia a 
zonas de 
riesgo por 
inundación 
definidos por 
la CNE 


Metros Mapas de la 
CNE 
analizados 
por medio del 
SARACC. 
Observación 
estructurada 
en sitio. 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Índice de 
riesgo 


Cuantificación 
del nivel de 
riesgo por 
cambio 
climático en 
escala 
numérica. 


Unidades Análisis de 
documentos 
MERCI, 
MIDEPLAN-
MAG-CNE, 
IMN 


Proponer una metodología de 
cuantificación de riesgo por cambio 
climático y el costo de las medidas de 
mitigación en proyectos de 
construcción, estimando indicadores 
de amenaza, exposición y 
vulnerabilidad, para que los resultados 
sirvan de insumo en los análisis 
integrales de riesgo en la evaluación de 
créditos para construcción  


Sistemas 
constructivos 
de resiliencia 


Cuantificación 
monetaria de 
sistemas 
constructivos 
de resiliencia 
a aumentos de 
temperatura, 
inundación, 
deslizamiento, 
aumento nivel 
del mar 


Precio en 
colones por m2.., 
metro cúbico, 
metro lineal o 
valores unitarios 
globales 


Planos 
constructivos 
y presupuesto 
del 
desarrollador 
revisados 
según 
taxonomía 
INVU. 
Entrevista con 
el grupo 
desarrollador. 


Aplicar la metodología planteada al 
caso específico del proyecto 
Apartamentos Tamarindo, ubicado en 
Santa Cruz, Guanacaste, para el 
análisis de razonabilidad de los 
resultados  


Índice de 
riesgo y 
mitigación 


Cuantificación 
del nivel de 
riesgo y 
mitigación por 
cambio 
climático en 
escala 
numérica. 


Unidades Herramienta 
de evaluación 
propuesta 
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4.9.1. Entrevista 


Por vía telefónica o en una reunión presencial asistida por una guía de entrevista, se recopila 


información sobre las medidas actuales de mitigación de riesgos por cambio climático aplicadas 


por instituciones financieras en proyectos de construcción. Estas medidas pueden corresponder 


a herramientas de análisis, formularios o documentos de compromiso ambiental que las entidades 


financieras requieran que sean debidamente completados. 


Esta técnica tiene como principal instrumento una guía o ficha de entrevista, en la cual se recopila 


la información que sirve para determinar el porcentaje de las entidades financieras consultadas 


que afirman tener algún documento o herramienta, el porcentaje de los documentos existentes 


que requieren la participación de un perito independiente para completarlos y el porcentaje de los 


documentos existentes que realizan cierto tipo de cuantificación, ya sea de riesgos, vulnerabilidad 


o medidas de mitigación empleadas por el proyecto. 


4.9.2. Investigación documental 


La herramienta de evaluación de riesgos por cambio climático requiere insumos o datos de 


entrada, tanto en la etapa de análisis de riesgos y vulnerabilidad como en la etapa de análisis del 


nivel de mitigación. Estos datos de entrada se obtienen en función de las condiciones específicas 


del sitio o ubicación y de las características del proyecto constructivo por evaluar. 


Dicha técnica requiere el análisis de varios documentos, mapas con metadatos y estudios sobre 


las repercusiones derivadas del cambio climático para la definición y asignación de las variables 


a cuantificar. La mayoría de los datos se obtiene de instituciones gubernamentales y organismos 


internacionales que han procesado información y generado estudios sobre escenarios de impacto 


ambiental. 


El uso de sistemas de información geográfica constituye otro instrumento para obtener datos 


cuantitativos a partir de los mapas de escenarios de cambio climático y de riesgos naturales 


sectorizados. La evaluación del grado de mitigación utiliza como instrumentos los planos 


constructivos y el presupuesto del proyecto por desarrollar, así como las matrices y tablas de 


taxonomía constructiva de los manuales elaborados por el INVU. 


4.9.3. Observación estructurada 


Existen condiciones en el sitio que deben verificarse para determinar que la información contenida 


en los planos constructivos sea concordante con la realidad, así como condiciones específicas 


del terreno y de su entorno que puedan representar un factor de riesgo ante el cambio climático 
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y las amenazas naturales derivadas. Para esta técnica se utiliza el registro fotográfico y las notas 


de campo como respaldo de la observación y los hallazgos. 


4.10. Validación de instrumentos 


4.10.1. Entrevista 


Los resultados de las entrevistas se transcriben de forma precisa, debido a que la guía o ficha de 


asistencia es suficientemente versátil para combinar el registro de datos específicos con las 


observaciones correspondientes. Las respuestas se codifican o categorizan según su relevancia 


y las variables específicas que se buscan. Lo anterior tiene el fin de simplificar el análisis y la 


tabulación de datos. 


El contenido de la guía o ficha se revisa antes de proceder con la entrevista para identificar 


cualquier incongruencia, ambigüedad o reciprocidad en las preguntas. Las entrevistas siguen un 


protocolo estándar para asegurar la consistencia en su aplicación y minimizar los sesgos en las 


respuestas obtenidas. Los resultados se analizan a la luz de las comunicaciones iniciales 


sostenidas con representantes de diferentes entidades financieras sobre la existencia o no de 


herramientas o protocolos de mitigación para el cambio climático. 


4.10.2. Investigación documental 


Se verifica que las fuentes investigadas sean confiables. La mayoría de las variables obtenidas 


mediante esta técnica se generan en instituciones gubernamentales y organismos internacionales 


que han estado a la vanguardia en temas de análisis de riesgo por cambio climático. La 


información obtenida se compara entre las distintas fuentes documentales para verificar la 


coincidencia de los datos. 


Con respecto al nivel de actualización de los datos, en la mayoría de los casos y debido a que el 


estudio de los efectos del cambio climático se ha intensificado en los últimos años, se dispone de 


información proveniente de estudios recientes. La investigación documental incluye la 


recopilación de datos secundarios, tales como mapas de escenarios de cambio climático y mapas 


de riesgos naturales. La metodología que se utiliza para la generación de estos insumos se 


analiza a la luz de la teoría existente. Las bases de datos académicas consultadas son confiables, 


ya que la mayor parte de la bibliografía proviene de la página oficial de fuentes gubernamentales, 


de los repositorios de la UNED y de las bases de datos mencionadas en la página de recursos 


bibliográficos de la UNED. 
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4.10.3. Observación estructurada 


Se elabora un protocolo sobre la información de campo que se debe recopilar de acuerdo con los 


riesgos o vulnerabilidades que se desean analizar para la propiedad. Los hallazgos registrados 


en la observación de campo se revisan de acuerdo con la información documental disponible. 


4.11. Procedimientos de recolección y análisis de i nformación 


De acuerdo con el enfoque seleccionado, la recolección de datos para el objetivo n.º 1 se realiza 


mediante entrevistas, en las cuales se definen, en primera instancia, los atributos y variables que 


se desea investigar. En este caso, se trata de la identificación de las medidas que toman las 


entidades financieras para mitigar los riesgos ambientales o los derivados del cambio climático. 


Una vez definidos los atributos de interés, se prepara una guía de entrevista con las preguntas 


correspondientes. A continuación, se definen las personas a las que se desea realizar las 


consultas, que en este caso corresponden a funcionarios de riesgo o de análisis de crédito. 


Completadas las entrevistas, se procede con la tabulación de los resultados para obtener los 


porcentajes de entidades financieras que efectivamente cuentan con algún documento o 


herramienta de gestión del cambio climático. De los documentos que se identifican, se determinan 


aquellos que realizan algún tipo de cuantificación, ya sea de riesgos, vulnerabilidad o medidas de 


mitigación empleadas. 


Finalmente, se identifica si alguna de las entidades financieras participa con un valuador en el 


ingreso de los datos requeridos o en el análisis de los datos ingresados por el gestor del proyecto 


por evaluar. 


La recolección y el análisis de datos para el objetivo n.º 2 implican una revisión documental sobre 


el comportamiento proyectado de diferentes variables climáticas. En estos casos, se utilizan 


sistemas de información geográfica para el examen de los metadatos contenidos en dichos 


mapas. Se consideran las coberturas de riesgos naturales, las cuales, con criterios de proximidad 


a la propiedad objeto del desarrollo y complementadas con las características físicas de esta, se 


analizan para determinar efectivamente la vulnerabilidad ante dichos riesgos. 


Los contenidos sobre la cuantificación de riesgos y las medidas de mitigación propuestas por 


diferentes entes gubernamentales y organismos internacionales, como el MINAE, IMN, MOPT, 


CFIA, BID o USAID, se consideran para asignar escalas o niveles cuantificables en la herramienta 


de análisis propuesta. Las taxonomías constructivas de resiliencia ambiental previstas se utilizan 


como base para la identificación y clasificación de los componentes constructivos que la 
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herramienta de análisis propuesta empleará para cuantificar la medida en la que el proyecto 


mitiga los posibles efectos negativos en la función debido al cambio climático. 


Con respecto al objetivo n.º 3, la observación en sitio, respaldada por fotografías y notas de 


campo, proporciona información sobre las condiciones topográficas del terreno, las medidas de 


mitigación durante el proceso constructivo y la identificación de amenazas naturales. Por otra 


parte, de los documentos contractuales que se aportan al proyecto, se extrae información, tanto 


técnica como presupuestaria, acerca de los elementos por desarrollar que, considerados a la luz 


de las taxonomías constructivas de resiliencia ambiental, contribuyen a la mitigación de los 


riesgos asociados al cambio climático. 


La aplicación de la metodología desarrollada en el objetivo n.º 2 para el caso específico de 


Apartamentos Tamarindo constituye el análisis final que se realiza en la investigación, en el cual 


se obtiene un resumen asistido por mapas de calor que cuantifican el nivel de vulnerabilidad que 


enfrenta el proyecto constructivo ante los efectos del cambio climático. En segunda instancia, se 


cuantifica la inversión constructiva asociada a la mitigación del riesgo. 
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Capítulo V. Presentación y análisis de resultados 


5.1. Objetivo 1: Identificar medidas de mitigación de riesgos climáticos en proyectos de 


construcción con garantía bancaria   


La investigación sobre las medidas actuales de mitigación del riesgo por cambio climático que 


aplican las instituciones financieras se realizó mediante una entrevista abierta a funcionarios de 


diferentes entidades financieras reguladas por la Sugef. 


La selección de las entidades financieras se realiza considerando y aprovechando las facilidades 


de contacto laboral que el suscrito mantiene con ellas. Una vez analizadas las entidades en las 


que se consideró que existen posibilidades de acceso a la información requerida para el estudio, 


se seleccionaron ocho entidades, las cuales, debido a la sensibilidad de la información por 


recopilar, se acordó mantener en el anonimato. 


En el reportaje elaborado por Rodríguez (2024), se presenta el ranking de los 14 bancos 


comerciales, tanto públicos como privados, más importantes en Costa Rica durante el 2023. De 


dicha tabla se extrae que los ocho bancos incluidos para llevar a cabo la entrevista representan 


el 65 % del total de activos reportados para el 2023 y el 66 % de la cartera de crédito. Asimismo, 


entre los bancos seleccionados para la entrevista, se encuentran los primeros dos lugares en 


créditos otorgados, que representan el 44 % del total de la lista en el artículo mencionado. 


Para cada uno de los bancos seleccionados, se investigó primero cuáles funcionarios de los 


departamentos de riesgo y análisis de crédito habían estado involucrados en la elaboración de 


lineamientos internos para la gestión del análisis de vulnerabilidades por cambio climático en 


garantías bancarias. Posteriormente, se coordinó con los diferentes funcionarios la realización de 


la entrevista, manteniendo sus nombres en anonimato por las razones mencionadas sobre la 


sensibilidad de la información por recopilar. 


En el Anexo 1 se incluye la entrevista realizada, la cual se estructuró para cubrir cuatro principales 


ámbitos de consulta que se discuten en los siguientes apartados. De igual forma, en el mismo 


anexo se presenta la tabla resumen que contiene los datos que se recopilaron para cada una de 


las instituciones financieras entrevistadas. 


5.1.1. Políticas de riesgo por cambio climático exi stentes 


La primera pregunta se plantea para determinar si la institución cuenta con alguna metodología 


de evaluación por riesgo de garantía real debido a efectos climáticos y si esta se aplica también 


en casos de crédito de construcción. La Figura 9 muestra la composición de las entidades que 


manifestaron contar con una metodología de evaluación de riesgo y aquellas que no la tienen. 
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Figura 9  
Entidades que aplican análisis de riesgo por cambio climático 


Tres de las ocho entidades manifestaron que cuentan con una metodología de evaluación de 


riesgo. Durante las entrevistas, se aclaró que la mayoría de las entidades aplica cuestionarios 


enfocados en la sostenibilidad ambiental a sus clientes. Lo anterior tiene el fin de que se 


determine si el inmueble o la actividad productiva a la que se dedican genera algún tipo de daño 


ambiental o social. Sin embargo, la mayoría no tiene en este momento una metodología para 


abordar el cambio climático. 


Varias de las instituciones que actualmente no cuentan con este tipo de evaluación manifestaron 


que están en proceso. Además, las entidades que pertenecen a bancos transnacionales indicaron 


que cualquier nueva metodología de evaluación de riesgo que se aplique debe estar alineada con 


las disposiciones y políticas de la casa matriz, lo cual implica una coordinación adicional. 


Las entidades que evalúan el riesgo por cambio climático indicaron que aplican las metodologías, 


tanto para la garantía edificada como para los casos de construcción. Dos de estas empresas 


también han preparado la evaluación por riesgo social y afirmaron que se aplica en paralelo con 


la de cambio climático. Además, una de ellas ya implementa protocolos de seguimiento a las 


garantías. 


5.1.2. Razones de la aplicación de las políticas de  riesgo por cambio climático 


La segunda pregunta de la entrevista se centra en averiguar las razones por las que las entidades 


financieras aplican o consideran la necesidad de aplicar en el futuro metodologías de análisis de 


riesgo por cambio climático. Con el fin de estructurar la pregunta, se solicitó a las personas 


entrevistadas que respondieran en función de cuatro razones específicas: 
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1- Por consciencia ambiental e imagen corporativa. 


2- Acatamiento de la normativa de Sugef. 


3- Obtención de fondos blandos en el exterior. 


4- Mantenimiento del valor de la garantía como respaldo del crédito. 


La Figura 10 muestra las respuestas obtenidas en función de estos cuatro justificantes de 


aplicación. 


 


Figura 10  
Justificación de aplicación de análisis por cambio climático 


Todas las personas entrevistadas manifestaron estar enteradas de las nuevas directrices que la 


Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) ha dispuesto para que las entidades 


financieras reguladas las comiencen a aplicar a partir de enero de 2027, lo que constituye la 


justificación de mayor peso. En las entrevistas se indicó que todos han participado en las 


reuniones convocadas por Sugef para aclarar dudas y proporcionar la respectiva 


retroalimentación sobre la forma en la que las entidades deben presentar sus análisis y cuantificar 


el riesgo por cambio climático. 
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En segundo orden, se presentan los justificantes que se relacionan con la consciencia ambiental 


y la imagen corporativa, así como el respaldo de valor que debe mantener la garantía, debido a 


que en cada caso siete de los ocho entrevistados indicaron que estas constituyen justificaciones 


de peso. Finalmente, seis de las personas entrevistadas consideran que la aplicación de análisis 


de riesgo por cambio climático es necesaria para obtener fondeo en el exterior con tasas de 


interés menores, ya que los organismos internacionales que ponen a disposición recursos para 


la captación a tasas más blandas exigen que las instituciones demuestren que cumplen con este 


tipo de análisis. De los dos entrevistados que no indicaron que este fuera un justificante de peso, 


uno respondió que la institución aún no había analizado esta posibilidad de fondeo y la otra 


corresponde a una entidad cuya casa matriz en el extranjero no requiere esta clase de fondeo. 


5.1.3. Participación de valuadores en la aplicación  de las políticas de riesgo por cambio 


climático 


La tercera pregunta se formula para determinar el grado actual de participación de valuadores, 


ajenos a los intereses del solicitante del crédito, en los análisis de riesgo por cambio climático en 


garantías bancarias. En primera instancia, se establece, para las entidades que manifestaron la 


existencia de una metodología de análisis, si algún valuador participa en el proceso. En los casos 


en los que aún no se cuenta con dicha metodología, se indaga si se considera razonable que el 


valuador independiente participe. 


 


Figura 11  
Participación de valuadores en análisis 


Dos de las tres entidades que cuentan con una metodología establecida involucran a valuadores 


en el análisis, ya sea externos a la entidad o pertenecientes a un Departamento de Ingeniería y 


Tasación. La organización que no los aplica indicó que, actualmente, son los analistas de crédito 


quienes se encargan de aplicar las herramientas metodológicas disponibles. Por otra parte, en 
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los casos en los que aún no existen las herramientas de análisis, el 80 % de las personas 


entrevistadas considera que la participación del valuador es fundamental, debido a que son ellos 


quienes realizan el reconocimiento en sitio de las condiciones reales de las garantías. 


5.1.4. Medidas de cuantificación en las políticas d e riesgo por cambio climático 


Finalmente, se consulta, para los casos en los que ya existe una metodología de análisis de 


riesgo por cambio climático, si el proceso culmina con algún nivel de cuantificación de este. Las 


tres entidades que cuentan con el análisis indicaron que efectivamente se realiza una 


cuantificación del riesgo, en concordancia con los lineamientos que, en el futuro, Sugef requiere 


de las entidades reguladas. 


Los entrevistados concordaron en que la cuantificación final del riesgo se realiza en una escala 


cualitativa, estableciendo, por lo general, tres niveles: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. 


5.2. Objetivos n.° 2 y n.° 3: Propuesta metodológic a de cuantificación de riesgo y su 


aplicación al caso específico 


El presente apartado se refiere a los resultados obtenidos en el desarrollo de los objetivos n.º 2 y 


n.º 3. Para cada uno de los componentes de riesgo, se hace referencia tanto a la propuesta 


metodológica como a los resultados de su aplicación en el proyecto analizado, esto con el fin de 


facilitar la comprensión de los resultados obtenidos. 


De acuerdo con el Asian Development Bank (2017), el riesgo de desastres es una función de la 


probabilidad de ocurrencia de un peligro natural de intensidad variable (es decir, fuerza física) en 


una ubicación particular, p(h i), el cual constituye la amenaza por cambio climático; las personas 


y los activos físicos situados en esa localización y, por lo tanto, expuestos al peligro natural y el 


nivel de vulnerabilidad de esas personas expuestas y de los activos físicos a ese peligro natural 


(ver la Figura 12). Esta relación puede expresarse matemáticamente como: 


������ �� �����	
� = �(�
ℎ ��, �, �). 
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Figura 12  
Tres componentes de riesgo por cambio climático 


Fuente: BID. 


Los peligros naturales describen eventos que pueden ocurrir en el entorno natural, abarcando 


peligros geofísicos, como terremotos, tsunamis y erupciones volcánicas, así como peligros 


hidrometeorológicos o de clima extremo, como inundaciones, sequías y ciclones tropicales. Los 


deslizamientos de tierra tienen la posibilidad de ser desencadenados, tanto por peligros 


geológicos como por eventos climáticos extremos. Para el propósito de las evaluaciones de 


riesgos de desastres, se entiende que el concepto de peligro natural presenta tres características 


principales interrelacionadas: intensidad (la fuerza física de un peligro), frecuencia (la 


probabilidad de ocurrencia) y ubicación. 


El segundo componente de la ecuación de riesgo de desastres es la exposición de un elemento 


en riesgo. Es decir, el grado de posible contacto físico entre una comunidad, medios de vida o un 


activo y un evento de peligro natural potencialmente dañino, por ejemplo, estructuras o 


asentamientos ubicados en llanuras de inundación. 


La vulnerabilidad se refiere a las condiciones físicas, sociales, económicas y ambientales de una 


comunidad, medios de vida o un activo particular, así como a su propensión o predisposición a 


verse afectado negativamente por un evento de peligro natural. La vulnerabilidad puede aumentar 


el riesgo incluso ante peligros naturales relativamente moderados. Por ejemplo, las estructuras 


de adobe sin refuerzo, combinadas con una actividad sísmica moderada pero frecuente, pueden 







 


49 


resultar en altos niveles de riesgo de desastres, lo que se traduce en pérdidas y daños 


sustanciales a través del tiempo. Es decir, bajos niveles de intensidad del peligro no indican 


necesariamente bajos niveles de riesgo si la exposición y la vulnerabilidad son altas. Las 


condiciones que generan vulnerabilidad se superponen significativamente con las diversas 


facetas de la pobreza, como los bajos ingresos y la falta de acceso a servicios e información. 


La resiliencia ante desastres es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad expuesta a 


peligros para resistir, absorber, acomodar, adaptarse, transformarse y recuperarse de los efectos 


de un peligro de manera oportuna y eficiente. La resiliencia se relaciona con capacidades físicas, 


sociales y económicas, así como con el entorno natural. El concepto contrastante de 


vulnerabilidad describe la falta o debilidad de las características necesarias para ser resiliente. 


5.2.1. Estimación de amenazas por eventos climático s 


En el siguiente apartado se realiza la cuantificación del nivel de incidencia de amenazas por 


cambio climático, referidas al aumento de temperaturas, al incremento de precipitaciones 


extremas, al peligro de deslizamiento, al riesgo de inundación, al incremento del nivel del mar y 


a las sequías. 


5.2.1.1. Amenaza por temperatura 


Según National Geographic (2023), el organismo humano requiere una temperatura interna 


constante. Sin embargo, el rango de normalidad es estrecho, oscilando entre 36,5 °C y 37,2 °C. 


Por debajo de este rango se produce la hipotermia y, por encima, la hipertermia. La hipertermia 


ocurre cuando la temperatura corporal asciende a niveles superiores a los normales y el sistema 


de termorregulación del cuerpo no puede funcionar correctamente. En este punto, el cuerpo no 


puede enfriarse por sí solo, lo que provoca que el ser humano experimente estrés, fatiga, mareos 


repentinos, calambres y agotamiento, todos inducidos por el calor externo o ambiental. 


El excesivo aumento de la temperatura ambiental a partir de los 35 °C provoca que el mecanismo 


termorregulador se sienta sobrepasado. Sin embargo, a partir de los 41 °C, este mecanismo 


puede dejar de funcionar adecuadamente. Partiendo de esa cifra, se pueden producir efectos 


físicos adversos, ya que la pérdida de regulación hace que la temperatura aumente 


desmesuradamente y que se produzca un golpe de calor, el cual si no se trata adecuadamente, 


puede tener efectos mortales. 


Por otra parte, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS, 2015) establece en su 


reglamento sobre el estrés térmico por calor en el trabajo una escala de índice de calor que 


determina los diferentes riesgos para el ser humano en función de la temperatura y la humedad 


relativa. La Figura 13 muestra la matriz para determinar dicho índice de calor. 
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Figura 13  
Índice de calor 


Fuente: MTSS. 


La Tabla 3 muestra los niveles de riesgo para el ser humano, según lo que indica el mismo 


reglamento. 


Tabla 3  
Nivel de riesgo según índice de calor 


Fuente: elaboración propia a partir del reglamento del MTSS. 


La estimación de la temperatura máxima requerida por la matriz de la Figura 13 se obtiene del 


sitio Meteoblue para la localidad de Tamarindo, Guanacaste 


(https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/tamarindo_costa-


27 28 29 30 31 32 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43
40 80 81 83 85 88 91 94 97 101 105 109 114 119 124 130 136
45 80 82 84 87 89 93 96 100 104 109 114 119 124 130 137
50 81 83 85 88 91 95 99 103 108 113 118 124 131 137
55 81 84 86 89 93 97 101 106 112 117 124 130 137
60 82 84 88 91 95 100 105 110 116 123 129 137
65 82 85 89 93 98 103 108 114 121 126 130
70 83 86 90 95 100 105 112 119 126 134
75 84 88 92 97 103 109 116 124 132
80 84 89 94 100 106 113 121 129
85 85 90 96 102 110 117 125 135
90 86 91 98 105 113 122 131
95 86 93 100 108 117 127
100 87 95 103 103 121 132


Hu
m


ed
ad


 R
el


at
iv


a 
%


Temperatura °C


Índice de calor Nivel de riesgo Efecto general del índice 
de calor en las personas 
trabajadoras 


Estimación de 
probabilidad de amenaza 


< 91 I Es posible que tenga fatiga 
con exposiciones 
prolongadas y actividad 
física 


Bajo 


Entre 91 y < 103 II Posible insolación, 
calambres y agotamiento 
por exposición prolongada 
y actividad física 


Medio 


Entre 103 y < 125 III Probable insolación, 
calambres y agotamiento 
por exposición prolongada 
y actividad física 


Alto 


>= 125 IV Probabilidad alta de 
insolación, golpe de calor 


Muy alto 
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rica_6619864). La Figura 14 muestra los resultados de las temperaturas máximas y mínimas 


distribuidas por el número de días en cada uno de los meses del año, a partir de registros de 


30 años. 


 


Figura 14  
Temperatura tamarindo 


Fuente: Meteoblue. 


A partir de la gráfica, se estiman los valores de temperatura máxima promedio para cada mes del 


año, resultados que se presentan en la Tabla 4. 


Tabla 4  
Temperaturas máximas promedio Tamarindo 


Fuente: elaboración propia a partir de registros de Meteoblue. 


Como se puede observar, la temperatura máxima promedio sostenida en un mes se registra en 


marzo, alcanzando los 37 °C. Para el dato de la hum edad relativa se utiliza la humedad promedio 


relativa anual según RCP 8,5 para el periodo 2041-2070, estimada de acuerdo con Alvarado 


(2021). La humedad relativa de dicha proyección se muestra en la Figura 15. 


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 


35 °C 33 °C 37 °C 35 °C 35 °C 32 °C 33 °C 33 °C 32 °C 32 °C 32 °C 34 °C 
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Figura 15  
Humedad relativa RCP 8.5 2041-2070 


Fuente: elaboración propia mediante QGis a partir de datos del IMN y Minae. 


Según las proyecciones indicadas, se estima que la humedad relativa promedio anual para la 


zona de estudio es del 75 %. 


Al ingresar estos datos de entrada en la matriz de la Figura 13, se determina que el índice de 


calor supera 132, por lo que se concluye que la probabilidad de amenaza por altas temperaturas 


es muy alta. 


5.2.1.2. Amenaza por precipitación 


La amenaza por precipitación se define en función de las intensidades máximas de lluvia que 


pueden provocar amenazas hidrometeorológicas. De acuerdo con Flores et al. (2014), el criterio 


predominante de análisis corresponde a la precipitación máxima en 24 horas. La Tabla 5 muestra 


los parámetros y niveles de riesgo asociados a esta metodología para los eventos de precipitación 


intensa. 


Tabla 5  
Niveles de amenaza por precipitación 


Parámetros Nivel de incidencia Puntaje 


>400 mm Muy alto 5 


300-400 mm Alto 4 
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Fuente: Flores et al. (2014). 


De acuerdo con la página Meteoblue, para la localidad de Tamarindo, Guanacaste 


(https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/tamarindo_costa-


rica_6619864), se consideran nuevamente los valores promedio de las máximas precipitaciones 


diarias, según el registro de 30 años que posee este recurso en Internet. La Figura 16 muestra la 


dispersión de la precipitación por día y por mes para la zona de estudio. 


 


Figura 16  
Precipitación Tamarindo 


Fuente: Meteoblue. 


A partir de la gráfica, se estiman los valores de precipitación máxima promedio por día para cada 


mes del año, resultados que se presentan en la Tabla 6. 


  


200-300 mm medio 3 


100-200 mm Bajo 2 


<100 mm Muy bajo 1 
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Tabla 6  
Precipitación promedio máxima 24 h Tamarindo 


Fuente: elaboración propia a partir de registros de Meteoblue. 


De acuerdo con los datos que se obtienen, se concluye que el valor de 72 mm representa la 


intensidad promedio máxima de un día para la localidad de Tamarindo, el cual al ingresar en la 


Tabla 6 corresponde a un nivel probable de incidencia muy bajo. 


5.2.1.3. Amenaza por deslizamiento 


La amenaza por deslizamiento se basa, de igual forma, en la Metodología de análisis de 


amenazas naturales para proyectos de inversión pública en etapa de perfil, de acuerdo con Flores 


et al. (2014). La metodología expuesta determina la probabilidad de amenaza en función de seis 


variables de calificación, las cuales establecen un valor final en una escala de 0 a 100, con 


ponderaciones diferenciadas para cada una. Para cada variable, se presenta la tabla de 


parámetros y el nivel de incidencia, así como la fuente de información que se utiliza para 


cuantificar la variable. 


5.2.1.3.1. Deslizamientos en proceso o antecedentes  de deslizamientos 


Tabla 7  
Deslizamientos en proceso o con antecedente 


Fuente: Flores et al. (2014). 


El análisis de la existencia de antecedentes de deslizamiento se realiza mediante el sistema de 


advertencia de riesgos y amenazas por cambio climático (SARACC), desarrollado por la empresa 


ICICOR, el cual efectúa un análisis de riesgos por proximidad ante zonas de potencial 


deslizamiento establecidas por la Comisión Nacional de Emergencias (CNE). La Figura 17 


muestra el resultado de dicho análisis. 


Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  


1,9 mm 1,9 mm 3,2 mm 19,5 m
m 


53,5 m
m 


51,0 m
m 


49,5 m
m 


57,5 m
m 


51,0 m
m 


72,0 m
m 


49,5 m
m 


10,6 m
m 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


Sí Muy alto 5 


No Muy bajo 1 
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Figura 17  
Análisis de amenaza por deslizamiento 


Fuente: elaboración propia por medio de SARACC. 


El análisis muestra que no existen zonas con antecedentes de deslizamientos en un radio de 


500 m desde el límite de la propiedad en estudio. Además, se confirma que tampoco hay indicios 


de deslizamientos en proceso o inestabilidad, por lo que se asigna a esta variable un 0 % de un 


posible máximo del 15 %. 


5.2.1.3.2. Humedad del suelo 


Tabla 8  
Humedad del suelo 


Fuente: Flores et al. (2014). 


La variable de humedad del suelo se cuantifica a partir de los promedios mensuales de 


precipitación, suponiendo una evapotranspiración potencial de 125 mm/mes. Una vez estimados 


los promedios mensuales de precipitación, se asigna a cada mes un valor según la Tabla 9. 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


20-24 Muy alto 5 


15-19 Alto 4 


10-14 Medio 3 


5-9 Bajo 2 


0-4 Muy bajo 1 
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Tabla 9  
Valores asociados a promedios mensuales de lluvia 


Fuente: Flores et al. (2014). 


Para estimar la precipitación media mensual, se utilizan las proyecciones para el RCP 8.5 


correspondientes al periodo 2040-2069. La Figura 18 muestra la distribución mensual promedio 


de precipitación estimada por Alvarado (2021) en el estudio sobre las proyecciones de cambio 


climático regionalizadas para Costa Rica. 


 


Figura 18  
Precipitación promedio mensual RCP 8,5 


Fuente: Alvarado (2021). 


La Tabla 10 muestra los valores mensuales y la asignación de valores de acuerdo con los 


parámetros indicados en la Tabla 9. 


  


Promedio de precipitación mensual (mm) Valor asigna do 


<125 0 


125-250 1 


>250 2 
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Tabla 10  
Precipitación mensual promedio y valor humedad suelo 


Fuente: elaboración propia a partir de Alvarado (2021). 


Según los valores asignados en la Tabla 10 la sumatoria de los valores de humedad de cada mes 


resulta en un total de 12. Al ingresar este dato en la Tabla 8 se determina que la variable de 


humedad del terreno presenta un índice de incidencia medio, por lo que se asigna a esta variable 


un 9 % de un posible máximo del 15 %. 


5.2.1.3.3. Zonas sísmicas 


La variable de zonas sísmicas se define de acuerdo con la zonificación sísmica establecida por 


el Código Sísmico de Costa Rica 2010. La Tabla 11 muestra el nivel de incidencia de la variable 


de zonas sísmicas de acuerdo con la zonificación del código. 


Tabla 11  
Incidencia por zona sísmica 


Fuente: Flores et al. (2014). 


La Figura 19 muestra la zonificación sísmica de la provincia de Guanacaste, de acuerdo con el 


CSCR (2010). 


Mes Ene  Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  


P(mm) 15 21 33 93 330 453 276 246 384 285 180 60 


Valor 
humedad 


suelo 


0 0 0 0 2 2 2 1 2 2 1 0 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


IV Muy alto 5 


III Alto 4 


II Medio 3 
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Figura 19  
Zonificación sísmica Guanacaste 


Fuente: CSCR (2010). 


Todo el cantón de Santa Cruz se ubica dentro de la zona sísmica IV que, según la Tabla 11, 


corresponde a un nivel muy alto de incidencia. Debido a lo anterior, se asigna a esta variable un 


15 % de un posible máximo del 15 %. 


5.2.1.3.4. Precipitación máxima en 24 horas 


La variable de precipitación máxima en 24 horas fue estimada en el apartado 5.2.1.2, donde se 


concluyó que el nivel de incidencia es muy bajo, con un puntaje de 1 según la Tabla 5. De acuerdo 


con lo anterior se asigna a esta variable un 3 % de un posible máximo del 15 %. 


5.2.1.3.5. Pendiente promedio de la ladera 


Para esta variable se busca determinar la pendiente de la ladera donde se ubica el área del 


proyecto. Para estos efectos, se debe realizar una verificación en campo sobre las condiciones 


topográficas del terreno y definir la pendiente promedio, preferiblemente por medio de un análisis 


de pendientes a partir de las curvas de nivel. La Tabla 12 muestra los parámetros por considerar, 


así como los niveles de incidencia de esta variable. 


Tabla 12  
Pendiente promedio 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


> 35° Terrenos muy escarpados o con pendiente compl eja 
en zonas montañosas 


Muy alto 5 


Entre 16° y 35° terrenos moderadamente escarpados o  
acolinados 


medio 3 
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Fuente: Flores et al. (2014). 


Con base en las curvas de nivel suministradas por el desarrollador del proyecto, se genera un 


modelo de pendientes que se presenta en la Figura 20. 


 


Figura 20  
Modelo de pendientes del terreno 


Fuente: elaboración propia con el programa ArcGIS. 


El análisis de este modelo concluye que la pendiente promedio de la propiedad donde se 


desarrolla el proyecto Apartamentos Tamarindo es del 17 %, lo cual, según la Tabla 12, cataloga 


esta variable como de incidencia media con un puntaje de 3. Por lo tanto, se le asigna a esta 


variable un 7,5 % de un posible máximo del 12,5 %. 


5.2.1.3.6. Ubicación del sitio: posición del área d el proyecto respecto a la ladera en 


metros 


La Tabla 13 muestra los parámetros por considerar, así como los niveles de incidencia de esta 


variable. 


Entre 8° y 16° terrenos casi planos a inclinados o lomeríos 
suaves 


Bajo 2 


< 8° Terrenos planos a casi planos Muy bajo 1 
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Tabla 13  
Ubicación respecto a ladera 


Fuente: Flores et al. (2014). 


En la visita al sitio se determinó que la propiedad colinda hacia el oeste con otra que presenta 


una pendiente pronunciada. La Figura 21 muestra el modelo tridimensional de la propiedad y sus 


alrededores, generado mediante fotogrametría utilizando un dron, donde se puede apreciar esta 


colindancia. 


 


Figura 21  
Modelo 3D de la propiedad 


Fuente: elaboración propia con el programa AgiSoft. 


De acuerdo con la verificación de las condiciones del sitio, se considera que, según los 


parámetros de la Tabla 13, la propiedad se ubica en un nivel de incidencia muy alto, por lo que 


Parámetro  Nivel de 
incidencia 


Puntaje 


<50 El sitio está encima, muy al borde, al pie de taludes, en la 
zona de depósitos de los materiales (suelo, roca, etc.) o en 
zonas con cortes de talud verticales realizados por la 
actividad humana 


Muy alto 5 


51-150 El sitio se ubica en zonas cercanas al borde de taludes o en 
laderas modificadas por la actividad humana. 


Medio 3 


151-200 Alejada de taludes artificiales o naturales y no hay laderas 
cercanas 


Muy bajo 1 
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se asigna a esta variable un 12,5 % de un posible máximo del 12,5 %. La Tabla 14 resume los 


resultados de la estimación del nivel de incidencia de cada una de las seis variables analizadas. 


Tabla 14  
Resumen de incidencia de variables por deslizamiento 


Este análisis genera una calificación de nivel de incidencia del 47 %. Para efectos de análisis, se 


estima que la posibilidad de ocurrencia de la amenaza es del 47 %. En una escala de nivel de 


incidencia que varía entre muy alto y muy bajo en 5 categorías (ver la Tabla 5 y la Tabla 8), la 


amenaza por deslizamiento se clasifica en la categoría de amenaza media. 


5.2.1.4. Amenaza por inundación 


Al igual que en el caso de la amenaza por deslizamiento, la amenaza por inundación se estima 


de acuerdo con el procedimiento propuesto por Flores et al. (2014). La metodología determina la 


probabilidad de amenaza en función de cinco variables, las cuales establecen un valor final en 


una escala de 0 a 100 con ponderaciones diferenciadas. 


5.2.1.4.1. Localización en zonas de amenaza con pot encial de inundación 


Tabla 15  
Localización en zonas con potencial de inundación 


Fuente: Flores et al. (2014). 


Variable Calificación 


Deslizamientos en proceso o antecedentes de desliza mientos (30 %) 0 % 


Humedad del suelo (15 %) 9 % 


Zonas sísmicas (15 %) 15 % 


Precipitación máxima en 24 horas (15 %) 3 % 


Pendiente promedio de la ladera (12.5 %) 7,5 % 


Ubicación del sitio-posición del área del proyecto respecto a la ladera, en metros 
(12.5 %) 


12,5 % 


Total 47 % 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


Sí Muy alto 5 


No Muy bajo 1 
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Para esta variable se consideran los resultados del análisis que se realizó con la plataforma 


SARACC, la cual muestra que no existen zonas con antecedentes de inundación en un radio de 


500 m desde el límite de la propiedad en estudio. En la Figura 17 se puede observar que en el 


mismo análisis de proximidad a amenazas tampoco se encontró coincidencia con zonas de 


inundación según la CNE. De acuerdo con lo anterior se asigna a esta variable un 0 % de un 


posible máximo del 35 %. 


5.2.1.4.2. Pendiente promedio del terreno con preci pitación (promedio mensual de los 


3 meses más lluviosos en mm) (matriz combinación 1)  


Tabla 16  
Nivel de amenaza por combinación de parámetros de pendiente y precipitación 


Fuente: Flores et al. (2014). 


La variable de pendiente promedio se definió en el apartado 5.2.1.3 como 17 %. Además, la 


variable de precipitación promedio de los 3 meses más lluviosos se obtiene de la Tabla 10 que 


para el caso de estudio, identifica los meses de mayor lluvia en mayo, junio y septiembre. El 


promedio de estos 3 meses es una precipitación mensual de 389 mm. La metodología seguida 


requiere considerar ambas variables en una matriz de combinación que se presenta en la Tabla 


17. 


Tabla 17  
Matriz de combinación pendiente vs. precipitación 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


 


 


 


Combinación de parámetros  


Muy alto 5 


Alto 4 


Medio 3 


Bajo 2 


Muy bajo 1 


Pendiente% / 


precipitación mm 


Mayor a 500  400 a 500 300 a 400 200 a 300 Menor a 200 


Menor a 8 5 5 4 4 3 


8 a 15 5 4 3 3 2 


15 a 30 3 3 2 1 1 
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Fuente: Flores et al. (2014). 


Con estos valores, al ingresar en la matriz, se obtiene un valor de 2, correspondiente a un nivel 


de incidencia bajo, de acuerdo con la Tabla 16, según la cual se asigna un porcentaje del 8 % de 


un posible máximo del 20 %. 


5.2.1.4.3. Valoración del parámetro de humedad del terreno 


La variable de humedad del terreno se definió en el apartado 5.2.1.3 con un valor de 3 para un 


nivel medio de incidencia, por lo que se asigna a esta variable el 9 % de un posible máximo del 


15 %. 


5.2.1.4.4. Valoración del parámetro cobertura veget al y vegetación predominante 


La Tabla 18 muestra los niveles de incidencia de la amenaza en función del tipo de cobertura 


existente en la propiedad analizada. 


Tabla 18  
Vegetación predominante 


Fuente: Flores et al. (2014). 


Para el análisis de la propiedad se consultan los mapas de cobertura boscosa de Costa Rica 


elaborados por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) y el Ministerio de Ambiente 


y Energía (Minae). La Figura 22 muestra la cobertura vegetal en la zona de estudio, actualizada 


al año 2021. 


30 a 60 2 2 1 1 1 


Mayor a 60 1 1 1 1 1 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


Suelo desnudo o herbáceo  Muy alto 5 


Charral  Alto 4 


Arbustiva  Medio 3 


Bosque no denso  Bajo 2 


Bosque denso  Muy bajo 1 
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Figura 22  
Cobertura Vegetal en zona de estudio 


Fuente: Sinac, Minae. 


La propiedad se ubica en una zona de clasificación definida como otras tierras, lo que la excluye 


de las zonas caracterizadas por todo tipo de bosques, yolillal, manglar o plantaciones forestales. 


Por otro lado, durante la primera visita al sitio, realizada el 27 de febrero de 2024, se verificó que 


la propiedad carece de cualquier cobertura boscosa, como se puede observar en la Figura 23. 
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Figura 23  
Vista de la propiedad al 27 de febrero de 2024 


De acuerdo con lo anterior, se concluye que la propiedad se ubica en la categoría de suelo 


desnudo o herbáceo, correspondiente a un nivel de incidencia muy alto, por lo que se asigna un 


valor del 10 % de un máximo posible del 10 %. 


5.2.1.4.5. Distancia a cuerpos de agua y altura sob re el tirante de agua (matriz de 


combinación 2) 


Tabla 19  
Nivel de amenaza por combinación de parámetros de distancia cuerpo de agua y altura sobre 
tirante 


Fuente: Flores et al. (2014). 


La metodología seguida requiere considerar dos variables: la distancia de la propiedad a los 


cuerpos de agua y la altura de la propiedad sobre el tirante de dicho cuerpo, en una matriz de 


combinación que se presenta en la Tabla 20. 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


 


 


 


Combinación de parámetros  


Muy alto 5 


Alto 4 


Medio 3 


Bajo 2 


Muy bajo 1 
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Tabla 20  
Matriz de combinación distancia a cuerpos de agua vs. altura sobre tirante 


Fuente: Flores et al. (2014). 


La determinación de la proximidad a cuerpos de agua se realiza mediante la herramienta de 


análisis SARACC. En este análisis se detecta que la quebrada más cercana a la propiedad en 


estudio se encuentra a 385 m de distancia y a una altura de 6 m en relación con el cauce de esta. 


La Figura 24 muestra el resultado de dicho análisis. 


 


Figura 24  
Distancia y elevación relativa a cuerpo de agua 


Fuente: elaboración propia por medio de SARACC. 


Distancia m / 


altura m 


0 a 3 2 a 4 4 a 6 6 a 8 Mayor a 8 


Menor a 10 5 5 4 3 3 


10 a 50 5 4 3 3 2 


50 a 100 4 4 3 2 2 


100 a 200 3 3 2 2 1 


Mayor a 200 3 2 2 1 1 
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Al ingresar estos datos en la matriz de la Tabla 20, se obtiene una calificación de 2, 


correspondiente a un nivel bajo de incidencia, según lo cual se asigna un valor del 8 % de un 


máximo posible del 20 %. La Tabla 21 resume los resultados de la estimación del nivel de 


incidencia de cada una de las cinco variables analizadas. 


Tabla 21  
Resumen de incidencia de variables por inundación 


Para efectos de análisis, se estima que la posibilidad de ocurrencia de la amenaza es del 35 %. 


En una escala de nivel de incidencia que varía entre muy alto y muy bajo, en cinco categorías 


(ver la Tabla 5 y la Tabla 8), la amenaza por inundación se clasifica en la categoría de amenaza 


baja. 


5.2.1.5. Amenaza por incendio 


Según Vargas (2018), los incendios forestales son comunes en la mayoría de los ecosistemas, 


sin embargo, la vulnerabilidad ante estos eventos depende en gran medida de la cantidad de 


combustible y del contenido de humedad. Los bosques secos tropicales, en particular, constituyen 


un ecosistema vulnerable a los incendios, ya que durante al menos 6 meses al año reciben una 


precipitación inferior a 10 mm por mes. 


En los ecosistemas donde hay presencia de coberturas de sabanas y pastos, la regeneración se 


presenta pocos meses después de un incendio forestal. Esta recurrencia de incendios forestales 


en los ecosistemas causa considerables niveles de fragmentación de nuevos hábitats, lo que 


facilita que se generen nuevos incendios. 


De acuerdo con estos criterios, los parámetros de mayor importancia para determinar el nivel 


probable de amenaza por incendio forestal son el tipo de cobertura boscosa existente en la zona 


donde se ubica la propiedad y la verificación de antecedentes de incendio en dicha área. Con 


Variable Calificación 


Localización en zonas de amenaza con potencial de i nundación (35 %)  0 % 


Pendiente promedio del terreno con precipitación (p romedio mensual 3 meses más 
lluviosos en mm) (20 %)  


8 % 


Valoración del parámetro de humedad del terreno (15  %) 9 % 


Valoración del parámetro cobertura vegetal, vegetac ión predominante (10 %)  10 % 


Distancia a cuerpos de agua y altura sobre el tiran te de agua (20 %)  8 % 


Total 35 % 
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respecto a los antecedentes, se utiliza la herramienta de SARACC para verificar si la propiedad 


de estudio se encuentra dentro de los mapas de cobertura de incendios creados por el Minae. En 


la Figura 25 se muestra la ubicación de la propiedad con respecto a las zonas con posibilidad de 


inundación. 


 


Figura 25  
Zonas con probabilidad de incendio 


Fuente: elaboración propia por medio de SARACC. 


Según este análisis, la propiedad se encuentra a 30,7 km de la zona con mayor probabilidad de 


incendio forestal más cercana. Con respecto al nivel de incidencia producto de la cobertura 


boscosa, se propone el uso de las categorías establecidas en la Tabla 18 con una redistribución 


de las calificaciones que refleje el aumento de riesgo por incendio en función de la cobertura 


vegetal existente. La Tabla 22 muestra dicha propuesta. 


Tabla 22  
Incidencia de amenaza de incendio según cobertura boscosa 


Parámetro Nivel de incidencia Puntaje 


Charral  Muy alto 5 


Arbustiva  Alto 4 


Bosque no denso  Medio 3 
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Como se mencionó, la propiedad donde se desarrolla el proyecto no cuenta con ningún tipo de 


cobertura vegetal, sin embargo, en los alrededores directos se identifica la existencia de zonas 


con coberturas de bosque seco no denso. La Figura 26 muestra la ortofotografía generada 


durante la visita del 30 de mayo de 2024, donde se pueden observar dichas coberturas vegetales 


en los alrededores. 


 


Figura 26  
Ortofotografía de la zona 


Fuente: elaboración propia con el programa AgiSoft. 


Por ende, se considera que, al existir coberturas de bosque no denso en los alrededores, el 


proyecto es susceptible de ser afectado por incendios forestales en un nivel medio. 


5.2.1.6. Amenaza por el aumento del nivel del mar 


La Universidad para la Paz (UPAZ, 2023), en el marco del proyecto Construye, al abordar el 


aumento del nivel del mar en la zona de estudio de Tamarindo, concluye que las áreas más 


vulnerables a inundaciones por este fenómeno corresponden a las zonas más cercanas a los 


esteros. A nivel de playa, la mayor afectación se produciría en el frente costero. 


El estudio concluye con la generación de tres mapas de vulnerabilidad ante el aumento del nivel 


del mar, según mareas máximas de 2,74 m, 3,16 m para 2050 y 3,48 m para 2100. Para los 


efectos de este análisis, se utiliza como referencia el último mapa mencionado, al tratarse del 


más crítico. La Figura 27 muestra dicho mapa de amenaza. 


Bosque denso  Bajo 2 


Suelo desnudo o herbáceo  Muy bajo 1 
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Figura 27  
Amenaza por el aumento nivel del mar 


Fuente: Universidad para la Paz (2023). 


La propiedad analizada se ubica fuera de las áreas de amenaza alta o moderada, según el estudio 


de UPAZ (2023). Al tomar en cuenta, además, que la construcción se sitúa aproximadamente a 


48 m s. n. m., es decir, más de 44 m de altura respecto al escenario más crítico de aumento de 


marea y a 450 m de la playa, se considera que la probabilidad de amenaza por incremento del 


nivel del mar es prácticamente nula. 
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5.2.1.7. Amenaza por sequía 


Las sequías tienen efectos negativos en numerosos ámbitos socioeconómicos. De acuerdo con 


la Universidad para la Paz (2023), las implicaciones de la disminución prolongada de las 


precipitaciones abarcan desde la producción y disponibilidad de agua para diversas actividades, 


como la producción agropecuaria, hasta el mantenimiento de los niveles en los ríos y acuíferos, 


especialmente en la época seca. En este estudio, se aclara que en Santa Cruz el agua se 


gestiona, tanto por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados como por Asadas, 


organizaciones cuyas limitaciones de gestión se ven incrementadas por el efecto del cambio 


climático. 


Debido a las condiciones de temperatura y precipitación, se espera un efecto adverso en la 


escorrentía a partir de 2040 o 2050, como resultado de la disminución de las lluvias y el aumento 


de la evapotranspiración en virtud del incremento de la temperatura. Estas condiciones 


contribuirán a resecar el suelo y, al reducirse el agua disponible, se afectará la infiltración y 


recarga de los sistemas acuíferos. 


Según los mapas de proyección RCP 8,5 para el periodo de 2141-2070 (ver la Figura 28), se 


espera que la precipitación promedio anual para dicho periodo sea de 1903 mm. Al comparar 


este dato con la información obtenida de Meteoblue, que estima una precipitación promedio anual 


para los últimos 30 años de 2153 mm, se prevé que en los próximos 30 años se disminuirá la 


precipitación media anual en un 12 %. 


 


Figura 28  
Precipitación media anual según RCP 8,5 


Fuente: elaboración propia mediante QGis a partir de datos del IMN y Minae. 
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El constante aumento de la demanda del recurso hídrico por parte de la población local, el turismo 


y las actividades económicas se agrava por los cambios en la variabilidad climática que se 


originan por el cambio climático. Para determinar el grado de amenaza por sequía, enfocado 


principalmente en evaluar el potencial riesgo de escasez de agua potable, se toma como 


referencia el estudio realizado por Retana et al. (2011), en el cual se caracteriza en el ámbito 


cantonal el riesgo climático ante eventos extremos secos. La Figura 29 muestra dicha 


clasificación nacional. 


 


Figura 29  
Riesgo climático ante eventos extremos secos 


Fuente: Retana et al. (2011). 


La cuantificación del riesgo se realiza al combinar los componentes de amenaza y vulnerabilidad. 


En este estudio, se presentan los resultados de estos dos elementos para los cantones de mayor 


riesgo en el país, los cuales están representados en la Figura 30. 







 


73 


 


Figura 30  
Cantones de mayor riesgo climático ante eventos extremos secos 


Fuente: Retana et al. (2011). 


El componente de amenaza representa el 63 % del componente total de riesgo estimado en el 


estudio, por lo tanto, para los efectos de este análisis, se considera que la amenaza por sequía, 


centrada en un potencial faltante de dotación de agua potable, es alta. 


5.2.1.8. Resumen de amenazas 


En la Tabla 23 se resumen los resultados del análisis de amenazas del proyecto en estudio. 


Tabla 23  
Resultados de amenazas 


Amenaza Calificación según análisis Caracterización del 
análisis 


Cuantificación de 
amenaza 


Temperatura Muy alto Muy alto 5 


Precipitación 20 % Bajo 2 


Deslizamiento 47 % Medio 3 


Inundación 35 % Bajo 2 


Incendio forestal Medio Medio 3 


Sequía Alto Alto 4 
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Debido a la naturaleza de la propuesta de análisis, en los casos de deslizamiento, inundación y 


precipitación se cuenta con un parámetro porcentual de calificación, el cual se segmenta según 


la escala de cinco niveles propuesta por Flores et al. (2014). En contraste, en los casos de 


temperatura, incendio forestal, sequía y aumento del nivel del mar, la calificación genera de forma 


automática la caracterización del nivel de amenaza. La Figura 31 representa gráficamente los 


resultados de la Tabla 23. 


 


Figura 31  
Resultados de amenazas 


Las amenazas por inundación y precipitación se clasifican en las categorías de muy bajo o bajo, 


mientras que las amenazas de aumento por temperatura, deslizamiento, sequía e incendio 


forestal se sitúan en las categorías de medio a muy alto, lo que puede influir en la determinación 


del riesgo. 


5.2.2. Estimación de exposición ante amenazas 


Delgado et al. (2022) definen que la exposición debe verificarse mediante un proceso de 


interacción que identifica cuáles componentes de la infraestructura tienen probabilidad de ser 


vulnerables a los efectos de los parámetros climáticos que se identifican como amenazas. Para 


esta interacción se utiliza un sistema binario con respuestas 0, en los casos en los que no existe 


posibilidad de interacción o 1 cuando la interacción es posible. Se deben eliminar del estudio 


Aumento del nivel del mar Nula N/A N/A 
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todas las interacciones con respuesta 0 y se continúa el análisis de las interacciones con 


resultado 1. La Tabla 24 muestra los elementos expuestos a cada una de las amenazas 


consideradas. 


Tabla 24  
Exposición ante amenazas 


5.2.3. Estimación de vulnerabilidad ante amenazas 


Delgado et al. (2022) definen que la vulnerabilidad se relaciona con la afectación o daño a la 


infraestructura por la materialización de un evento climático específico. Los autores especifican 


que los procesos de asignación de puntaje de vulnerabilidad no son cálculos numéricos, sin 


embargo, corresponden a un ejercicio de evaluación participativa, fundamentado en criterios 


profesionales. 


La Tabla 25 muestra la escala de valores de vulnerabilidad propuesta por Delgado et al. (2022). 


Como se puede observar, se define un criterio de escala de 1 a 5, con la misma caracterización 


y cuantificación que realizan Flores et al. (2014), lo cual facilita cuantificar el riesgo, según se 


discute en el siguiente apartado. 


Tabla 25  
Puntajes de vulnerabilidad 


Amenaza Exposición considerada 


Temperatura Cerramientos externos (cubiertas, paredes externas), seres humanos (durante el 
proceso constructivo y usuarios de las instalaciones, sistema estructural (elementos 
de concreto a lo largo del procedimiento constructivo). 


Precipitación Cerramientos externos (cubiertas, paredes externas), sistemas de drenaje pluvial, 
acabados internos 


Deslizamiento Sistema estructural 


Inundación Sistema estructural, acabados internos y cerramientos exteriores. 


Incendio forestal Sistema estructural y cerramientos exteriores. 


Sequía Seres humanos (dotación de agua potable, servicio de electricidad) 


Puntaje Vulnerabilidad 


1 Muy baja 


2 Baja 


3 Moderada 
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Fuente: Delgado et al. (2022). 


Los mismos autores definen la vulnerabilidad en tres categorías específicas: 


1- Vulnerabilidad estructural: afectación directa de los componentes que conforman la 


infraestructura. 


2- Vulnerabilidad funcional: interrupción temporal del servicio que brinda la infraestructura, 


sin requerir intervención para reanudarlo. 


3- Vulnerabilidad operacional: requiere la intervención de la estructura para garantizar la 


continuidad del servicio que brinda. 


En el Anexo 8 se puede observar la tabla de criterios de cada uno de los tipos de vulnerabilidad, 


así como los aspectos que se evaluaron para el proyecto estudiado en función de la lista de 


amenazas descritas. En cada caso de amenaza se realiza una serie de planteamientos o 


interrogantes, los cuales, si se determinan con una respuesta afirmativa aumentan el nivel de 


vulnerabilidad. 


La escala de vulnerabilidad se asigna de 1 a 5, de acuerdo con la puntuación definida en la Tabla 


25. Para cada una de las interrogantes o planteamientos, se definen los elementos de análisis 


verificados en los planos constructivos y en las demás especificaciones disponibles para el 


proyecto, que respaldan la asignación del grado de vulnerabilidad. Además, la vulnerabilidad se 


asigna de acuerdo con cada una de las categorías que se identificaron: estructural, operacional 


y funcional y en función de las exposiciones definidas en la Tabla 24. 


5.2.3.1. Vulnerabilidad ante aumento de temperatura  y humedad relativa 


Para el caso del aumento de temperatura y humedad relativa, se analizan aspectos pertinentes 


de los materiales constructivos que contribuyen a un aislamiento adecuado de los efectos de esta 


amenaza para el funcionamiento correcto de la estructura analizada. En este aspecto, se 


determina que el proyecto analizado, al tratarse de una construcción principal en concreto 


reforzado, cuenta con especificaciones adecuadas de impermeabilización de losas, 


revestimientos en paredes y paneles con aislamiento térmico como cubierta de techos. 


La empresa constructora del proyecto cuenta con protocolos para el colado del concreto y 


políticas de salud ocupacional que impiden la realización de labores cuando la temperatura 


4 Alta 


5 Muy alta 
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supera los 32 °C, lo cual garantiza que el concreto  no perderá la resistencia especificada por la 


pérdida de humedad. 


El aspecto mitigador de mayor importancia identificado es la existencia de un sistema de aire 


acondicionado centralizado para todas las áreas habitables de la construcción. El mercado meta 


de alto nivel adquisitivo al que se enfoca el proyecto implica esta mejora como requisito para su 


comercialización, con el fin de garantizar el confort de los ocupantes. 


Como único aspecto de potencial mejora, se considera que los sistemas de ventanería pueden 


incluir especificaciones más estrictas de aislamiento térmico, como la duplicidad de cristales o el 


uso de gases en cámaras selladas que mejoran la transmisión térmica. De igual forma, al 


considerar los sistemas de aire acondicionado centralizado que ya aplica el proyecto, se concluye 


que los sistemas especificados de vidrio templado de 10 mm son suficientemente adecuados 


para garantizar un desempeño óptimo de la estructura. En la Tabla 26 se presenta el resumen 


del análisis de vulnerabilidad debido al aumento de la temperatura y la humedad relativa. 


Tabla 26  
Vulnerabilidad aumento de temperatura y humedad 


5.2.3.2. Vulnerabilidad ante aumento de precipitaci ones 


La vulnerabilidad ante el aumento de precipitaciones se analiza a partir de las características del 


sistema de evacuación de aguas pluviales, las especificaciones de impermeabilización de los 


elementos constructivos expuestos y la existencia de elementos exteriores que puedan ser 


susceptibles a las lluvias extremas. El análisis de los planos constructivos y las entrevistas con el 


grupo desarrollador determinan que el proyecto cuenta con un diseño pluvial formal, con sistemas 


de canoas y bajantes de adecuadas dimensiones y de materiales resistentes a las inclemencias 


del clima. 


La descarga pluvial se realiza mediante un cabezal de descarga con disipador, hacia un canal de 


flujo permanente que se encuentra inmediato a la propiedad, aguas abajo. Las cubiertas de 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos N/A N/A N/A 


Seres humanos N/A 1 1 


Sistemas pluviales N/A N/A N/A 


Cerramientos exteriores 1 1 1 


Estructura completa 1 N/A N/A 
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paneles termoacústicos presentan una pendiente del 2 %, sin embargo, su función principal es 


proteger los equipos instalados en la azotea, debido a que la losa de concreto superior constituye 


el elemento constructivo de aislamiento principal de la estructura. 


Por otra parte, todos los elementos expuestos de concreto cuentan con especificaciones 


adecuadas de impermeabilización y no se detecta en los planos constructivos la existencia de 


elementos de madera u otros materiales que se deterioren fácilmente por el exceso de 


precipitaciones. En la Tabla 27 se presenta el resumen del análisis de vulnerabilidad debido al 


aumento de la precipitación. 


Tabla 27  
Vulnerabilidad por el aumento de precipitación 


5.2.3.3. Vulnerabilidad ante sequías 


La estimación de la vulnerabilidad ante sequías presenta dos enfoques principales de análisis en 


la parte operacional de las edificaciones: el suministro de agua potable, que puede verse 


comprometido por la disminución de los caudales de aguas subterráneas y los niveles de agua 


en los puntos de toma para riego y consumo humano y el suministro de energía eléctrica, afectado 


por la reducción de los niveles de embalses necesarios para la generación hidroeléctrica. 


Para el caso de la vulnerabilidad operacional por falta de suministro de agua potable, se identifica 


que el proyecto incluye un tanque de agua potable de 38,4 m³, estimado para 15 días de 


independencia, que cuenta con un sistema independiente de abastecimiento mediante sistemas 


hidroneumáticos que garantizan el caudal y la presión requeridos. Con respecto a la 


vulnerabilidad operacional por falta de suministro de servicio eléctrico, se instala un generador 


eléctrico de diésel de 225 kW con transferencia automática para garantizar la autonomía completa 


del edificio durante 8 horas. 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos 1 1 1 


Seres humanos N/A N/A N/A 


Sistemas pluviales 1 1 1 


Cerramientos exteriores 1 1 1 


Estructura completa N/A N/A N/A 
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Estas dos características de la edificación reducen de forma considerable la vulnerabilidad 


operacional que la amenaza de sequía puede generar. En la Tabla 28 se resume el análisis de 


vulnerabilidad por efecto de sequía. 


Tabla 28  
Vulnerabilidad por sequía 


5.2.3.4. Vulnerabilidad ante incidencia de incendio s forestales 


Al igual que en el caso del aumento del nivel del mar, la vulnerabilidad a los incendios forestales 


se considera estructural, funcional y operacional. Además de las consideraciones sobre la 


exposición de elementos estructurales, esta amenaza tiene un efecto funcional adicional sobre 


los seres humanos, debido a las implicaciones en la salud de los usuarios de los inmuebles 


ocasionadas por el deterioro de la calidad del aire provocado por incendios cercanos. 


El análisis de elementos que minimizan esta vulnerabilidad comprende la evaluación de si los 


materiales constructivos de elementos exteriores, como cubiertas, paredes y accesos, son 


inflamables, la existencia de sistemas de detección y supresión de incendios, la ubicación de los 


hidrantes más cercanos al edificio y el cumplimiento de los planos constructivos con las 


especificaciones de la norma NFPA. 


Una vez revisados los planos constructivos, se concluye que el proyecto, al contar con una 


estructura principal y cerramientos en concreto, presenta una barrera física adecuada al contacto 


directo con el fuego. Por otra parte, todas las puertas cortafuego cumplen con la norma NFPA 


252. 


El diseño de planos constructivos debidamente aprobados por bomberos incluye sistemas de 


detección y supresión mediante rociadores, plantas con esquema de compartimentación y 


distancias de recorrido, así como instalar un hidrante a menos de 20 m del límite de la propiedad. 


El tanque de supresión de incendios de concreto cuenta con un volumen efectivo de 91,2 m³ y la 


bomba de diésel contra incendios debe estar certificada UL 488 para cumplir con las normas 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos N/A N/A N/A 


Seres humanos N/A 1 N/A 


Sistemas pluviales N/A N/A N/A 


Cerramientos exteriores N/A N/A N/A 


Estructura completa N/A N/A N/A 
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internacionales correspondientes. La Tabla 29 presenta las estimaciones de vulnerabilidad ante 


incendios forestales. 


Tabla 29  
Vulnerabilidad por incendios forestales 


5.2.3.5. Vulnerabilidad ante inundaciones 


Se propone medir la vulnerabilidad ante inundaciones en función de la necesidad y existencia de 


elementos constructivos que ayuden a mitigar esta amenaza, como la verificación de barreras 


adecuadas, tales como diques o muros de contención, en casos donde existe colindancia o 


cercanía con cuerpos de agua. Además, se considera la existencia de sótanos o áreas 


constructivas que se encuentran por debajo del nivel del terreno y, en caso de existir dichas 


zonas, se debe identificar si en ellas se ubican sistemas eléctricos que pueden entrar en contacto 


con el agua. 


Por otra parte, se debe revisar que los planos constructivos cuenten con diseños de sitio 


adecuados que no incluyan pendientes ni elementos de paisajismo que impidan la adecuada 


escorrentía de aguas superficiales, así como verificar la existencia de un sistema pluvial 


adecuado. 


Debido a las condiciones del terreno, se considera que no son necesarios elementos 


constructivos de protección contra inundaciones. Los niveles inferiores de estacionamiento 


incluyen los cuartos eléctricos y mecánicos del edificio, sin embargo, este nivel se encuentra al 


mismo nivel que la calle, por lo que no se espera que escorrentías excesivas generen ningún tipo 


de inundación en estas áreas. 


Debido a que la propiedad no se ve afectada por ningún plan regulador, existe un porcentaje de 


cobertura constructiva del proyecto del 75 %, lo que no permite la existencia de zonas verdes 


extensas donde la topografía o elementos de paisajismo propicien la acumulación de agua. Si a 


esto se suma que se cuenta con un diseño de evacuación de aguas pluviales que parece 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos N/A N/A N/A 


Seres humanos N/A N/A 1 


Sistemas pluviales N/A N/A N/A 


Cerramientos exteriores 1 1 1 


Estructura completa 1 1 1 
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adecuado, no se hallaron elementos faltantes que pudieran aumentar la vulnerabilidad ante 


inundaciones. La Tabla 30 resume el análisis. 


Tabla 30  
Vulnerabilidad por inundación 


5.2.3.6. Vulnerabilidad ante deslizamientos 


La vulnerabilidad ante deslizamientos se enfoca en aquellos aspectos que pueden comprometer 


la estructura en su totalidad, por lo que se considera que los elementos expuestos son todos los 


que se refieren a la edificación. La mayoría de los factores del análisis tienen implicaciones 


fundamentales en la seguridad de la estructura, como la verificación de un estudio de suelos 


adecuado, así como la revisión de que el sistema de fundaciones y muros de retención sea 


concordante con las recomendaciones del estudio de suelos y, por supuesto, con las condiciones 


topográficas del terreno. 


De igual importancia se considera la confirmación de adecuadas medidas de control de la erosión, 


ya que la existencia de superficies con pendientes pronunciadas y sin adecuada cobertura vegetal 


puede generar escorrentías superficiales que ocasionen inestabilidad. El proyecto Apartamentos 


Tamarindo cuenta con un estudio de suelos formal elaborado por la empresa Insuma. El diseño 


incluye muros de contención de concreto reforzado para la estructura principal y muros de 


gaviones para la Zona Sur de la propiedad, donde existen algunos desniveles en el terreno. 


El proyecto cuenta con un diseño de evacuación pluvial aparentemente adecuado y dentro de la 


propiedad no existen zonas de pendientes expuestas. Sin embargo, hacia la colindancia este, el 


terreno colindante presenta una pendiente positiva que supera el 70 % y está cubierto por 


vegetación de bosque seco. Estos aspectos se consideran factores que pueden hacer más 


vulnerable la propiedad ante un deslizamiento proveniente de dicho terreno. La Tabla 31 presenta 


un resumen del análisis de vulnerabilidad por deslizamiento. 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos 1 1 1 


Seres humanos N/A N/A N/A 


Sistemas pluviales N/A N/A N/A 


Cerramientos exteriores 1 1 1 


Estructura completa 1 1 1 
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Tabla 31  
Vulnerabilidad por deslizamiento 


5.2.4. Cálculo de riesgo asociado a las diferentes amenazas 


Una vez cuantificadas las probabilidades de ocurrencia de amenazas, el nivel de vulnerabilidad 


ante cada una y definida la existencia o no de exposición ante las mismas, se estima el riesgo 


asociado. De acuerdo con lo que se indica en el apartado 5.2, el riesgo es una función del nivel 


de amenaza, la exposición y la vulnerabilidad. Delgado et al. (2022) definen que el proceso para 


el análisis de riesgo se basa en el esquema conceptual definido por el IPCC (2014) según la 


siguiente ecuación: 


�� = ������ 


Donde: 


Ri: corresponde con el nivel de riesgo obtenido para cada tipo de vulnerabilidad. 


A: corresponde con la probabilidad de ocurrencia del parámetro climático. 


E: corresponde con la exposición de la infraestructura ante la amenaza. 


Vi: corresponde con los criterios de vulnerabilidad estructural, funcional u operacional. 


El valor asignado a la exposición (E) es binario, de existir exposición ante la amenaza su valor es 


1, de no existir es 0 y la fórmula de estimación de riesgo genera un valor nulo. 


Como se desarrolló en las estimaciones de niveles de amenaza y de vulnerabilidad, se realizan 


sobre una escala de 1 a 5, por lo que bajo esta metodología, los niveles de riesgo variarán entre 


1 y 25 según los parámetros de entrada estimados. La Tabla 32 y la Tabla 33 muestran, 


respectivamente, el mapa de calor y los umbrales de tolerancia al riesgo de acuerdo con dicha 


calificación. 


Elemento expuesto Ve Vo Vf 


Acabados internos 2 N/A 1 


Seres humanos N/A N/A N/A 


Sistemas pluviales 2 N/A 1 


Cerramientos exteriores 2 N/A 1 


Estructura completa 2 N/A 1 
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Tabla 32  
Mapa de calor de riesgo 


 


Fuente: Delgado et al. (2022). 


Tabla 33  
Umbrales de tolerancia al riesgo 


 


Fuente: Delgado et al. (2022). 


Según lo anterior, las estimaciones de riesgo deben calcularse solo para los elementos 


expuestos, considerando cada uno de los tres diferentes tipos de vulnerabilidad (estructural, 


operacional y funcional) y cada una de las amenazas consideradas (temperatura, precipitación, 


sequía, aumento del nivel del mar, deslizamiento, inundación, incendio forestal). 


Un elemento de aclaración importante es el caso de los traslapes de las calificaciones 5 y 6, las 


cuales corresponden a categorías de casos extremos, es decir, donde se presentan 


probabilidades de amenaza altas con vulnerabilidades bajas o viceversa. Delgado et al. (2022) 


indican que, para estos casos, el grupo experto de analistas, junto con el propietario del inmueble, 


deben determinar si se puede descartar el riesgo estimado. 


Los mismos autores proponen, para la exposición de los resultados, una matriz de riesgo cuya 


propuesta corresponde a la Figura 1 incluida en el apartado 1.4 del presente estudio. Se 


considera que esta matriz, desarrollada principalmente para el análisis de infraestructura pública, 


es aplicable al análisis de desarrollos inmobiliarios que funcionan como garantía bancaria ante 


créditos constructivos (Delgado et al., 2022). 
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La Tabla 34 resume la aplicación de dicha matriz para el caso en estudio. Los resultados se 


codifican de acuerdo con el mapa de calor y los umbrales de riesgo propuestos en la Tabla 32 y 


la Tabla 33, con el fin de facilitar el análisis. 


Tabla 34  
Matriz de riesgos Apartamentos Tamarindo 


 


5.2.5. Estimación de costo de las medidas construct ivas de resiliencia 


La estimación del costo de las medidas constructivas de resiliencia ante los efectos del cambio 


climático se enfoca en la identificación y posterior cuantificación de las características 


constructivas del proyecto que se consideran útiles para disminuir la vulnerabilidad de las 


edificaciones y sus usuarios. Lo anterior se lleva a cabo mediante el análisis de los planos 


constructivos del proyecto y del presupuesto de obra. En el Anexo 9 se puede observar el 


presupuesto detallado que suministró el desarrollador y elaboró la empresa responsable de la 


construcción del edificio Apartamentos Tamarindo. 


Para cada una de las amenazas consideradas, se analizan los planos constructivos del proyecto, 


con el fin de identificar los elementos constructivos que, de alguna forma, tienen un efecto directo 


en la estimación de vulnerabilidad. Posteriormente, con base en el presupuesto de obra, se 


realiza la estimación del costo constructivo directo asociado a la mitigación de los efectos del 


cambio climático. La Tabla 35 resume este análisis. 


  


Elemento 
Expuesto


E A Ve Vf Vo Re Rf Ro E A Ve Vf Vo Re Rf Ro E A Ve Vf Vo Re Rf Ro E A Ve Vf Vo Re Rf Ro E A Ve Vf Vo Re Rf Ro E A Ve Vf Vo Re Rf Ro


Acabados 
internos 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3 2 1 6 3 1 2 1 1 1 2 2 2


Seres 
humanos 1 5 1 1 5 5 1 4 1 4


Sistemas 
pluviales 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3 2 1 6 3


Cerramientos 
exteriores 1 5 1 1 1 5 5 5 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3 2 1 6 3 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3 1 1 1 3 3 3


Sistema 
estructural 1 5 1 5 1 3 2 1 6 3 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3 1 1 1 3 3 3


Inundación Incendio ForestalTemperatura Precipitación Sequía Delizamiento
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Tabla 35  
Costo de obras de mitigación de vulnerabilidad 


La estimación en la Tabla 35 se realiza sobre los costos directos estimados por el contratista 


general. Al considerar los costos indirectos constructivos asociados, que representan un 17 % de 


los costos directos, el monto total de la Tabla 35 asciende a $1.340.567, lo que representa un 


19 % del monto total contratado para el proceso constructivo de la obra. 


Elemento constructivo Amenaza asociada Costo direct o (US $) 


Diferencia entre valor de 
cerramientos concreto y 
alternativa de mampostería  


Aumento de temperatura y humedad 
relativa 


$91.581 


Costo de parasoles  Aumento de temperatura y humedad 
relativa 


$16.620 


Diferencia entre costo de losa de 
concreto y alternativa de cubierta 
normal de HG  


Aumento de temperatura y humedad 
relativa 


$6.046 


Costo de impermeabilizaciones  Aumento de temperatura y humedad 
relativa/incremento de 
precipitaciones 


$18.877 


Costo lámina termoacústica  Aumento de temperatura y humedad 
relativa/incremento de 
precipitaciones 


$86.194 


Costo sistema AC  Aumento de temperatura y humedad 
relativa 


$275.752 


Costo de elementos adicionales: 
cabezal de descarga y 
amortiguador  


Aumento de 
precipitaciones/inundaciones 


$3.700 


Costo de tanque de agua potable  Sequías $11.072 


Costo generador eléctrico  Sequías $185.995 


Costo de tanque contra incendios, 
sistema de rociadores, bomba 
contra incendios  


Incidencia de incendios $241.773 


Costo de hidrante  Incidencia de incendios $6.000 


Costo estudio de suelos  Deslizamientos $5.000 


Costo de muros gaviones y costo 
adicional de sistemas de 
cimentación profunda  


Deslizamientos $194.664 


 Costo total $1.143.273 
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Capítulo VI. Conclusiones y recomendaciones 


6.1. Conclusiones 


Enseguida, se exponen las conclusiones del trabajo de investigación de acuerdo con los objetivos 


que se plantearon para el estudio. 


6.1.1. Medidas actuales de mitigación por riesgo cl imático para proyectos de 


construcción que son objeto de garantía bancaria 


Las entrevistas realizadas al sistema financiero nacional se dirigen a las entidades crediticias, a 


las cuales se obtuvo acceso a información sensible sobre sus procedimientos internos de análisis 


de riesgo por efectos del cambio climático. A pesar de tratarse de solo 8 entidades, es relevante 


el hecho de que estas representan el 66 % de la cartera crediticia del país. 


Al realizar la comparación, 3 de las 8 entidades, es decir, un 38 %, indican que ya cuentan con 


un procedimiento de análisis de riesgo por cambio climático y las 3 mencionaron que dichos 


procedimientos se aplican a casos de construcción. 


Respecto a las razones consideradas por las empresas para la aplicación de este tipo de análisis, 


el acatamiento a las modificaciones que se implementarían a partir de enero de 2027 a la 


normativa 2-10 de Sugef destaca como la de mayor peso, con el 100 % de las personas 


entrevistadas reconociendo la necesidad de implementación por este motivo. En segunda 


instancia, se indicó la consciencia ambiental e imagen corporativa, con un 88 % y un 75 % admitió 


la importancia de estos procedimientos también para obtener créditos blandos con organismos 


internacionales. 


Respecto a la intención de hacer partícipes a los valuadores en estos procesos, el 80 % de las 


personas entrevistadas considera apropiado integrarlos en el proceso y dos de las tres entidades 


que ya cuentan con un procedimiento de análisis efectivamente lo hacen. 


6.1.2. Propuesta de metodología de cuantificación d e riesgo por cambio climático 


La metodología propuesta para cuantificar el riesgo climático se basa en la interacción de tres 


componentes: amenaza, exposición y vulnerabilidad. La amenaza y la vulnerabilidad se miden 


en una escala de 1 a 5, mientras que la exposición se evalúa de manera binaria (1 o 0). La 


asignación de estas escalas cuantifica el riesgo en una escala que varía entre 1 y 25. 


Los componentes de amenaza y exposición pueden estandarizarse con mayor facilidad. Se 


identifican eventos climáticos con antecedentes de impacto negativo y se agrupan los elementos 


constructivos en cinco categorías aplicables a distintos tipos de proyectos. Sin embargo, la 
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vulnerabilidad requiere un análisis más detallado y depende del criterio experto del valuador y de 


la información técnica disponible. En el Anexo 7 se pueden observar las consultas razonables 


que se pueden hacer al grupo desarrollador y que deben estar plasmadas en las especificaciones 


constructivas del proyecto con el fin de generar un criterio adecuado sobre la vulnerabilidad. 


Dado que el 80 % de los desastres reportados entre 1970 y 2020 fueron hidrometeorológicos, es 


esencial incluir amenazas como precipitación, deslizamientos e inundaciones en los análisis, 


utilizando proyecciones RCP 8.5. Otras amenazas incluyen el aumento de temperatura, evaluado 


con el Reglamento de estrés térmico del MTSS; la sequía, que afecta el suministro de agua y 


energía; los incendios forestales, analizados mediante mapas del Minae y características de la 


cobertura boscosa; y el aumento del nivel del mar, cuya evaluación depende de factores como 


oleaje, topografía y tipo de suelo. La amenaza por aumento del nivel del mar puede cuantificarse 


en la medida en la que existan análisis específicos para la zona de estudio o que las condiciones 


particulares del proyecto sustenten el criterio del valuador para anular esta amenaza. 


La exposición se determina según los elementos de la infraestructura y los seres humanos que 


puedan verse afectados. Es fundamental considerar la presencia humana, ya que factores como 


el calor extremo o los incendios pueden comprometer su seguridad. Para facilitar la interpretación 


de resultados, se recomienda clasificar los elementos constructivos en categorías funcionales sin 


un nivel de detalle excesivo. 


La vulnerabilidad se define en función de las condiciones específicas del proyecto y debe ser 


evaluada por el valuador con base en planos constructivos detallados y reuniones con el equipo 


desarrollador. La disponibilidad de planos arquitectónicos, estructurales y electromecánicos es 


clave para analizar con precisión los factores que pueden influir en la vulnerabilidad del proyecto. 


6.1.3. Aplicación de metodología al caso de Apartam entos Tamarindo 


El procedimiento de estimación de amenazas aplicado al proyecto Apartamentos Tamarindo 


concluye que las que tendrían mayor efecto son el aumento de temperatura y la sequía, con 


calificaciones de muy alto y alto. Esto resulta previsible considerando la ubicación en Tamarindo, 


donde, a pesar de que las proyecciones RCP 8,5 no la posicionan como una de las zonas con 


los mayores incrementos porcentuales en el país, se trata de un área donde las temperaturas 


pico promedio para los meses de abril y mayo pueden acercarse a los 39 °C y se anticipa una 


disminución en las precipitaciones promedio anuales del 12 %. 


En segunda instancia, las amenazas por deslizamiento e incendio forestal presentan una 


probabilidad de incidencia media, sin embargo, ninguna de ellas se debe a condiciones propias 


del proyecto o del terreno donde se construye, sino al terreno colindante con el oeste, que 
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presenta una pendiente que supera el 70 % y una cobertura boscosa poco densa. Estas 


condiciones externas aumentaron el nivel de amenaza, respectivamente, en el análisis. 


El análisis de las amenazas por inundación, precipitaciones extremas y aumento del nivel del mar 


concluye en posibilidades de ocurrencia bajas o muy bajas. Estos resultados son esperables, 


debido a la escasa precipitación promedio anual de la zona, las condiciones topográficas del 


terreno y su posición relativa al nivel del mar. 


Para el caso en estudio, se decide agrupar los componentes expuestos en cinco categorías: seres 


humanos, acabados internos, cerramientos exteriores, sistemas pluviales y sistema estructural. 


Se considera que esta clasificación permite evaluar de manera adecuada la exposición de los 


elementos constructivos, al mismo tiempo que facilita una posible estandarización para aplicarlo 


en el análisis de otros proyectos constructivos. 


El proyecto presenta baja vulnerabilidad gracias a sus estándares constructivos: 


 Temperatura y humedad: Concreto reforzado, parasoles, cubiertas termoacústicas y aire 


acondicionado centralizado. 


 Precipitaciones extremas e inundaciones: Diseño pluvial eficiente, impermeabilización y 


ausencia de materiales vulnerables. El edificio se diseñó con sistema de cubierta de 


lámina termoacústica, que también cuenta con impermeabilización de lámina sintética de 


PVC plastificado, sumado a la losa de concreto en la azotea.  


 Sequía: Respaldo de agua potable (15 días) y sistema eléctrico de emergencia (8 horas). 


 Incendios forestales: Hidrante a 20 m del límite de la propiedad, rociadores y tanque de 


almacenamiento de 91,2 m³. 


 Inundación: Diseño pluvial eficiente, no existen áreas de sótanos o subniveles ubicados 


por debajo del nivel de la calle, lo que los sistemas electromecánicos del edificio no están 


expuestos. 


 Deslizamientos: Muros de contención y gaviones según recomendaciones del estudio de 


suelos. 


El único aspecto de potencial vulnerabilidad que se identificó es la colindancia al este con una 


propiedad privada que presenta una pendiente que supera el 70 % y que se encuentra cubierta 


por vegetación de bosque seco. Al tratarse de una propiedad de un tercero, legalmente no es 


posible intervenir para disminuir esta pendiente, por lo que se considera que puede existir una 


vulnerabilidad estructural baja (calificación 2) debido a este aspecto. 
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La cuantificación del riesgo resultante, analizada según la Tabla 34 y la Tabla 35, concluye que 


para los elementos expuestos predominan los riesgos despreciables, es decir, se considera que 


no existe ninguna acción requerida. Lo anterior se presenta en el caso de acabados internos por 


amenaza de aumento de temperatura e inundación, para los sistemas pluviales en cuanto a la 


precipitación, para los cerramientos exteriores en el caso de precipitación e inundación y para el 


sistema estructural en el caso de inundación. 


Se establece un riesgo moderado, es decir, donde se determina que las acciones requeridas 


serían de baja importancia para la exposición de seres humanos debido al aumento de 


temperatura y sequía, así como por cerramientos exteriores que se relacionan con el incremento 


de temperatura e incendio forestal. En el caso del sistema estructural, el riesgo también se 


relaciona con el incremento de temperatura e incendio forestal. Para esta categoría de riesgo, se 


decide clasificar la puntuación de 5 como baja y no moderada, ya que todos los elementos 


expuestos que se encuentran en este rango se deben a la combinación de una amenaza alta por 


el aumento de temperatura con una vulnerabilidad baja en virtud de las medidas de mitigación 


que posee el edificio. Estas se consideran suficientes y no ameritarían acciones adicionales para 


salvaguardar la integridad y funcionalidad de la estructura. 


La amenaza por deslizamiento es la única que presenta calificaciones de 6. Esta calificación 


implica un riesgo moderado, es decir, se pueden aplicar medidas para reducir los riesgos. Como 


se mencionó, este riesgo es producto específicamente de la existencia de un talud pronunciado 


con pendiente positiva en la colindancia oeste de la propiedad, por lo que de producirse, afectaría 


por el impacto del material recibido, no por la disminución de la capacidad soportante del 


subsuelo. 


La cuantificación de las medidas de mitigación, al aplicar un enfoque de costo de reposición 


nuevo, que disminuye la vulnerabilidad del proyecto ante eventos derivados del cambio climático, 


se estima en $1.143.273 USD. Este monto representa el 17 % de los costos directos constructivos 


del proyecto. 


6.2. Recomendaciones 


A continuación se exponen las recomendaciones que surgen del análisis realizado. 


6.2.1. Medidas actuales de mitigación por riesgo cl imático para proyectos de 


construcción que son objeto de garantía bancaria 


Los resultados expuestos indican que las entidades financieras deben aplicar en el corto plazo 


evaluaciones de riesgo por cambio climático a sus garantías hipotecarias, lo cual debe generar 
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oportunidades de trabajo para los valuadores, en la medida en la que se demuestren metodolo-


gías adecuadas de análisis y cuantificación de dichos riesgos. En este sentido la recomendación 


principal es para los valuadores, ya que se considera que el gremio debe estar preparado para 


responder a las necesidades que tendrán las entidades financieras para acatar las nuevas direc-


trices de la SUGEF, a la vez que conforme se materialicen las modificaciones en el comporta-


miento del clima, las garantías bancarias podrían perder su capacidad de respaldo a los créditos, 


debido a la pérdida de funcionalidad si se materializa el riesgo debido al cambio climático.   


6.2.2. Propuesta de metodología de cuantificación d e riesgo por cambio climático 


El resultado de la inversión total asociada a mitigar el riesgo, así como el peso porcentual dentro 


del costo total de la obra, debe analizarse de forma comparativa con otros proyectos, 


especialmente en aquellos donde el mercado meta no sea de un nivel adquisitivo tan alto. Lo 


anterior tiene como objetivo comenzar a generar parámetros de inversión mínima requerida para 


reconocer a un proyecto como resiliente ante el cambio climático enmarcado dentro de las 


posibilidades de inversión según el nivel socioeconómico del usuario final. 


Un análisis como el realizado requiere información sobre las condiciones meteorológicas 


predominantes en la zona específica de estudio. Al llevar a cabo un estudio de esta naturaleza 


con fines remunerativos, se recomienda buscar alternativas al Instituto Meteorológico Nacional, 


debido a que el suministro de información en estos momentos queda supeditado a demostrar que 


los datos se utilizarían exclusivamente para fines académicos. 


Las proyecciones sobre el cambio climático, como las trayectorias de concentración 


representativas, se encuentran en constante actualización de acuerdo con los datos que se 


generan cada año sobre el comportamiento del clima mundial. Por ende, es fundamental que los 


valuadores se mantengan actualizados, para que los supuestos que alimentan los modelos de 


cuantificación de riesgo sustenten de manera adecuada los resultados. 


La evaluación de otras amenazas no previstas en este estudio, como el aumento de la velocidad 


de los vientos, la incidencia de granizadas o el incremento en la rayería, es importante para 


complementar esta propuesta metodológica. Su desarrollo depende claramente de la 


disponibilidad de información verificada en el futuro. 


6.2.3. Aplicación de metodología al caso de Apartam entos Tamarindo 


Debido al resultado de riesgo moderado por deslizamiento, producto de las condiciones 


topográficas del terreno colindante, es recomendable evaluar si este efectivamente presenta 


alguna condición de inestabilidad. Durante las visitas al sitio, no se identificó ningún rasgo visible, 


sin embargo, un estudio de estabilidad de taludes puede ser un elemento definitivo para descartar 
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este riesgo o determinar las medidas por aplicar. Dicho estudio puede negociarse con el 


propietario del terreno, de manera que el costo asociado al mismo se comparta entre las partes. 


El control de escorrentías superficiales en el terreno vecino es una medida de bajo costo que 


disminuye la posibilidad de desprendimiento de materiales o de parte de la vegetación existente. 


Medidas como las cunetas para encausar las aguas de lluvia o la siembra de vegetación, como 


el vetiver, son ejemplos de estas estrategias de mitigación del riesgo. 


Desde el punto de vista del riesgo de incendio forestal y siempre enfocado en el terreno colindante 


con el oeste, donde existe cobertura de bosque seco, se recomienda incluir en el programa de 


mantenimiento que se mantenga la vegetación lo más alejada posible del edificio. Esto con el fin 


de reducir el impacto directo de las llamas en caso de que se materialice el evento. 
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Capítulo VII. Propuesta 


7.1. Objetivo general 


Proponer una metodología esquemática de evaluación del riesgo por cambio climático, mediante 


la consideración de amenazas esperadas para Costa Rica, para la incorporación de esta en las 


valoraciones que así lo requieran. 


7.2. Objetivos específicos 


1- Proponer una metodología para la cuantificación de amenazas derivadas del cambio 


climático, fundamentada en antecedentes de eventos y proyecciones sobre las 


modificaciones futuras del clima, para su incorporación en el modelo de cuantificación de 


riesgo. 


2- Proponer una metodología para la identificación los elementos expuestos a las 


amenazas definidas en el objetivo n.º 1, a partir de la información constructiva disponible 


y la investigación en sitio, para su incorporación en el modelo de cuantificación de 


riesgo.  


3- Proponer una metodología para que se cuantifique el nivel de vulnerabilidad de los 


elementos expuestos identificados en el objetivo n.º 2, según taxonomías constructivas 


de resiliencia ante el cambio climático comúnmente aceptadas, para su incorporación en 


el modelo de cuantificación de riesgo.  


7.3. Enfoque epistemológico de la propuesta 


El enfoque es positivista, ya que el planteamiento principal se basa en cuantificar el riesgo, a 


partir de la asignación de valores de amenaza y vulnerabilidad según la determinación de 


elementos expuestos a este riesgo. La cuantificación, en sus diferentes etapas, se realiza con 


base en información numérica y gráfica existente sobre proyecciones meteorológicas y los 


antecedentes de amenazas identificados por parte de entidades como el Instituto Meteorológico 


Nacional y la Comisión Nacional de Emergencias, por lo que los resultados se obtienen a partir 


de hechos observables y medibles. La propuesta, en su última etapa, estima el valor, mediante 


un enfoque de costo, de los distintos componentes constructivos que contribuyen a disminuir la 


vulnerabilidad de los elementos expuestos frente a los diferentes tipos de amenaza considerados. 


7.4. Justificación de la propuesta 


Los resultados de las entrevistas realizadas en diferentes entidades financieras indican que estas 


deben aplicar, en el corto plazo, evaluaciones de riesgo por cambio climático a sus garantías 
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hipotecarias, en acatamiento a las modificaciones que se implementarían a partir de enero de 


2027 a la normativa 2-10 de Sugef. Esto debe generar oportunidades de trabajo para los 


valuadores. Además, ante la escasa implementación hasta ahora de este tipo de análisis, se 


considera valioso para los valuadores contar con una propuesta conceptual y metodológica como 


la presentada. 


7.5. Estructura de la propuesta 


Se considera que la propuesta debe estructurarse según procedimientos de análisis establecidos 


por entidades internacionales que han liderado el análisis de riesgo por cambio climático. 


Entidades como el BID, el IPCC, Usaid o el Asian Development Bank cuentan con propuestas 


estructuradas para el examen de riesgo en este sentido. Como se mencionó en el apartado 5.6 


de este estudio, el IPCC cuantifica el riesgo a partir de la siguiente ecuación: 


�� = ������ 


Donde: 


Ri: corresponde con el nivel de riesgo obtenido para cada tipo de vulnerabilidad. 


A: corresponde con la probabilidad de ocurrencia del parámetro climático. 


E: corresponde con la exposición de la infraestructura ante la amenaza. 


Vi: corresponde con los criterios de vulnerabilidad estructural, funcional u operacional. 


La Figura 32 muestra la cadena de impacto como propuesta de análisis de los componentes de 


amenaza, exposición y vulnerabilidad según Giz y Eurac (2017). Esta establece la forma en la 


que el analista debe formular los diferentes elementos de la ecuación de riesgo, de manera que 


se identifiquen claramente las amenazas en el ámbito de sus impactos directos e intermedios, la 


vulnerabilidad que se enfoca en los aspectos de sensibilidad y capacidad de adaptación, así como 


la identificación de los elementos expuestos. 


El esquema genera un ordenamiento de ideas y factores de análisis a partir de la investigación y 


observación del caso en estudio, de manera que el valuador pueda cuantificar los valores de 


amenaza, vulnerabilidad y exposición, los cuales se utilizan en la ecuación de riesgo propuesta 


por el IPCC. 


La cadena está compuesta por componentes de riesgo (amenaza, vulnerabilidad y exposición) y 


factores subyacentes (cajas blancas). El componente de amenaza incluye factores que se 


relacionan con los cambios climáticos y el impacto físico directo. El componente de vulnerabilidad 
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consiste en factores de sensibilidad y capacidad. El componente de exposición se compone de 


uno o más factores de exposición. 


Los impactos intermedios no constituyen un componente de riesgo por sí mismos, sino que son 


una función, tanto de los factores de amenaza como de vulnerabilidad. Esto significa que todos 


los impactos que se identifican, que dependen no solo de la señal climática, sino también de uno 


o varios factores de vulnerabilidad, deben clasificarse en esta categoría. 


Por otra parte, la vulnerabilidad se analiza en primera instancia según el nivel de sensibilidad, el 


cual incluye el entorno físico, así como aspectos socioeconómicos y culturales. En segunda 


instancia, la capacidad de adaptación, que se refiere a elementos que caracterizan la capacidad 


o la falta de esta para enfrentar una situación adversa, así como aquellos aspectos que 


determinan la capacidad o la ausencia de esta para adaptarse a situaciones futuras. 


 


Figura 32  
Cadena de impacto propuesta para el análisis de riesgo 


Fuente: Giz y Eurac (2017). 
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7.6. Etapas de la propuesta 


7.6.1. Amenaza de impactos directos 


Se proponen los siguientes eventos climáticos para su análisis: 


1. Aumento en la temperatura según las proyecciones RCP 8,5. 


2. Aumento de la humedad relativa según proyecciones RCP 8,5. 


3. Disminución en la precipitación promedio anual según las proyecciones RCP 8,5. 


4. Aumento en la intensidad de precipitación según proyecciones RCP 8,5. 


Para estos eventos climáticos, el análisis se centra en los siguientes impactos directos: 


1. Amenaza por temperatura: se estima a partir del Reglamento de estrés térmico por calor 


en el trabajo, establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Dicho 


reglamento se basa en el índice de calor, que requiere las proyecciones de humedad 


relativa y temperatura máxima promedio. 


2. Amenaza por precipitación: se define en función de las intensidades máximas de lluvia 


que pueden provocar amenazas hidrometeorológicas. Su estimación se propone a partir 


de Flores et al. (2014), en la Metodología de análisis de amenazas naturales para 


proyectos de inversión pública en etapa de perfil. Para esto se requiere obtener el dato 


proyectado de la precipitación máxima en 24 horas, cuantificada con base en la Tabla 6 


de este estudio. 


3. Amenaza por sequía: se propone el análisis de las proyecciones de disminución de 


precipitación en el futuro según RCP 8,5, así como el estudio sobre los antecedentes de 


este impacto en la zona específica de análisis. 


4. Amenaza por el aumento del nivel del mar: se propone investigar los antecedentes de 


este impacto en la zona específica de análisis. 


7.6.2. Amenaza de impactos intermedios 


1. Amenaza por deslizamiento: se propone, de acuerdo con el análisis de Flores et al. 


(2014), en la Metodología de análisis de amenazas naturales para proyectos de 


inversión pública en etapa de perfil. El método implica el examen de las siguientes 


variables: 


a. Deslizamientos en proceso o localización en zonas con antecedentes de 


deslizamientos, de acuerdo con los mapas de la CNE. 
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b. Humedad del suelo. 


c. Zonas sísmicas. 


d. Precipitación máxima en 24 horas. 


e. Pendiente promedio de la ladera. 


f. Ubicación del sitio: posición del área del proyecto respecto a la ladera, en metros. 


2. Amenaza por inundación: se propone, de acuerdo con el análisis de Flores et al. (2014), 


en la Metodología de análisis de amenazas naturales para proyectos de inversión 


pública en etapa de perfil. El método implica el examen de las siguientes variables: 


a. Localización en zonas de amenaza con potencial de inundación según los mapas de 


la CNE. 


b. Pendiente promedio del terreno con precipitación (promedio mensual de los 3 meses 


más lluviosos en mm). 


c. Humedad del suelo. 


d. Cobertura vegetal: vegetación predominante. 


e. Distancia a cuerpos de agua y altura sobre el tirante de agua. 


3. Amenaza por incendios forestales: se propone investigar los mapas de cobertura de 


incendios creados por el Minae para determinar la proximidad a zonas caracterizadas 


por antecedentes de esta amenaza, así como realizar un análisis del tipo de cobertura 


vegetal dentro de la propiedad y sus alrededores. 


7.6.3. Aspectos de sensibilidad de la vulnerabilida d 


1. Sensibilidad por pendiente del terreno: se propone un análisis de pendientes a partir de 


las curvas de nivel del terreno para determinar la pendiente promedio de la ladera. La 


Tabla 12 de este estudio muestra el nivel de amenaza en función de la pendiente 


promedio estimada. 


2. Sensibilidad por zona sísmica: implica la consulta del Código Sísmico de Costa Rica. La 


Tabla 12 de este estudio muestra el nivel de amenaza con respecto a la caracterización 


definida por dicho código. 


3. Sensibilidad por cobertura vegetal: la Tabla 19 de este estudio muestra el nivel de 


amenaza en cuanto a la caracterización de la cobertura vegetal. Aparte de la inspección 
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en sitio, se propone revisar los mapas de cobertura boscosa de Costa Rica elaborados 


por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación y el Ministerio de Ambiente y 


Energía. 


4. Sensibilidad por cercanía con taludes: se propone su análisis a partir de la verificación 


en sitio o de mapas digitales que contengan información topográfica. La Tabla 14 de 


este estudio muestra el nivel de amenaza en función de la proximidad a taludes o 


laderas. 


5. Sensibilidad por cercanía con cuerpos de agua: requiere, tanto distancia horizontal como 


diferencia en altura. Se propone su análisis a partir de la verificación en sitio o de mapas 


digitales con información topográfica. La Tabla 21 de este estudio muestra el nivel de 


amenaza con respecto a la distancia a los cuerpos de agua. 


6. Sensibilidad por suspensión de servicios básicos: requiere entrevistas con el grupo 


desarrollador del proyecto, así como con las instituciones que se encargan de proveer 


los servicios básicos de electricidad y agua potable, para comprender si dichos servicios 


se verían afectados por los efectos de la sequía. 


7.6.4. Aspectos de capacidad de la vulnerabilidad 


Se debe verificar la capacidad de los elementos constructivos para disminuir la vulnerabilidad. 


Esto implica el análisis de los planos constructivos y las especificaciones técnicas del proyecto 


para identificar las características constructivas de la edificación que mitigan el riesgo de los 


elementos expuestos ante cada una de las amenazas que se identificaron. Este análisis debe 


complementarse con entrevistas al grupo desarrollador del proyecto. 


7.6.5. Exposición 


La exposición de los elementos debe considerarse según el caso específico de análisis, sin 


embargo, como base de la propuesta y de acuerdo con los objetivos de este estudio, se sugiere 


su agrupación en las siguientes categorías: 


1. Acabados internos: todos los elementos de la construcción que la hacen, finalmente, 


funcional, lo que incluye revestimientos, enchapes y sistemas electromecánicos. 


2. Sistemas pluviales: todos los elementos que componen el sistema de evacuación de 


aguas de lluvia, lo que incluye canaletas, bajantes, elementos de descarga a cuerpos de 


agua y sistemas de bombeo en los casos en los que aplique. 
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3. Cerramientos exteriores: comprenden cubiertas, paredes externas, sistemas de 


ventanería y puertas externas. 


4. Sistema estructural: todos los elementos constructivos que se consideran parte de la 


estructura de soporte y sismo resistente del proyecto analizado. 


5. Seres humanos: la exposición de las personas depende de la capacidad de la 


edificación para mantener un nivel de uso satisfactorio. 


7.7. Esquemas de cadenas de impacto para la propues ta 


Para efectos de facilidad de aplicación se plantean tres cadenas de impacto. La Figura 33 muestra 


la cadena en función de las amenazas de aumento de temperatura y sequía, la Figura 34 muestra 


la cadena en función de la amenaza por precipitación y finalmente la Figura 35 muestra el plan-


teamiento desde la perspectiva de la amenaza por aumento del nivel del mar. 


Para cada una de las cadenas de impacto se incluyen los impactos generados, los elementos 


expuestos y los factores de vulnerabilidad desde los enfoques respectivos de sensibilidad y ca-


pacidad adaptativa. 


Finalmente, cada esquema propuesto incluye las interacciones entre los diferentes componentes 


de cuantificación de riesgo y los impactos, los cuales en forma práctica, tienen carácter de ame-


naza para efectos de su análisis, en la ecuación de riesgo planteada por la IPCC. 


 







 


99 


 


Figura 33  
Cadena de impactos propuesta para aumento de temperatura y sequía 


 


Figura 34  
Cadena de impactos propuesta para precipitación 
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Figura 35  
Cadena de impactos propuesta para aumento del nivel del mar 







 


101 


Referencias 


Abajo, A. B.; Cueto, D. N.; Blanco, G. G.; Castresana, S. Z.; Torres, E. F.; Lasso, P. K. y 


Hernández, F. H. (2023). Guía para la Evaluación de Riesgos Asociados al Cambio 


Climático 2023. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 


Subsecretaría Gabinete Técnico. 


https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/miteco_guia_evaluacion_riesgos_ca


mbio_climatico_2023.pdf 


Agencia de Cooperación Alemana para el Desarrollo. (2023). Lanzamiento MERCI CR. [Video]. 


https://youtu.be/SXdm41aN4GI?t=303 


Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. (2017). Herramienta de 


Evaluación y Gestión de Riesgos Climáticos. 


https://www.climatelinks.org/sites/default/files/2017-07-


31_USAID_CRM%20Strategy%20Tool%20-%20Spanish.pdf 


Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. (2022). Estrategia Climática de 


la USAID 2022-2030. https://www.usaid.gov/sites/default/files/2022-11/USAID-Climate-


Strategy-2022-2030-Spanish.pdf 


Alfaro, J. (2024). Guía de precios de casas en Costa Rica por cantón para 2024. El Financiero. 


https://www.elfinancierocr.com/economia-y-politica/quiere-comprar-casa-asi-estan-los-


precios-promedio/IF2CG2JLGNCRVGEIDPZX3PPGQQ/story 


Alvarado, L. (2021). Proyecciones de Cambio Climático regionalizadas para Costa Rica 


(Escenarios RCP-2.6 y RCP8.5). MINAE-IMN. 


http://cglobal.imn.ac.cr/documentos/publicaciones/ProyeccionesEscenariosClimaticos/off


line/ProyeccionesEscenariosClimaticos.pdf 


Amestoy Alonso, J. (2013). El Planeta Tierra en peligro: calentamiento global, cambio climático, 


soluciones. https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/62298 


Asian Development Bank. (2017). Disaster Risk Assessment for Project Preparation A Practical 


Guide. https://www.adb.org/documents/disaster-risk-assessment-project-preparation-


guide 


Banco Central de Costa Rica. (2022). El FMI concluye la tercera revisión SAF y aprueba el 


crédito del Servicio de Resiliencia y Sostenibilidad. [Comunicado de prensa]. 


https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20090%20OCDE%20REALIZO%20PRIM







 


102 


ERA%20REVISION%20DE%20DESEMPENO%20AMBIENTAL%20DE%20COSTA%20


RICA.aspx 


Barandiarán, M.; Esquivel, M.; Lacambra, S.; Suárez, G. y Zuloaga, D. (2019). Metodología de 


Evaluación del Riesgo de Desastres y Cambio Climático. Documento técnico de 


referencia para equipos a cargo de proyectos del BID. Banco Interamericano de 


Desarrollo BID. https://publications.iadb.org/en/executive-summary-disaster-and-climate-


risk-assessment-methodology-idb-projects-technical-reference 


Cabellos, D. (2018). Herramientas y criterios de evaluación de la calidad en la edificación. 


[Trabajo final de graduación]. Universidad Politécnica de Madrid. 


Cámara de Bancos e Instituciones Financieras de Costa Rica. (2021). Crece oferta de crédito 


sostenible. [Comunicado de prensa]. https://camaradebancos.fi.cr/wp-


content/uploads/2022/12/Comunicado-Crece-Oferta-de-Creditos-Sostenibles-002.pdf 


Camarillo, B. (2023). 3 cantones de Guanacaste se integran a proyecto de adaptación al cambio 


climático. La República.net. https://www.larepublica.net/noticia/3-cantones-de-


guanacaste-se-integran-a-proyecto-de-adaptacion-al-cambio-climatico 


Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2023). Criterios para la integración del 


cambio climático en la evaluación ambiental de proyectos de inversión. Medio Ambiente 


y Desarrollo, Serie 176. Equipo de trabajo de la Red Latinoamericana de Sistemas de 


Evaluación de Impacto Ambiental. 


https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/45dda84a-6ed3-4b08-849a-


edafeffaeea1/content 


Consejo Nacional de Rectores. (2023). Informe Estado de la Nación 2023. Programa Estado de 


la Nación. https://estadonacion.or.cr/?informes=informe-estado-de-la-nacion-2023 


Corporación Financiera Internacional (CFI). (2018). Guía de Usuario EDGE, versión 2.1 


https://edgebuildings.com/wp-content/uploads/2022/04/190515-EDGE-UG-Spanish.pdf 


Decreto Ejecutivo n.º 39945. (2016). Aprobación del Acuerdo de París. Gobierno de Costa Rica. 


Delgado, I.; Ramírez, M.; Rojas, N.; Tencio, F.; Naranjo, V. y Corrales, F. (2022). MERCI-CR 


Metodología de Evaluación del Riesgo climático para Infraestructura. Gobierno de Costa 


Rica, Proyecto CSI. https://youtu.be/SXdm41aN4GI?t=303 


Duque, G. M. (2021). Socioecosistemas urbanos: hacia una ciudad resiliente y sostenible. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/185002 







 


103 


Durán, A. (2024). Construcción de casas de lujo en costas toma auge por demanda de 


extranjeros. La Nación. https://www.nacion.com/economia/negocios/construccion-de-


casas-de-lujo-en-costas-toma-auge/2RM24YPYIBCHTHKTLN5AIYHYFY/story/ 


Fernández, L.; Yurivilca, R. y Minoja, L. (2019). Edificios vs. cambio climático: Construyendo 


adaptación y mitigación. Blog BID. Hablemos de Sostenibilidad y Cambio Climático. 


https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/edificios-vs-cambio-climatico-construyendo-


adaptacion-y-mitigacion/ 


Flores, R.; Salas, J.; Astorga, M. y Rivera, J. (2014). Metodología de Análisis de Amenazas 


Naturales para Proyectos de Inversión Pública en Etapa de Perfil. Convenio 


Interministerial Ministerio de Agricultura y Ganadería y Ministerio de Planificación 


Nacional y Política Económica. 


https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/methodology/Metodologia_a


menazas_analisis_proyectos_inversion.pdf 


Giz & Eurac. (2017). Risk Supplement to the Vulnerability Sourcebook. Guidance on how to 


apply the Vulnerability Sourcebook's approach with the new IPCC AR5 concept to 


climate risk. https://climate-adapt.eea.europa.eu/es/metadata/guidances/risk-


supplement-to-the-vulnerability-sourcebook-guidance-on-how-to-apply-the-vulnerability-


sourcebook2019s-approach-with-the-new-ipcc-ar5-concept-of-climate-risk 


Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático. (1996). Tecnologías, políticas y 


medidas para mitigar el cambio climático. https://archive.ipcc.ch/pdf/technical-


papers/paper-I-sp.pdf 


Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático. (2019). Calentamiento Global 


de 1,5 °C . Unidad de Apoyo Técnico del Grupo de Trabajo I. 


https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/sites/2/2019/09/SR15_Summary_Volume_spanis


h.pdf 


Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático. (2024). Sixtieth Session of the 


IPCC [Sexagésima reunión del IPCC]. Decisiones Adoptadas por el Panel. 


https://www.ipcc.ch/site/assets/upload/2024/02/IPCC-


60_decisions_adopted_by_the_Panel.pdf 


Gsottbauer, E.; Kirchler, M. y König-Kersting, C. (2024). Financial professionals and climate 


experts have diverging perspectives on climate action. Communications Earth & 


Environment, 5(1), 159. https://doi.org/10.1038/s43247-024-01331-9 







 


104 


Guzmán, P. (2020). Introducción a la Edificación Sostenible. 


https://books.google.co.cr/books/about/Introducci%C3%B3n_a_la_edificaci%C3%B3n_s


ostenib.html?id=h8PPDwAAQBAJ&redir_esc=y 


Instituto Meteorológico Nacional. (2024). Metodología de Evaluación del Riesgo Climático para 


Infraestructura (MERCI-CR). [Video]. https://youtu.be/30fzHbGlErI 


Li, Q. (2023). Green financing role on climate change-supportive architectural design 


development: Directions for green architectural designs. Environmental Science and 


Pollution Research, 30(19), 56984-56997. Doi. https://doi.org/10.1007/s11356-023-


26229-5 


Martínez, A. (2023). Planes de Adaptación buscan reducir la vulnerabilidad y construir la 


resiliencia ante la crisis climática. Delfino.CR. https://delfino.cr/2023/10/20-cantones-


haran-frente-a-la-crisis-climatica-con-nuevos-planes-de-adaptacion 


Meza, L. (2012). Gestión del riesgo de sequía y otros eventos climáticos extremos en Chile. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/66077 


Ministerio de Ambiente y Energía. (2020). Contribución Nacionalmente Determinada. Dirección 


de Cambio Climático. https://cambioclimatico.go.cr/contribucion-nacionalmente-


determinada-ndc-de-costa-rica/ 


Ministerio de Ambiente y Energía. (2021a). Guía para la planificación de la adaptación ante el 


cambio climático desde el ámbito cantonal. Proyecto Plan A: Territorios Resilientes ante 


el Cambio climático. Dirección de Cambio Climático. https://cambioclimatico.go.cr/wp-


content/uploads/2021/09/Gui%CC%81a-para-la-Planificacio%CC%81n-de-la-


Adaptacio%CC%81n-ante-el-cambio-clima%CC%81tico-desde-el-a%CC%81mbito-


cantonal.pdf 


Ministerio de Ambiente y Energía. (2021b). Guía para la priorización de medidas de adaptación 


al cambio climático utilizando el método Análisis Multicriterio. Proyecto Plan A: 


Territorios Resilientes ante el Cambio Climático. Dirección de Cambio Climático. 


https://cambioclimatico.go.cr/wp-content/uploads/2021/09/Guía-de-Análisis-Multicriterio-


Guía-para-la-priorizacion-de-medidas-de-adap-tación-al-cambio-climático-utilizando-el-


Método-de-Análisis-Multicriterio.pdf 


Ministerio de Ambiente y Energía. (2023). Costa Rica anunció en conjunto con socios 


multilaterales, mecanismos para facilitar la atracción de inversiones climáticas y creación 


de una facilidad de preparación de proyectos sostenibles. [Comunicado de prensa]. 







 


105 


https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20116%20COP28%20Costa%20Rica%20-


%20Socios%20mecanismos%20climaticos.aspx 


Ministerio de Ambiente y Energía. (2023). OCDE realizó primera revisión de desempeño 


ambiental de Costa Rica. [Comunicado de prensa]. 


https://www.minae.go.cr/noticias/2023/DECI%20090%20OCDE%20REALIZO%20PRIM


ERA%20REVISION%20DE%20DESEMPENO%20AMBIENTAL%20DE%20COSTA%20


RICA.aspx 


Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (2022). Regiones de Costa Rica 


priorizan medidas de adaptación para impulsar desarrollo resiliente al clima. 


https://www.mideplan.go.cr/regiones-de-costa-rica-priorizan-medidas-de-adaptacion-


para-impulsar-desarrollo-resiliente-al-clima 


Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (2023). Estrategia de Metas 


Nacionales de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Secretaría ODS. 


https://ods.cr/es/recursos/publicaciones/estrategia-de-metas-nacionales-de-los-objetivos-


de-desarrollo-sostenible 


Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (s. f.). Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. Secretaría ODS. https://ods.cr/es/objetivo/objetivo-11 


Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. (2015). Reglamento de estrés térmico por calor en el 


trabajo. Sesión Consejo de Gobierno en Aniversario 191 de Anexión del Partido de 


Nicoya a Costa Rica. https://www.mtss.go.cr/prensa/comunicados/2015/julio/Aprobado-


reglamento-de-estres-termico-por-calor-en-el-trabajo.html 


Mirosevic Verdugo, V. (2021). Cambio Climático para principiantes. Guía básica sobre causas y 


efectos de la emergencia climática. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/225515 


Morales, P. M. (2021). Edificios Sostenibles: Administración y gestión de edificios aplicando los 


principios de la economía circular y los ODS. 


https://www.google.co.cr/books/edition/_/P4QmEAAAQBAJ?hl=es-419&gbpv=1 


Munier, N. y Fernández Diego, M. (2014). Bases para la gestión de riesgos en proyectos. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/54054 


Naciones Unidas. (2016). Acción por el Clima. Acuerdo de París. 


https://www.un.org/es/climatechange/paris-agreement 







 


106 


National Geographic. (2023). Ola de calor: cuál es la temperatura máxima que resiste una 


persona. https://www.nationalgeographicla.com/ciencia/2023/07/ola-de-calor-cual-es-la-


temperatura-maxima-que-resiste-una-persona 


Núñez, J. (2024). Hasta 400% incrementó el precio de propiedades en costas de Guanacaste. 


UNA Comunica. https://www.unacomunica.una.ac.cr/index.php/marzo-2024/5179-hasta-


400-de-precio-incrementaron-propiedades-en-costas-de-guanacaste 


Pallmall, A. O. (2021). El cambio climático, una amenaza global. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/183865 


Paz, J.; Del Jesús, M.; Turienzo, E.; Navas, S.; Yurrebaso, L.; Martínez, J. A.; Tarrago, N.; Díez, 


J. y Peña, N. (2019). Guía para el Análisis Detallado de Riesgo Climático. Anexos: 


Glosario y Estado del Arte. 


https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_para_el_analisis_detalladado_d


e_riesgo_climatico-_tomo_2.pdf/files/publications/es/Reduccion-


Gestion%20del%20Riesgo 


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2010). Gestión del Riesgo Climático. 


PNUD Web Site. https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke32620Climatico.pdf 


Retana, J.; Araya, C.; Sanabria, N.; Alvarado, L.; Solano, J.; Barrientos, O.; Solera, M.; Alfaro, 


M. y Araya, D. (2011). Análisis del riesgo actual del sector hídrico de Costa Rica ante el 


cambio climático para contribuir a mejorar el desarrollo humano. 


http://cglobal.imn.ac.cr/documentos/publicaciones/AnaRiAcSeHiCRCC/offline/download.


pdf 


Ríos Insua, D. y Naveiro Flores, R. (2022). Análisis de riesgos. 1.a ed. 


https://elibro.uned.elogim.com/es/ereader/uned/219436?page=16 


Rodríguez, Ó. (2024). Solo tres de 14 bancos en Costa Rica aumentaron sus ganancias en 


2023: observe el ranking. Nacion.com. https://www.nacion.com/economia/banca/ranquin-


bancario-2023-precio-del-dolar-y-tasas-de/XAZCDQ5LFFF3RGUAEJW3VN5N64/story 


Sayce, S. L.; Clayton, J.; Devaney, S. y Jorn van, d. W. (2022). Climate risks and their 


implications for commercial property valuations. Journal of Property Investment & 


Finance, 40(4), 430-443. https://doi.org/10.1108/JPIF-02-2022-0018 


Superintendencia General de Entidades Financieras. (2023). Llamado a la acción para contar 


con un sistema financiero más sostenible y resiliente al cambio climático. [Comunicado 


de prensa]. 







 


107 


https://www.sugef.fi.cr/informacion_relevante/comunicados_interes/Declaratoria%20de%


20compromiso.pdf 


Superintendencia General de Entidades Financieras. (2024). Acuerdo SUGEF 2-10 Reglamento 


Sobre Administración Integral de Riesgos. 


https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/SUGEF%202-


10%20(v29%201%C2%B0%20de%20enero%20de%202024).pdf 


Universidad para la Paz. (2023). Cambio Climático y Adaptación en el cantón de Santa Cruz, 


Guanacaste. Universidad para la Paz. 


https://www.academia.edu/114399149/_Cambio_Clim%C3%A1tico_y_Adaptaci%C3%B3


n_en_el_cant%C3%B3n_de_Santa_Cruz_Guanacaste_?uc-sb-sw=35731697 


Vanhuyse, F.; Piseddu, T. y Moberg, Å. (2023). What evidence exists on the impact of climate 


change on real estate valuation? A systematic map protocol. Environmental Evidence, 


12, 1-9. https://doi.org/10.1186/s13750-023-00317-y 


Vargas, D. y Campos, C. (2018). Modelo de vulnerabilidad ante incendios forestales para el 


Área de Conservación Guanacaste, Costa Rica. Cuadernos de Investigación UNED, 


2(2), 1-15. https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1659-


42662018000200435 


Warren-Myers, G. y Cradduck, L. (2022). Physical and climate change-related risk identification 


in valuation practice: an Australian perspective. Journal of Property Investment & 


Finance, 40(1), 14-37. https://doi.org/10.1108/JPIF-10-2020-0114 


Warren-Myers, G. y Cradduck, L. (2023). Tackling the wicked challenge of climate change risks 


to property: are Australian valuers prepared? Journal of Property Investment & Finance, 


41(4), 429-452. https://doi.org/10.1108/JPIF-12-2022-0090 


World Bank Group. (s. f.). Country Summary: Costa Rica. Climate Knowledge Portal. 


https://climateknowledgeportal.worldbank.org/country/costa-rica 


Zamora, G. (2024). ¡Increíble! Esta es la temperatura más alta registrada en lo que llevamos de 


este año. CRNoticias.com. https://ncrnoticias.com/sucesos/increible-esta-es-la-


temperatura-mas-alta-registrada-en-lo-que-llevamos-de-este-ano/ 







 


108 


Anexos 


Anexo 1. Entrevista no estructurada a entidades fin ancieras 


Entrevista no estructurada a funcionarios de los departamentos de análisis de riesgo de entidades 


financieras en Costa Rica. 


1. ¿Cuáles políticas de evaluación de riesgo por cambio climático aplica la entidad al 


considerar otorgar un crédito con respaldo de garantía real? ¿Se aplican estas políticas 


para proyectos de construcción? 


2. ¿Cuáles son las razones que tiene la entidad financiera para aplicar estas medidas de 


evaluación? ¿Se realizan por consciencia ambiental e imagen corporativa? ¿Se llevan a 


cabo por acatamiento de la normativa de la Sugef? ¿Se implementan para obtener 


créditos blandos en el exterior del país? ¿Se hacen por una preocupación real respecto 


al respaldo de valor que pueda mantener la garantía ante el crédito otorgado? 


3. ¿En el análisis realizado participa un valuador independiente no vinculado con el cliente 


o proyecto? Si la respuesta es negativa ¿considera que es razonable involucrar al 


valuador del proyecto en este análisis? 


4. ¿El análisis contempla alguna medida de cuantificación del riesgo o medidas 


constructivas de adaptación al cambio climático identificadas en el proyecto 


constructivo? 
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Anexo 2. Estimación de amenaza por el aumento de te mperatura 


A2.1 Estimación de temperaturas máximas 


 


A2.2 Cálculo del índice de temperatura 


 


Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
24 / 28 °C 0,1 0 0 0 1,4 2,1 1,4 1,8 3,3 6,3 3,2 0,8
28 / 32 °C 15,5 6,8 3,8 4,9 16,9 25,7 26,2 26,1 25,4 24,2 26,4 23,3
32 / 36 °C 15,4 21,4 26,9 23,8 11,8 2,2 3,4 3,1 1,2 0,5 0,4 6,9
36 / 40 °C 0 0 0,2 1,2 1 0 0 0 0 0 0 0


28 2,8 0 0 0 39,2 58,8 39,2 50,4 92,4 176,4 89,6 22,4
32 496 217,6 121,6 156,8 540,8 822,4 838,4 835,2 812,8 774,4 844,8 745,6
36 554,4 770,4 968,4 856,8 424,8 79,2 122,4 111,6 43,2 18 14,4 248,4
40 0 0 8 48 40 0 0 0 0 0 0 0


35 33 37 35 35 32 33 33 32 32 32 34


24 2,4 0 0 0 33,6 50,4 33,6 43,2 79,2 151,2 76,8 19,2
28 434 190,4 106,4 137,2 473,2 719,6 733,6 730,8 711,2 677,6 739,2 652,4
32 492,8 684,8 860,8 761,6 377,6 70,4 108,8 99,2 38,4 16 12,8 220,8
36 0 0 7,2 43,2 36 0 0 0 0 0 0 0


31 29 32 31 31 28 29 29 28 28 28 30


Temperatura 
Promedio 
Mensual 
Histórica 33 31 35 33 33 30 31 31 30 30 30 32


Temperatura 
Promedio 


Anual 
Histórica 32


Temperatur
a Máxima 


Media 
Mensual 
Histórica


37


Humedad 
Promedio 
Relativa 


Proyectada
75


Índice >132 Muy alto


Cálculo de Índice 
de Temparetura 
según 
reglamento de 
estrés térmico 
por calor en el 
trabajo de MTSS
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A2.3 Cálculo del aumento en la temperatura promedio  anual según RCP 8,5 para el 


periodo 2041-2070 
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Anexo 3. Estimación de amenaza por el aumento de pr ecipitación 


A3.1 Estimación de la precipitación máxima 


 


enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre


Días secos 28,8 26,8 27 16,1 4,8 1,5 3,7 2,3 0,2 0,8 8,5 24
< 2 mm 2 1,2 3,3 8,6 7 4,1 7,2 5 2,3 4 9,3 5,5
2-5 mm 0,1 0,1 0,6 3 5,7 6 6,7 6,6 6 6,9 5,1 0,8


5-10 mm 0,1 0,1 0,1 1,5 5,8 7,4 6,9 7,5 8,3 6,9 3,5 0,4
10-20 mm 0 0 0 0,5 5 7,1 4,4 6,6 9,6 7,4 2,1 0,2
20-50 mm 0 0 0 0,3 2,3 3,4 1,9 2,6 3,3 4,1 1,2 0,1
50-100 mm 0 0 0 0 0,3 0,4 0,2 0,4 0,4 0,6 0,2 0
>100 mm 0 0 0 0 0,1 0 0,1 0,1 0 0,2 0,1 0


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 2 1,2 3,3 8,6 7 4,1 7,2 5 2,3 4 9,3 5,5


3,5 0,35 0,35 2,1 10,5 19,95 21 23,45 23,1 21 24,15 17,85 2,8
7,5 0,75 0,75 0,75 11,25 43,5 55,5 51,75 56,25 62,25 51,75 26,25 3
15 0 0 0 7,5 75 106,5 66 99 144 111 31,5 3
35 0 0 0 10,5 80,5 119 66,5 91 115,5 143,5 42 3,5
75 0 0 0 0 22,5 30 15 30 30 45 15 0


100 0 0 0 0 10 0 10 10 0 20 10 0


Precipitación 
Mensual 3,1 2,3 6,15 48,35 258,45 336,1 239,9 314,35 375,05 399,4 151,9 17,8


Precipitación 
diaria 0,10 0,08 0,21 1,61 8,62 11,20 8,00 10,48 12,50 13,31 5,06 0,59


Precipitación 
máxima 24 


horas 1,9 1,9 3,2 19,5 53,5 51,0 49,5 57,5 51,0 72,0 49,5 10,6


Valor crítico 72
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Anexo 4. Curvas de nivel 


 







 


113 


Anexo 5. Estimación de amenaza por deslizamiento 
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A5.1 Análisis SARACC: historial de amenazas 
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A5.2 Modelo pendientes ArcGis 


A5.3 Análisis de ubicación respecto a la ladera med iante fotogrametría (modelo 3D y 


perfil topográfico) 
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Anexo 6. Estimación de amenaza por inundación 


A6.1 Análisis SARACC: cercanía con cuerpos de agua 
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Anexo 7. Estimación de amenaza por incendio 


A7.1 Análisis SARACC: cercanía con zonas de riesgo por incendio forestal 


 


A7.2 Análisis de cobertura boscosa mediante fotogra metría 
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Anexo 8. Tabla de análisis de vulnerabilidad 


 


AMENAZA AMENAZA AMENAZA AMENAZA 
PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO 
DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
EstructuralEstructuralEstructuralEstructural


VulnerabilidVulnerabilidVulnerabilidVulnerabilid
ad ad ad ad 


OperativaOperativaOperativaOperativa


VulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilida
d Funcionald Funcionald Funcionald Funcional


Aspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluados CalificacCalificacCalificacCalificac
iónióniónión


VeVeVeVe VoVoVoVo VfVfVfVf


Materiales 
constructivos 
no 
resistentes a 
altas 
temperatura
s? 


La estructura principal de la 
edificación será en concreto 
reforzado, incluyendo muros, 
columnas, vigas y losas. Los 
cerramientos que no son de 
concreto se harán en 
mampostería reforzada. La 
estructura de techo es metálica 
y cubiertas de lámina 
termoacústica FG UPVC


1


Se detecta 
durante la 
construcción 
colado de 
concreto a 
temperaturas de 
32°C o 
superior?


En conversaciones con la 
compañía constructora indica 
que la programación de 
chorreas de concreto se hace 
en horas de temperaturas no 
extremas.  


1


Falta de uso 
de aislantes y 
revestimientos 
en cielos y 
paredes?


Cubierta principal en concreto 
con sectores con lámina 
termoacústica FG UPVC. 
Paredes livianas con aislantes 
internos de fibra mineral de 
alta densidad, paredes 
cortafuegos con materiales y 
espaciamiento interno para 
retardo de fuego.


1


Las cubiertas 
de techo no 
están hechas 
de materiales 
de baja 
abosrción de 
valor y/o con 
revestimientos 
claros?


Cubiertas de lámina 
termoacústica FG UPVC. 
Losas de concreto 
impermeabilizadas


1


Los sistemas 
de ventanería 
no tienen 
especificación 
de aislamiento 
térmico?


Ventanas de vidrio temperado 
de 10 mm con marcos de 
aluminio


2


Carencia de 
sistemas de 
ventilación 
y/o aire 
acondiciona
do?


Sistema de aire acondicionado 
para todas las áreas habitables 1


Aumento de 
temperatura y 


humedad 
relativa


1 1 1
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AMENAZA AMENAZA AMENAZA AMENAZA 
PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO 
DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
EstructuralEstructuralEstructuralEstructural


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
OperativaOperativaOperativaOperativa


VulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilida
d Funcionald Funcionald Funcionald Funcional


Aspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluados CalificacCalificacCalificacCalificac
iónióniónión


VeVeVeVe VoVoVoVo VfVfVfVf


Sistemas de 
drenaje pluvial con 
diseño no 
adecuados?


Planos constructivos incluyen 
diseño detallado de sistema 
pluvial


1


Paredes y losas 
sin adecuada 
impermeabilizació
n?


Losas de concreto cubiertas 
por sistema de lámina sintética 
de PVC plastificado. Paredes 
externas con sellador líquido 
Intraguard.


1


Pendientes de 
techo no 
adecuadas según 
el tipo de cubierta?


Pendientes de 2% para 
cubiertas de lámina 
termoacústica FG UPVC 
(policloruro de Vinilo no 
plastificado), funciona como 
cubierta secundaria para 
equipos en azotea


1


Los sistemas 
de ventanería 
no están 
adecuadament
e sellados?


Ventanas de vidrio temperado 
de 10 mm con marcos de 
aluminio.


1


Existen 
elementos de 
madera u otros 
materiales 
susceptibles a la 
lluvia expuestos?


No se detectan elelentos en 
madera en planos 
constructivos


1


No existen 
tanques o 
sistemas de 
almacenamien
to de agua?


Se incluye tanque de agua 
potable de 38,4 m3 estimado 
para 15 días de independencia


1


No existe 
sistema de 
respaldo 
eléctrico en 
caso de falla 
del servicio?


Cuenta con generador 
eléctrico diesel 225 KW con 
transferencia automática para 
autonomía de 8 hrs


1


Aumento de 
precipitaciones


Sequías


1 1 1


1
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AMENAZA AMENAZA AMENAZA AMENAZA 
PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO 
DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
EstructuralEstructuralEstructuralEstructural


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
OperativaOperativaOperativaOperativa


VulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilida
d Funcionald Funcionald Funcionald Funcional


Aspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluados CalificacCalificacCalificacCalificac
iónióniónión


VeVeVeVe VoVoVoVo VfVfVfVf


Construcción 
carece de defensas 
físicas como muros 
de contención, 
diques o sistemas 
de protección 
contra inundaciones 
en zonas de 
amenaza por 
aumento del nivel 
del mar?


No requeridas 1


Falta de diseños en 
elevación en zonas 
de amenaza por 
aumento del nivel 
del mar?


No requeridas 1


Construcciones a 
nivel del suelo o por 
debajo del nivel del 
mar?


No se identifican 1


Sistema 
constructivo 
principal basado en 
madera u otros 
materiales 
inflamables?


Sistema constructivo principal 
de concreto 1


Puertas y ventanas 
con marcos de 
madera u otros 
materiales 
inflamables?


Todas las puertas cortafuego 
cumplen con NFPA 252 1


Falta de sistemas 
de detección y 
supresión?


Sistema de detección y 
rociadores. Tanque de 
supresión de incendios de 
concreto con volumen efectivo 
de 91,2 m3, con Bomba de 
diesel certificada UL 488


1


Los hidrantes se 
ubican a más de 
180 mts del 
proyecto?


Hidrante a instalar se ubicará a 
20 metros del límite de la 
propiedad


1


Falta de estudios 
de 
compartimentación 
y distancias de 
evacuación?


Planos incluyen plantas con 
esquema de 
compartimentación y 
distancias de recorrido 
aprobados por Bomberos


1


Aumento nivel 
del mar


Incidencia de 
incendios 1 1 1


1 1 1
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AMENAZA AMENAZA AMENAZA AMENAZA 
PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO 
DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
EstructuralEstructuralEstructuralEstructural


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
OperativaOperativaOperativaOperativa


VulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilida
d Funcionald Funcionald Funcionald Funcional


Aspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluados CalificacCalificacCalificacCalificac
iónióniónión


VeVeVeVe VoVoVoVo VfVfVfVf


Existencia de 
espacios 
interiores bajo 
nivel como 
sótanos?


No existen 1


Falta de barreras 
adecuadas, como 
diques, muros de 
contención o 
defensas contra 
inundaciones en 
colindancia con 
cuerpos de agua?


No requeridos 1


Sistemas de 
drenaje pluvial 
con diseño no 
adecuados?


Diseño pluvial formal para el 
proyecto que incluye cabezal 
con disipador


1


Paisajismo 
inadecuado, 
pendientes 
mal diseñadas 
y falta de 
vegetación 
adecuada?


No se identifican 1


Sistemas 
eléctricos 
ubicados en 
áreas propensas 
a inundaciones 
cómo sótanos y/o 
sin 
consideraciones 
para evitar el 
contacto con el 
agua?


Cuartos eléctricos con diseños 
adecuados 1


Inundaciones 1 1 1
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AMENAZA AMENAZA AMENAZA AMENAZA 
PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO PRODUCTO 
DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DEL CAMBIO 
CLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICOCLIMÁTICO


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
EstructuralEstructuralEstructuralEstructural


Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad Vulnerabilidad 
OperativaOperativaOperativaOperativa


VulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilidaVulnerabilida
d Funcionald Funcionald Funcionald Funcional


Aspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluadosAspectos evaluados CalificacCalificacCalificacCalificac
iónióniónión


VeVeVeVe VoVoVoVo VfVfVfVf


Inexistencia de 
estudio de suelos? Informe 1781-22 emitido por INSUMA1


Sistema de 
fundaciones no 
adecuadas para el 
tipo de suelo?


Diseño incluye muros de 
contención de concreto 
reforzado para la estructura 
principal y de gaviones para 
otros desniveles en el terreno, 


1


Sistemas de 
drenaje pluvial 
con diseño no 
adecuados?


Diseño pluvial formal para el 
proyecto que incluye cabezal 
con disipador


1


Falta de medidas 
de control de la 
erosión?


Terreno vecino se muestra sin 
protección y con una 
pendiente de consideración


3


Existen zonas de 
pendiente sin 
cobertura vegetal?


Terreno vecino se muestra con 
una pendiente de 
consideración y cobertura 
boscosa seca


2


Falta de muros de 
contención en 
zonas con 
pendientes?


Diseño incluye muros de 
contención de concreto 
reforzado para la estructura 
principal y de gaviones para 
otros desniveles en el terreno, 
y se verifica en sitio su 
construcción


1


Deslizamientos 2 1
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Anexo 9. Presupuesto constructivo 


 


ITEM DETALLE CANTIDAD UND TOTAL 
UNITARIO TOTAL 


A SUB-ESTRUCTURA 220 158,69$                   
A.10 FUNDACIONES


A.10.10 FUNDACIONES ESTANDAR
A.10.10.10 PLACAS CORRIDAS


DEBAJO DEL NIVEL S100
PC PC-MR-4a(250X1600),10#4 AROS #4@200mm 27,24 ml 204,97$              5 583,51$                       
PC PC-MR-4b(250X1500),16#4 AROS #4@200mm 15,00 ml 203,85$              3 057,80$                       
PC PC-MR-3 (250X1450),14#4 AROS #4@150mm 46,34 ml 248,20$              11 501,69$                     
PC PC-1a(300X1200),10#4 AROS #4@150mm 32,75 ml 203,19$              6 654,53$                       
PC PC-1b(300X1200),10#4 AROS #4@150mm 83,66 ml 203,05$              16 986,96$                     
PC PC-MR-20,(400X1500),10#4 AROS #4@200mm 38,29 ml 245,36$              9 394,73$                       
PC PC-2 (300X1000),8#4 AROS #4@150mm 22,88 ml 171,03$              3 913,25$                       
PC PC-4 (300X700),6#4 AROS #4@150mm 22,37 ml 124,29$              2 780,31$                       
PC PC-5 (300X600),6#4 AROS #4@150mm 127,72 ml 109,65$              14 004,81$                     
PC PC-6 (300X1500),8#5+8#3 AROS Y GANCHOS #4@250mm 19,87 ml 252,40$              5 015,18$                       


ml
A.10.10.30 PLACAS AISLADAS


DEBAJO DEL NIVEL S100
PA PA-1(2.00X2.00)X42.5CM,MALLA #4@125mm A.D. 4,00 m² 149,36$              597,42$                          
PA PA-2(1.60X1.60)X30CM ,MALLA #3@125mm A.D. 2,56 m² 125,82$              322,09$                          
PA PA-3(1.50X1.50)X30CM, MALLA #3@125mm A.D. 4,50 m² 122,69$              552,11$                          
PA PA-4(1.40X3.50 LARGO)42.5CM,MALLA #4@125mm A.D. 4,984 m² 148,44$              739,83$                          


A.10.20 FUNDACIONES ESPECIALES
A.10.20.80 VIGAS DE FUNDACION


DEBAJO DEL NIVEL S100
VF VF-1,(250X500)8#4 AROS #3@200mm 95,20 ml 71,32$                6 789,29$                       
VF VF-2,(450X500)8#4 AROS #3@200mm 6,70 ml 106,25$              711,88$                          


A.20 MUROS
A.20.10 MUROS 


A.20.10.10 MUROS DE CONCRETO
DEBAJO DEL NIVEL S100


MC MC-15-1, 1.05m.alt.(150mmESP) MALLA VERT. #3@300mm+MALLA HOR. 
#3@350mm+GANCHOS #2@300mm 20,00 m² 71,55$                1 431,02$                       


MC MC-19-1, 1.05m.alt.(190mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 
#2@250mm 11,34 m² 84,90$                962,79$                          


MC
MC-20-1, 1.05m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 75,37 m² 85,93$                6 476,72$                       
MC


MC-20-1,2.50m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 
#2@250mm 39,80 m² 81,33$                3 236,85$                       


MC MC-20-2, 1.05m.alt.(200mmESP) 1 MALLA VERT.  #4@125mm+1 MALLA 
HOR.. #4@200mm+GANCHOS #2@250mm 58,62 m² 133,35$              7 817,00$                       


MC MC-25-1, 1.05m.alt.(250mmESP)DOBLE MALLA  #3@200mm+GANCHOS 
#2@200mm 28,74 m² 102,11$              2 934,67$                       


MC MC-25-1,2.50m.alt.(250mmESP) DOBLE MALLA  #3@200mm+GANCHOS 
#2@200mm 1,740 m² 113,50$              197,49$                          


MC MC-25-2, 1.05m.alt.(250mmESP)(250mmESP)  MALLA VERT.   
#4@150mm+MALLA HOR. #3@150mm+GANCHOS #2@300mm 29,1 m² 129,68$              3 773,79$                       


MC
MCS-20-1 ,1.00m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 10,03 m² 87,48$                877,45$                          
MC


MCS-20-1 ,2.50m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 
#2@250mm 10,25 m² 83,27$                853,49$                          


MC
MCS-20-1 ,2.75m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 15,23 m² 82,23$                1 252,35$                       
MC MCS-20-1, 4.55m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 15,58 m² 81,92$                1 276,39$                       
MC MCS-20-3, 1.00m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 8,30 m² 87,75$                728,34$                          
MC MCS-20-3, 2.50m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 


#2@250mm 22,25 m² 81,86$                1 821,35$                       
MC


MCS-20-3, 4.55m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #3@250mm+GANCHOS 
#2@250mm 19,60 m² 81,32$                1 593,93$                       


A.20.10.10 MUROS DE RETENCION
DEBAJO DEL NIVEL S100


MR
MR-20-1, 3.80m.alt.(200mmESP) DOBLE MALLA  #4@200mm+GANCHOS 


#3@600mm 145,31 m² 136,78$              19 876,37$                     
VIGA VCMR3(200X400), 4#3 AROS #3@200mm 38,24 ml 34,36$                1 313,86$                       
PC-MR-20,(250X1600),10#4 AROS #4@200mm 38,24 ml 212,40$              8 122,32$                       


MR MR-20-3, 2.50m.alt.(200mmESP) MALLA HOR. #4@300mm+MALLA #4 
VERT@250mm.+GANCHOS #4@750mm 3,625 m² 150,38$              545,14$                          


VIGA VCMR3(200X400), 6#4 AROS #3@200mm 1,45 ml 40,48$                58,70$                             
PC-MR-3 (250X1600),10#4 AROS #4@150mm 1,45 ml 263,81$              382,52$                          


MR
MR-20-3, 2.80m.alt.(200mmESP) MALLA HOR. #4@300mm+MALLA #4 


VERT@250mm.+GANCHOS #4@750mm 11,82 m² 141,48$              1 671,77$                       
VIGA VCMR3(200X400), 6#4 AROS #3@200mm 4,22 ml 40,48$                170,85$                          


PC-MR-3 (250X1600),10#4 AROS #4@150mm 4,22 ml 263,81$              1 113,26$                       


MR
MR-20-3, 4..55m.alt.(200mmESP) MALLA HOR. #4@300mm+MALLA #4 


VERT@250mm.+GANCHOS #4@750mm 213,85 m² 134,00$              28 655,32$                     
VIGA VCMR3(200X400), 6#4 AROS #3@200mm 47,00 ml 40,48$                1 902,79$                       


PC-MR-3 (250X1600),10#4 AROS #4@150mm 47,00 ml 263,81$              12 398,92$                     


MR MR-20-4a, 2.50m.alt.(200mmESP) MALLA HOR. #3@250mm+MALLA #3 
VERT@175mm.+GANCHOS #4@750mm 108,38 m² 131,33$              14 233,35$                     


VIGA VCMR4(200X400), 4#4 AROS #3@200mm 43,35 ml 37,21$                1 613,02$                       


MR
MR-20-4a, 4.55m.alt.(200mmESP) MALLA HOR. #3@250mm+MALLA #3 


VERT@175mm.+GANCHOS #4@750mm 31,26 m² 128,15$              4 005,85$                       
VIGA VCMR4(200X400), 4#4 AROS #3@200mm 6,870 ml 37,21$                255,63$                          
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ESTRUCTURA 1 426 224,97$               
SUPER ESTRUCTURA
ESTRUCTURA HORIZONTAL
LOSAS DE CONCRETO
CONTRAPISOS


 NIVEL S100
CT-1 LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#2, 


4.88mm+PLASTICO IMPER.+300mm LASTR COPM.CR-77 217,94 m² 57,17$                12 460,24$                     
DOVELAS EN JUNTA DE CONSTRUCCION VAR.#3@300mm, LARGO 


300mm 131,97 ml 8,13$                  1 072,99$                       
CT-2 LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#3, @250mm A.D. 


+PLASTICO IMPER.+300mm LASTR COPM.CR-77 828,78 m² 60,11$                49 818,34$                     
DOVELAS EN JUNTA DE CONSTRUCCION VAR.#3@300mm, LARGO 


300mm 608,00 ml 7,93$                  4 820,79$                       
LOSA DE RAMPA LE-1 ,LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA 


ELECTR.#3, @250mm A.D 31,83 m² 62,37$                1 985,33$                       


ENTREPISOS
 NIVEL N100


LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO A (DOBLE MALLA 
#3@450mmA.D.) 753,90 m² 115,00$              86 698,10$                     


LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO B (DOBLE MALLA 
#3@450mmA.D.) 592,24 m² 115,00$              68 107,29$                     


LE-1 ,LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#3, @250mm A.D 77,49 m² 62,37$                4 833,28$                       
ACERO MINIMO EN BORDE POSTENSADA DE LOSA, VIGA DE 150X200, 


4#4, AROS #3@300mm 328,80 ml 8,61$                  2 829,62$                       
COMPLEMENTOS DE LOSA NIVEL N100


DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 868,54 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 226,10 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 354,00 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 577,90 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 39,35 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 458,94 ml -$                    -$                                 
JUNTA DE 6.5CM DE ESPESOR 44,51 ml 145,00$              6 453,95$                       


 NIVEL N200
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO A (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 688,58 m² 115,00$              79 186,33$                     
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO B (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 344,98 m² 115,00$              39 672,52$                     


LE-1 ,LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#3, @250mm A.D 36,62 m² 62,37$                2 284,10$                       
ACERO MINIMO EN BORDE POSTENSADA DE LOSA, VIGA DE 150X200, 


4#4, AROS #3@300mm 191,20 ml 8,61$                  1 645,45$                       
COMPLEMENTOS DE LOSA NIVEL N200


DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 231,82 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 121,33 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 2 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 26,90 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 304,83 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 372,94 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 570,00 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 339,64 ml -$                    -$                                 
JUNTA DE 6.5CM DE ESPESOR 20,20 ml 145,00$              2 929,00$                       


 NIVEL N300
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO A (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 674,24 m² 115,00$              77 537,24$                     
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO B (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 377,78 m² 115,00$              43 444,50$                     


LE-1 ,LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#3, @250mm A.D 36,18 m² 62,37$                2 256,65$                       
ACERO MINIMO EN BORDE POSTENSADA DE LOSA, VIGA DE 150X200, 


4#4, AROS #3@300mm 191,20 ml 8,61$                  1 645,45$                       
COMPLEMENTOS DE LOSA NIVEL N300


DUCTO CON 1 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 38,62 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 1 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 3,35 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 222,15 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 70,48 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 2 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 30,77 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 2 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 32,30 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 309,32 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 412,00 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 552,45 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 422,12 ml -$                    -$                                 


JUNTA DE 6.5CM DE ESPESOR 20,45 ml 145,00$              2 965,25$                       


 NIVEL N400
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO A (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 279,75 m² 115,00$              32 171,10$                     
LOSA POSTENSADA DE ENTREPISO EDIFICIO B (DOBLE MALLA 


#3@450mmA.D.) 416,32 m² 115,00$              47 876,58$                     


LE-1 ,LOSA DE CONCRETO 150mm EPS. MALLA ELECTR.#3, @250mm A.D 22,55 m² 62,37$                1 406,51$                       
ACERO MINIMO EN BORDE POSTENSADA DE LOSA, VIGA DE 150X200, 


4#4, AROS #3@300mm 222,60 ml 8,61$                  1 915,67$                       
COMPLEMENTOS DE LOSA NIVEL N400


DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 206,66 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 2 TORONES @1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 10,85 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 28,85 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION LETRAS EDIFICIO B 284,63 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES DIRECCION NUMEROS EDIFICIO A 334,10 ml -$                    -$                                 
DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION LETRAS EDIFICIO A 291,88 ml -$                    -$                                 


DUCTO CON 3 TORONES@1M DIRECCION NUMEROS EDIFICIO B 379,21 ml -$                    -$                                 
JUNTA DE 6.5CM DE ESPESOR 14,12 ml 145,00$              2 047,40$                       


 NIVEL DE TECHOS
 LT-15-1, LOSA DE CONCRETO 150mm ESP.,DOMLE MALLA 


#4@200mmA.D.+ADITIVO XYPEX 233,63 m² 55,88$                13 054,57$                     


VIGAS
VIGAS DE CONCRETO


 NIVEL N100
VE-1(200X400) 4#4 AROS #3@175mm 59,31 ml 37,93$                2 249,78$                       


VE-20X40) 4#5+5#4 AROS #3@150mm 22,31 ml 50,83$                1 133,94$                       
VK-1(150X450) 4#5 AROS #3@100mm 3,51 ml 44,79$                157,22$                          
VK-2(150X300) 4#6 AROS #3@100mm 15,85 ml 38,54$                610,91$                          


VK-3(150X450) 4#5+2#7 AROS #3@100mm 8,34 ml 44,20$                368,59$                          


 NIVEL N200
VE-1(200X400) 4#4 AROS #3@175mm 56,90 ml 37,93$                2 158,37$                       


VE-20X40) 4#5+5#4 AROS #3@150mm 23,60 ml 50,83$                1 199,51$                       
VK-1(150X450) 4#5 AROS #3@100mm 1,42 ml 44,79$                63,60$                             
VK-2(150X300) 4#6 AROS #3@100mm 8,21 ml 38,54$                316,44$                          


VK-3(150X450) 4#5+2#7 AROS #3@100mm 2,00 ml 44,20$                88,39$                             


 NIVEL N300
VE-1(200X400) 4#4 AROS #3@175mm 83,90 ml 37,93$                3 182,55$                       


VE-20X40) 4#5+5#4 AROS #3@150mm 23,60 ml 50,83$                1 199,51$                       
VK-1(150X450) 4#5 AROS #3@100mm 1,40 ml 44,79$                62,71$                             
VK-2(150X300) 4#6 AROS #3@100mm 5,55 ml 38,54$                213,91$                          


 NIVEL N400
VE-1(200X400) 4#4 AROS #3@175mm 77,55 ml 37,93$                2 941,68$                       


VE-20X40) 4#5+5#4 AROS #3@150mm 12,48 ml 50,83$                634,32$                          
VK-2(150X300) 4#6 AROS #3@100mm 10,34 ml 38,54$                398,53$                          


NIVEL DE TECHOS
VE-1(200X400) 4#4 AROS #3@175mm 151,10 ml 37,93$                5 731,62$                       
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ACABADOS 1 156 528,19$               
CONSTRUCCIONES INTERIORES
PARTICIONES INTERIORES
Paredes Livianas


S100 1,00 glb 18 665,75$        18 665,75$                     
PL-1/ Pared liviana con resistencia al fuego de 0 horas. Para exterior se 


usara securock de 5/8", el interior sera yeso regular, interior humedo de 
gypsum verde (Sheetrock Moldtough) y en interior con echape se usara 


Fiberrock Aquatough 665,41 m² -$                    -$                                 
PL-2 / Pared liviana con resistencia al fuego de 1 hora. Se utilizara una 
lamina de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" a cada lado, en ambiente 


humedo sin enchape se usara Sheetrock Moldtough Firecode de 15,9mm, 
con enchape Fiberrock Aqua tough calibre#20, para exterior se usara 


securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 145,05 m² -$                    -$                                 
PL-3/Pared liviana con resistencia al fuego de 2 horas. Se usaran dos 


laminas de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" por cada lado, en ambiente 
humedo sin enchape se utilizara Sheetrock Moldtough Firecode de 
15,9mm, para enchape Fiberrock Aqua tough de calibre #20 y para 


exterior Securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 102,72 m² -$                    -$                                 
Precintas 1,00 glb -$                    -$                                 


N100 1,00 glb 113 247,06$      113 247,06$                   
PL-1/ Pared liviana con resistencia al fuego de 0 horas. Para exterior se 


usara securock de 5/8", el interior sera yeso regular, interior humedo de 
gypsum verde (Sheetrock Moldtough) y en interior con echape se usara 


Fiberrock Aquatough 178,65 m² -$                    -$                                 
PL-2 / Pared liviana con resistencia al fuego de 1 hora. Se utilizara una 
lamina de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" a cada lado, en ambiente 


humedo sin enchape se usara Sheetrock Moldtough Firecode de 15,9mm, 
con enchape Fiberrock Aqua tough calibre#20, para exterior se usara 


securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 678,07 m² -$                    -$                                 
PL-3/Pared liviana con resistencia al fuego de 2 horas. Se usaran dos 


laminas de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" por cada lado, en ambiente 
humedo sin enchape se utilizara Sheetrock Moldtough Firecode de 
15,9mm, para enchape Fiberrock Aqua tough de calibre #20 y para 


exterior Securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 134,19 m² -$                    -$                                 
Precintas 47,14 m² 81,25$                3 830,13$                       


N200 1,00 glb 127 115,79$      127 115,79$                   
PL-1/ Pared liviana con resistencia al fuego de 0 horas. Para exterior se 


usara securock de 5/8", el interior sera yeso regular, interior humedo de 
gypsum verde (Sheetrock Moldtough) y en interior con echape se usara 


Fiberrock Aquatough 146,59 m² -$                    -$                                 
PL-2 / Pared liviana con resistencia al fuego de 1 hora. Se utilizara una 
lamina de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" a cada lado, en ambiente 


humedo sin enchape se usara Sheetrock Moldtough Firecode de 15,9mm, 
con enchape Fiberrock Aqua tough calibre#20, para exterior se usara 


securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 640,50 m² -$                    -$                                 
PL-3/Pared liviana con resistencia al fuego de 2 horas. Se usaran dos 


laminas de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" por cada lado, en ambiente 
humedo sin enchape se utilizara Sheetrock Moldtough Firecode de 
15,9mm, para enchape Fiberrock Aqua tough de calibre #20 y para 


exterior Securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 127,67 m² -$                    -$                                 
Precintas 44,85 m² 81,25$                3 644,06$                       


N300 1,00 glb 119 729,38$      119 729,38$                   
PL-1/ Pared liviana con resistencia al fuego de 0 horas. Para exterior se 


usara securock de 5/8", el interior sera yeso regular, interior humedo de 
gypsum verde (Sheetrock Moldtough) y en interior con echape se usara 


Fiberrock Aquatough 145,36 m² -$                    -$                                 
PL-2 / Pared liviana con resistencia al fuego de 1 hora. Se utilizara una 
lamina de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" a cada lado, en ambiente 


humedo sin enchape se usara Sheetrock Moldtough Firecode de 15,9mm, 
con enchape Fiberrock Aqua tough calibre#20, para exterior se usara 


securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 192,15 m² -$                    -$                                 
PL-3/Pared liviana con resistencia al fuego de 2 horas. Se usaran dos 


laminas de Sheetrock Firecode tipo x de 5/8" por cada lado, en ambiente 
humedo sin enchape se utilizara Sheetrock Moldtough Firecode de 
15,9mm, para enchape Fiberrock Aqua tough de calibre #20 y para 


exterior Securock de 5/8" con aplicacion de Parex.O.S.A 43,63 m² -$                    -$                                 
Precintas 14,78 m² 81,25$                1 200,88$                       


PUERTAS
Puertas de Vidrio (Maroto)


Puertas de vidrio (Maroto) 1,00 glb 64 870,93$        64 870,93$                     
Puertas de Madera (Multi 2024)


Puertas principales MA-1-X
Puerta de MDF acabado melamina CF 20min 11,00 und 740,52$              8 145,72$                       


Kit 4 bisagra grado 2 11,00 und 11,26$                123,86$                          
Cerradura de mortise CF Likcoo entrance 11,00 und 62,37$                686,07$                          


Cierra puertas grado 1 paralel ARM FRD 11,00 und 83,96$                923,56$                          
Unidad tope para puerta liviana 11,00 und 4,80$                  52,80$                             


Instalación puerta MDF sin guarnición hasta 2400 11,00 und 75,00$                825,00$                          
Sello perimetral una hoja, cal royal 11,00 und 36,43$                400,73$                          


Puertas principales MA-2-X
Puerta de MDF melamina una hoja 38,00 und 235,15$              8 935,70$                       


Kit 4 bisagras mariposa 4"x3 38,00 und 12,95$                492,10$                          
Manija para puerta liviana función 38,00 und 31,19$                1 185,22$                       


Unidad tope para puerta liviana 38,00 und 4,80$                  182,40$                          
Instalación puerta MDF sin guarnición hasta 2400 38,00 und 75,00$                2 850,00$                       


Puerta MDF MA-3-X
Puerta de MDF melamina una hoja 72,00 und 212,18$              15 276,96$                     


Kit 4 bisagras mariposa 4"x3 72,00 und 12,95$                932,40$                          
Manija para puerta liviana función 72,00 und 31,19$                2 245,68$                       


Unidad tope para puerta liviana 72,00 und 4,80$                  345,60$                          
Instalación puerta MDF sin guarnición hasta 2400 72,00 und 75,00$                5 400,00$                       


Puerta Pocket MA-4-PX
Puerta MDF (Pocket) acabado melamina una hoja 2,00 und 212,18$              424,36$                          


Accesorios puerta corrediza, Ducasse 2,00 und 161,13$              322,26$                          
LLavín para puerta MDF, corrediza entrance 2,00 und 23,99$                47,98$                             


Instalación puerta MDF corrediza sin guarnición hasta 2400 2,00 und 125,00$              250,00$                          
Puerta MDF MA-5-X


Puerta de MDF acabado melamina CF 20min 1,00 und 740,52$              740,52$                          
Kit 4 bisagras grado 2 1,00 und 11,26$                11,26$                             


Cerradura de mortise CF Likcoo entrance 1,00 und 62,37$                62,37$                             
Cierre puertas grado 1 paralel ARM FRD 1,00 und 83,96$                83,96$                             


Unidad tope para puerta liviana 1,00 und 4,80$                  4,80$                               
Instalación puerta MDF sin guarnición hasta 2400 1,00 und 75,00$                75,00$                             


Sello perimetral una hoja, cal royal 1,00 und 36,43$                36,43$                             
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D SISTEMAS 1 634 299,64$               
D.10 TRANSPORTE 


D.10.10 SISTEMA TRANSPORTE VERTICAL 
Elevadores (Righa) 1,00 und 33 000,00$        33 000,00$                     


Chute de basura (Andres) 1,00 und 3 038,46$           3 038,46$                       
Puertas chute de basura (Mar a Mar ARNIK) 4,00 und 916,69$              3 666,75$                       


D.20 SISTEMA MECANICO (Electroqonsult 2024)
Sistema Eléctrico


Sistema de media tensión 1,00 glb 48 317,60$        48 317,60$                     
Sistema de baja tensión 1,00 glb 464 986,40$      464 986,40$                   
Sistema de iluminación 1,00 glb 44 032,00$        44 032,00$                     


Sistema de tomacorrientes 1,00 glb 50 481,60$        50 481,60$                     
Sistema de salidas especiales 1,00 glb 42 465,60$        42 465,60$                     


Sistema de telecomunicaciones 1,00 glb 60 273,60$        60 273,60$                     
Sistema de cctv 1,00 glb 4 540,80$           4 540,80$                       


Sistema de detección de incendio 1,00 glb 46 780,80$        46 780,80$                     
Sistema Mecánico


Sistema de agua potable fria 1,00 glb 46 716,00$        46 716,00$                     
Sistema de agua potable caliente 1,00 glb 33 064,80$        33 064,80$                     


Aguas negras, grasas y ventilación 1,00 glb 46 208,00$        46 208,00$                     
Sistema de aguas pluviales y condensados 1,00 glb 63 895,20$        63 895,20$                     


Sistema de supresión de incendio 1,00 glb 173 264,00$      173 264,00$                   
LOZA SANITARIA (Alumimundo 2024)


S100
DU1/Ducha de pared marca Kohler Modelo Picth Codigo TS970777-4G 
con Monomando Marca Kholer Codigo K-Ts97018-4-CP mas valvula K-


8304-K-NA 1,00 und 180,00$              180,00$                          
LA1/Lavatorio fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA. 23-


3/8" x 17-11/16" x 8" 2,00 und -$                    -$                                 
GR1/Griferia marca Sterling Kholer Mcallister Valton 24276-CP 2,00 und 146,04$              292,08$                          


IN1/Losa sanitaria marca Kholer modelo Adair One Piece Codigo K-3946 2,00 und 335,00$              670,00$                          
BS1/Basurero marca ASI modelo 0827 color acero inoxidable 1,00 und -$                    -$                                 


DJ2/Dispensador de jabon de pared marca Helvex modelo MB1100 Color 
acero inoxidable 1,00 und 148,60$              148,60$                          


PH1/Portapapel higienico marca ASI modelo 0042 color acero inoxidable 1,00 und 23,47$                23,47$                             
SC1/Secadora de manos marca Helvex modelo MB-1012-AL 1,00 und 376,43$              376,43$                          


N100
DU1/Ducha de pared marca Kohler Modelo Picth Codigo TS970777-4G 
con Monomando Marca Kholer Codigo K-TS97018-4-CP mas valvula K-


8304-K-NA 8,00 und 180,00$              1 440,00$                       
DU2/Ducha cielo marca Kholer modelo Awaken 8" Codigo K-76464-G-CP 


con brazo para ducha 12" marca Kholer Codigo K-7392-CP, Ducha 
telefono marca Kholer modelo Awaken G110 24" Codigo K-99242-G-CP 


con codo marca Kholer modelo Awaken Codigo K-98351-CP monomando 
marca Kholer Codigo K-T97019-4-CP con valvula marca Kholer Codigo K-


11748-K-NA 4,00 und 828,17$              3 312,68$                       
DU5/Ducha para exterior marca Fontealta colección Waterline W63 


acabado cromo 2,00 und 208,68$              417,36$                          
LA1/Lavatorio fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA. 23-


3/8" x 17-11/16" x 8" 20,00 und 130,00$              2 600,00$                       
LA4/Batea de sobreponer marca Kholer verticyl rectangle K-2882-0 1,00 und 135,00$              135,00$                          


LA5/Lavatorio de pedestal marca Frans Viegner Roma E213-BL und
GR1/Griferia marca Sterling Kholer Mcallister Valton 24276-CP 4,00 und 145,80$              583,20$                          


GR2/Grifo marca Kholer modelo Taust single Handle Codigo K-74103-4 21,00 und 110,95$              2 329,95$                       
GR3/Griferia marca Kholer modelo Jolt Codigo K-30619-CP 4,00 und 80,00$                320,00$                          


GR4/Griferia marca Kholer Sterling modelo Valton Codigo 24279-CP 4,00 und 118,00$              472,00$                          
FR1/Fregadero Marca Sterling Mcallister 11600-NA 31-78"x18-1/16"x9-


5/16" 4,00 und 186,29$              745,16$                          
FR2/Fregadero marca Kholer Springdale 14-1/4"x11-3/4"x7" UCL1515 4,00 und 223,10$              892,40$                          


FR3/Fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA 23-3/8"x17-
11/16"x8" 4,00 und 250,00$              1 000,00$                       


IN1/Losa sanitaria marca Kholer modelo Adair One Piece Codigo K-3946 16,00 und 335,00$              5 360,00$                       
IN2/Losa sanitaria marca Kholer modelo Veil Codigo K-31539-0 tanque de 
pared marca Kholer 2"x4" codigo K-18829-NA y accionador marca Kholer 


modelo CUE Codigo K-5413-CP 1,00 und 1 513,00$           1 513,00$                       
BA1/Barras de asistencia 90cm Marca Helvex Modelo B900S color acero 


inoxidable 1,00 und 86,85$                86,85$                             
BA2/Barra de asistencia de 60cm marca Helvex modelo B610S Color 


acero inoxidable 1,00 und 56,75$                56,75$                             
BS1/Basurero marca ASI modelo 0827 color acero inoxidable 1,00 und -$                    -$                                 


DJ2/Dispensador de jabon de pared marca Helvex modelo MB1100 Color 
acero inoxidable 1,00 und 148,60$              148,60$                          


ML2/Espejo cubiculo discapacitados marca ASI modelo 0535-2436 color 
acero inoxidable 1,00 und -$                    -$                                 


PH1/Portapapel higienico marca ASI modelo 0042 color acero inoxidable 1,00 und 23,47$                23,47$                             
SC1/Secadora de manos marca Helvex modelo MB-1012-AL 1,00 und 376,43$              376,43$                          


N200
DU1/Ducha de pared marca Kohler Modelo Picth Codigo TS970777-4G 
con Monomando Marca Kholer Codigo K-TS97018-4-CP mas valvula K-


8304-K-NA 8,00 und 180,00$              1 440,00$                       
DU2/Ducha cielo marca Kholer modelo Awaken 8" Codigo K-76464-G-CP 


con brazo para ducha 12" marca Kholer Codigo K-7392-CP, Ducha 
telefono marca Kholer modelo Awaken G110 24" Codigo K-99242-G-CP 


con codo marca Kholer modelo Awaken Codigo K-98351-CP monomando 
marca Kholer Codigo K-T97019-4-CP con valvula marca Kholer Codigo K-


11748-K-NA 4,00 und 828,17$              3 312,68$                       
LA1/Lavatorio fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA. 23-


3/8" x 17-11/16" x 8" 20,00 und 130,00$              2 600,00$                       
LA5/Lavatorio de pedestal marca Frans Viegner Roma E213-BL und
GR1/Griferia marca Sterling Kholer Mcallister Valton 24276-CP 4,00 und 145,80$              583,20$                          


GR2/Grifo marca Kholer modelo Taust single Handle Codigo K-74103-4 20,00 und 110,95$              2 219,00$                       
GR3/Griferia marca Kholer modelo Jolt Codigo K-30619-CP 4,00 und 80,00$                320,00$                          


GR4/Griferia marca Kholer Sterling modelo Valton Codigo 24279-CP 4,00 und 118,00$              472,00$                          
FR1/Fregadero Marca Sterling Mcallister 11600-NA 31-78"x18-1/16"x9-


5/16" 4,00 und 207,29$              829,16$                          
FR2/Fregadero marca Kholer Springdale 14-1/4"x11-3/4"x7" UCL1515 4,00 und 223,10$              892,40$                          


FR3/Fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA 23-3/8"x17-
11/16"x8" 4,00 und 174,89$              699,56$                          


IN1/Losa sanitaria marca Kholer modelo Adair One Piece Codigo K-3946 16,00 und 335,00$              5 360,00$                       
N300


DU4/Ducha cielo marca Kholer modelo Awaken 8" Codigo K-76464-G-CP 
con brazo para ducha 12" marca Kholer Codigo K-7392-CP, Ducha 


telefono marca Kholer modelo Awaken G110 24" Codigo K-99242-G-CP 
con codo marca Kholer modelo Awaken Codigo K-98351-CP monomando 
marca Kholer Codigo K-T97019-4-CP con valvula marca Kholer Codigo K-


11748-K-NA 6,00 und 828,17$              4 969,02$                       
LA2/Lavatorio fregadero marca Kholer Opción 1: Vox Rectangle K2660-8-


0 Opción 2: Verticyl rectangle K-2882-0 21,00 und 135,00$              2 835,00$                       
GR3/Griferia marca Kholer modelo Jolt Codigo K-30619-CP 3,00 und 80,00$                240,00$                          


GR4/Griferia marca Kholer Sterling modelo Valton Codigo 24279-CP 3,00 und 118,00$              354,00$                          
GR5/Grifo marca Sterling Mcallister Valton 24276-VS 3,00 und 298,00$              894,00$                          


GR6/Griferia marca Kholer modelo HINT Codigo K-97093-4-BN 21,00 und 146,04$              3 066,84$                       
FR1/Fregadero Marca Sterling Mcallister 11600-NA 31-78"x18-1/16"x9-


5/16" 3,00 und 207,29$              621,87$                          
FR2/Fregadero marca Kholer Springdale 14-1/4"x11-3/4"x7" UCL1515 3,00 und 223,10$              669,30$                          


FR3/Fregadero marca Sterling Kholer Mcallister 11447-NA 23-3/8"x17-
11/16"x8" 3,00 und 174,89$              524,67$                          


IN1/Losa sanitaria marca Kholer modelo Adair One Piece Codigo K-3946 15,00 und 335,00$              5 025,00$                       
D.20.20 HVAC (Climatisa 2024)


Sistema de ventilación 1,00 glb 76 194,69$        76 194,69$                     
Sistema de Aire Acondicionado 1,00 glb 275 752,21$      275 752,21$                   


PTAR (ECW)
PTAR y sistema de riego 1,00 glb 56 190,00$        56 190,00$                     
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INFRAESTRUCTURA 234 141,71$                   
OBRA CIVIL (Avanza) 
Movimiento de tierras (Planos INFRA no están acorde a los 
arquitectónicos en estacionamiento)


LIMPIEZA 1900 m² 2,00$                  3 800,00$                       
CORTE Y BOTE TIERRA VEGETAL 379 m³ 14,50$                5 495,50$                       


CORTE Y BOTE MATERIAL UTIL 1036 m³ 14,50$                15 022,00$                     
CORTE Y RELLENO (Maquinado) 874 m³ 20,00$                17 480,00$                     


Mejoras a media vía
ASFALTO ESPESOR DE 5CM 170,63 m² 45,00$                7 678,35$                       


LASTRE PUESTO,EXTENDIDO Y COMPACTADO EN CALLES 58,54 m³ 45,00$                2 634,30$                       
ACERAS 1.20m 17,56 ml 68,70$                1 206,37$                       
ACERAS 1.50m 32,3 ml 98,65$                3 186,40$                       


CORDON Y CAÑO SEGÚN ESPECIFICACION 44,55 ml 68,70$                3 060,59$                       
Obras Complementarias


Aceras 1.20m 11,1 ml 68,70$                762,57$                          
Muro de Gaviones


 Muro de Gaviones 401,83 m³ 148,57$              59 699,88$                     
Disipador 19 m³ 155,00$              2 945,00$                       


 Colchón Reno (4x2x0,23) 1 und 146,40$              146,40$                          
Corte de Terreno 791,7 m³ 14,50$                11 479,65$                     


 Relleno estructural con material de sitio 714,7 m³ 20,00$                14 294,00$                     
Tuberia de drenaje envuelta en Geotextil 63,43 ml 91,72$                5 817,80$                       


 MacDrain 2L 262 m² 15,12$                3 961,44$                       
Pavimentos


ASFALTO ESPESOR DE 5CM 390,25 m² 45,00$                17 561,25$                     
LASTRE PUESTO,EXTENDIDO Y COMPACTADO EN CALLES 116,48 m³ 45,00$                5 241,60$                       


ADOQUIN 8CM 97,95 m² 55,00$                5 387,25$                       
BORDILLO 15CM 63 ml 40,00$                2 520,00$                       


Sistema Pluvial
POZO PLUVIAL ø=1.2M 1 und 3 000,00$           3 000,00$                       


TRAGANTE 1 und 2 100,00$           2 100,00$                       
CAJA PLUVIAL 6 und 2 000,00$           12 000,00$                     


CABEZAL 1 und 2 500,00$           2 500,00$                       
DISIPADOR DE CABEZAL 1 und 1 200,00$           1 200,00$                       


TUBERIA NOVAFORT ø=300MM 48,05 und 69,00$                3 315,45$                       
TUBERIA NOVAFORT ø=375MM 7,59 ml 122,00$              925,98$                          
TUBERIA NOVAFORT ø=450MM 24,49 ml 140,30$              3 435,95$                       


CANAL 01 26 ml 80,50$                2 093,00$                       
CANAL CON REJILLA 6 ml 200,00$              1 200,00$                       


Sistema Potable
TUBERIA PVC SDR26 ø=50MM 18,44 ml 49,45$                911,86$                          


TUBERIA PVC SDR26 ø=100MM 9,15 ml 50,60$                462,99$                          
TUBERIA PVC SDR26 ø=150MM 6 ml 74,75$                448,50$                          


MACROMEDIDOR 1 und 3 500,00$           3 500,00$                       
HIDRANTE 1 und 6 000,00$           6 000,00$                       


VALVULA DE COMPUERTA 1 und 800,00$              800,00$                          


Jardinería y Paisajismo
Planta Baja


Zacate dulce 132,8 m² 3,85$                  510,77$                          
Drenaje francés 23,744 ml 15,03$                356,87$                          
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ITEM DETALLE CANTIDAD UND TOTAL 
UNITARIO TOTAL 


A SUB-ESTRUCTURA 220 158,69$                   


B ESTRUCTURA 1 426 224,97$               


C ACABADOS 1 156 528,19$               


D SISTEMAS 1 634 299,64$               


E EQUIPO Y MOBILIARIO 290 315,17$                   


F PRELIMINARES


G INFRAESTRUCTURA 234 141,71$                   


Z GENERALES 


TOTAL 7 029 329,51$     
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Anexo 10. Normativa Sugef 2-10 Capítulo IV 


ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES, SOCIALES Y D E GOBERNANZA 


SECCIÓN I ALCANCES GENERALES 


Artículo 35. Proceso de administración de riesgos. 


Es responsabilidad de la entidad financiera integrar plenamente en el proceso de administración 


del riesgo la identificación, evaluación, monitoreo, control y mitigación de los riesgos A&S que 


subyacen en la cartera de créditos y los riesgos ASG en el portafolio de inversiones. 


Cada entidad financiera, deberá decidir sobre la incorporación de los riesgos A&S en las pruebas 


de estrés o tensión a que se refiere este Reglamento. 


Asimismo, el informe anual de riesgos a que se refiere el artículo 24 de este Reglamento, debe 


incorporar un apartado relacionado a la exposición de los riesgos que se contemplan en este 


Capítulo. 


Art 36. Metodologías de evaluación. 


La entidad financiera debe contar con una metodología para la evaluación de los riesgos A&S en 


las operaciones crediticias. 


Para los efectos de esta regulación, las entidades podrán utilizar metodologías internas de 


evaluación de riesgos A&S, las cuales deberán estar basadas en el Sistema de Administración 


de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS). El uso de metodologías internas de evaluación de 


riesgos A&S deberá estar respaldado por el marco de gobernanza y de gestión de riesgos 


dispuesto en este Reglamento. 


Consecuentemente, cuando se realice cualquier publicidad, manifestación o divulgación de 


cualquier tipo a terceros sobre dichas metodologías internas, deberá indicarse que las mismas 


se basan en el SARAS. 


En caso de que la entidad no cuente con alguna metodología interna de evaluación de riesgos 


A&S, podrá optar por aplicar la metodología estándar que se desarrolla en la Sección III de este 


Capítulo o puede desarrollar su propia metodología interna. 


SECCIÓN II 


METODOLOGÍAS INTERNAS PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y 


SOCIALES (A&S) EN LA CARTERA DE CRÉDITOS 


Art 37. Aspectos mínimos que deben contener las metodologías internas. 
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Las metodologías internas para la evaluación de riesgos A&S deben contar con la definición de 


los aspectos mínimos que se detallan a continuación: 


Los factores de riesgo A&S que afectan las operaciones crediticias, 


Los criterios de valoración para dichos factores de riesgo, 


Los criterios de clasificación de las categorías A, B y C que se definen a continuación: 


Categoría A (riesgo alto): proyectos de inversión con potenciales riesgos o impactos adversos 


significativos, ambientales y sociales, que son numerosos, irreversibles o sin precedentes. Incluye 


impactos o riesgos que se extienden más allá del área física del proyecto y que son difíciles de 


mitigar. Los proyectos de categoría A normalmente requieren un estudio de impacto, planes de 


manejo ambiental y social, y pueden requerir estudios o planes específicos. 


Categoría B (riesgo medio): proyectos de inversión con potenciales riesgos o impactos adversos 


limitados, ambientales y sociales, que son limitados en número, generalmente se ubican en sitios 


específicos, suelen ser reversibles y fácilmente abordables a través de medidas de mitigación. 


Los proyectos de categoría B pueden requerir un estudio de impacto, planes de manejo ambiental 


y social o estudios específicos. 


Categoría C (riesgo bajo): proyectos de inversión que supongan riesgos o impactos ambientales 


y sociales mínimos o existentes. Estos proyectos normalmente requieren solo la verificación con 


la lista de exclusión y del cumplimiento de la Ley local que se aplica en materia social y ambiental. 


La entidad desarrolla estos aspectos en su metodología, y podrá agregar otros que considere 


necesarios. 


La metodología interna debe abarcar, al menos, a las operaciones crediticias clasificadas en los 


segmentos Empresarial 1 y Empresarial 2, definidos según el “Reglamento sobre Cálculo de 


Estimaciones Crediticias”, Acuerdo CONASSIF 14-21 y las operaciones financiadas con recursos 


del Sistema de Banca para el Desarrollo. 


SECCIÓN III 


METODOLOGÍA ESTÁNDAR PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y 


SOCIALES (A&S) EN LA CARTERA DE CRÉDITOS 


Art 38. Metodología estándar para la evaluación de riesgos A&S 


La metodología estándar de evaluación de riesgos A&S abarca, al menos, las operaciones 


crediticias clasificadas en los segmentos Empresarial 1 y Empresarial 2, definidos según el 


“Reglamento sobre Cálculo de Estimaciones Crediticias”, Acuerdo CONASSIF 14-21. 
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Mediante resolución razonada, la Superintendencia podrá ampliar la aplicación de la metodología 


para otras operaciones crediticias, incluyendo las operaciones del Sistema de Banca para el 


Desarrollo. 


La metodología estándar debe contar al menos con los siguientes elementos: 


Los factores de riesgo A&S que afectan las operaciones crediticias, 


Los criterios de valoración para dichos factores de riesgo, 


Los elementos o aspectos para clasificar las operaciones crediticias según el riesgo. Mediante 


Lineamientos Generales la Sugef establecerá aspectos mínimos que deben. 


Observar las entidades en el desarrollo de esta metodología. 


Art 39. Clasificación de las operaciones crediticias según el riesgo. 


La entidad deberá clasificar las operaciones crediticias en las siguientes tres categorías, 


considerando criterios de potencialidad e impacto de los riesgos A&S sobre la actividad o proyecto 


objeto de financiamiento: 


Categoría A: riesgo alto. 


Categoría B: riesgo medio. 


Categoría C: riesgo bajo. 


Mediante lineamientos generales se definirán los criterios de potencialidad e impacto, así como 


cada uno de los niveles: alto, medio y bajo. 


SECCIÓN IV 


EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES, SOCIALES Y DE GOBERNANZA (ASG) EN EL 


PORTAFOLIO DE INVERSIONES 


Art 40. Evaluación de riesgos ASG en el portafolio de inversiones. 


 


Potencialidad 


Impacto 


Alto medio Bajo 


Alta A A B 


Media A B C 


Baja B C C 







 


132 


En lo que respecta al portafolio de inversiones, la entidad financiera deberá aplicar este marco 


de gestión a los instrumentos financieros clasificados como inversiones temáticas, de 


conformidad con las políticas de inversión sostenible o responsable aprobadas y sobre gestión 


de riesgos asociados a factores ambientales, sociales y de gobernanza. 


Para la evaluación de los riesgos en instrumentos financieros temáticos, la entidad debe 


asegurarse de tener acceso al prospecto actualizado de la emisión y la verificación externa que 


se encuentra a disposición de los inversionistas en el sitio web de los emisores, tanto a nivel 


nacional como su equivalente en el mercado internacional. 


SECCIÓN V 


RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 


AMBIENTALES Y SOCIALES (A&S) EN LA CARTERA DE CRÉDITOS Y AMBIENTALES, 


SOCIALES Y DE GOBERNANZA (ASG) EN EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES 


Art 41. Responsabilidades del Órgano de Dirección. 


El Órgano de Dirección tendrá las siguientes responsabilidades: 


Asegurar que los riesgos ambientales y sociales que subyacen en la cartera de créditos y los 


riesgos ASG en el portafolio de inversiones de la entidad, sean tratados con relevancia estratégica 


y rigor. 


Aprobar el marco de gestión establecido en este Capítulo IV de forma tal que el mismo esté 


claramente reflejado en la declaración de apetito de riesgo, objetivos, políticas, manuales y 


procedimientos que rigen el proceso de administración del riesgo de crédito. 


Aprobar políticas de gestión de inversiones sostenibles o responsables, procurando que parte de 


los recursos se puedan canalizar a actividades económicas o productivas que apoyen el 


desarrollo sostenible, mejoramiento del ambiente, así como establecer límites o prohibiciones 


para las inversiones que fomentan la fabricación de armamento o cualquier producto que pueda 


afectar negativamente a las personas y su entorno. 


Asegurar que se incorpore plenamente en el proceso de administración del riesgo de crédito, la 


identificación, evaluación, monitoreo, control y mitigación de los riesgos ambientales y sociales 


que subyacen en la cartera de créditos y de los riesgos ASG del portafolio de inversiones. 


Asegurar que el personal encargado de ejecutar el proceso de administración de riesgo de crédito 


cuente con conocimientos sobre riesgos ambientales y sociales, necesarios para el ejercicio 


apropiado de sus respectivas funciones. 
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Promover una cultura de administración de riesgos sociales y ambientales que alcance a todas 


las instancias involucradas en el proceso de administración del riesgo de crédito de la entidad. 


Aprobar las metodologías para la evaluación de los riesgos A&S en la cartera de crédito para la 


identificación y categorización de los riesgos ambientales y sociales que subyacen en la cartera 


de créditos. En la aprobación de metodologías internas deberá hacerse constar expresamente 


que la metodología se basa en el SARAS. 


Asegurar que los sistemas de información y las bases de datos generen la información necesaria 


para apoyar la toma de decisiones dentro del marco de gestión establecido en este Capítulo. 


Aprobar la lista de exclusión y asegurar su divulgación a todas las instancias involucradas en el 


proceso de administración del riesgo de crédito de la entidad. 


Establecer mecanismos de divulgación a los clientes y las partes interesadas sobre la visión y el 


abordaje de la entidad sobre los riesgos ambientales y sociales que subyacen en la cartera de 


créditos y sobre los riesgos ASG del portafolio de inversiones. 


Velar por la asignación de los recursos necesarios y adecuados para la correcta implementación 


del marco de gestión establecido en este Capítulo. 


Mantenerse informado, con la periodicidad que el mismo Órgano defina, sobre la gestión y la 


exposición de riesgo de la entidad por riesgos ambientales y sociales subyacentes en la cartera 


de crédito y por riesgos ASG del portafolio de inversiones. El Órgano de Dirección debe dejar 


constancia en las Actas sobre la discusión de estos informes y las decisiones tomadas. 


Aprobar acciones de control y de mitigación de riesgo A&S para atender las desviaciones con 


respecto a la Declaración de Apetito de Riesgo y los incumplimientos de los límites aprobados. 


Ejercer la vigilancia sobre la Alta Gerencia respecto de la ejecución del marco de gestión 


establecido en este Capítulo. 


Art 42. Responsabilidades de la Alta Gerencia. 


La Alta Gerencia tendrá las siguientes responsabilidades: 


Implementar el marco de gestión establecido en este Capítulo y asegurar el establecimiento de 


controles de los procesos para la puesta en marcha. 


Dar seguimiento a lo largo del proceso de administración del riesgo de crédito con el propósito 


de identificar la correcta aplicación de los objetivos, políticas, estrategias, procedimientos, 


manuales y controles. 
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Informar oportunamente al Órgano de Dirección sobre aspectos relevantes relacionados con la 


gestión de los riesgos ambientales y sociales de la entidad. 


Valorar el alcance de las actividades de capacitación y actualización sobre riesgos ambientales 


y sociales, de manera que sean adecuados para que el personal ejerza apropiadamente las 


funciones en el proceso de administración de riesgo de crédito. 


Ejecutar acciones para la implementación y mejora continua de las metodologías para la 


identificación y categorización de los riesgos ambientales y sociales. 


Diseñar y mantener actualizados los procedimientos para la administración de riesgos 


ambientales y sociales que subyacen en la cartera de créditos y para la administración de los 


riesgos ASG en el portafolio de inversiones. 


Implementar y dar seguimiento a las recomendaciones recibidas por las instancias de control y la 


Sugef, con respecto a la implementación del marco de gestión establecido en este Capítulo. 


Art 43 Responsabilidades de la Unidad de Riesgos. 


La Unidad de riesgos tendrá las siguientes responsabilidades: 


Proponer al Órgano de Dirección para su aprobación, la Declaración de Apetito al Riesgo, las 


políticas y límites que regirán la gestión de los riesgos ambientales y sociales que subyacen en 


la cartera de créditos y la gestión de los riesgos ASG del portafolio de inversiones. 


Desarrollar y elevar para aprobación del Órgano de Dirección, la metodología para la evaluación 


de los riesgos ambientales y sociales que subyacen en la cartera de créditos. 


Monitorear la exposición de la entidad a los riesgos ambientales y sociales que subyacen en la 


cartera crediticia y a los riesgos ASG del portafolio de inversiones. Evaluar la efectividad de las 


medidas de mitigación de riesgos adoptadas por la entidad. 


Art 44. Otras áreas especializadas. 


A criterio de cada entidad, ésta podrá establecer las instancias especializadas que estime 


pertinentes para implementar el marco de gestión dispuesto en este Capítulo. 


En ningún caso, las actividades de estas instancias deberán entrar en conflicto con las funciones 


de control y riesgos establecidas en este Reglamento, así como en el marco de regulación sobre 


Gobierno Corporativo. 


En materia de evaluación y gestión del riesgo legal, la entidad puede requerir apoyo legal interno 


o externo para la implementación de estrategias o acciones de mitigación asociadas a factores 
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A&S y ASG relacionados, por ejemplo, con posibles impactos por incumplimientos legales en 


proyectos financiados mediante la cartera de créditos o el portafolio de inversiones de la entidad. 
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